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LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes  

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIONES XXXI Y 
XXXIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO 
ARTEAGA, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política del Estado Li-

bre y Soberano de Querétaro Arteaga afirma que 
Querétaro se constituye en un estado social y de-
mocrático de derecho que propugna como valores 
superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, 
la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

 
2. Que ese Estado de derecho, al implicar, 

fundamentalmente, separación de los poderes del 
Estado, imperio de la ley como expresión de la 
soberanía popular, sujeción de todos los poderes 
públicos a la constitución y al resto del ordenamien-
to jurídico y garantía procesal efectiva de los dere-
chos fundamentales y de las libertades públicas, 
requiere la existencia de unos órganos que, institu-
cionalmente caracterizados por su independencia, 
tengan un soporte constitucional que les permita 
ejecutar y aplicar imparcialmente las normas que 
expresan la voluntad popular, someter a todos los 
poderes públicos al cumplimiento de la Ley, contro-
lar la legalidad de la actuación administrativa y 
ofrecer a todas las personas tutela efectiva en el 
ejercicio de sus derechos e intereses legítimos. 

 
3. Que el conjunto de órganos que desarro-

llan esa función constituye el Poder Judicial, confi-
gurándolo como uno de los tres poderes del estado 
y encomendándole, con exclusividad, el ejercicio de 
la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo eje-
cutar lo juzgado, según las normas de competencia 
y procedimiento que las leyes establezcan. 

 
4. Que el Artículo 63 de la Constitución Polí-

tica del Estado Libre y Soberano de Querétaro Ar-
teaga dispone que la ley orgánica del poder judicial 
determinará la constitución, funcionamiento e inte-
gración de los juzgados y tribunal, así como los 
reglamentos, sus funciones, en particular, en mate-
ria de nombramientos, ascensos, inspección y ré-
gimen disciplinario. 

 

5. Que las exigencias de las reformas consti-
tucionales demandan la aprobación de una ley or-
gánica que regule la elección, composición y fun-
cionamiento del Poder Judicial; la presente Ley 
orgánica satisface, por tanto, un doble objetivo: 
actualizar al poder judicial y cumplir el mandato 
constitucional. 

 
6. Que de tal forma, esta ley orgánica regula 

la independencia del Poder Judicial se puede afir-
mar que posee una característica: su libertad de 
ejercicio. Libertad que se deriva de la obligación 
que se impone a los poderes públicos y a los parti-
culares de respetar la imparcialidad del poder judi-
cial y de la absoluta sustracción ante Jueces y Ma-
gistrados a toda posible interferencia que parta de 
los otros poderes del estado. 

 
7. Que el ciudadano es el destinatario de la 

procuración de justicia, la constitución exige y esta 
ley orgánica consagra los principios de imparciali-
dad y pronta impartición de justicia, para lo que se 
acentúa la necesaria inmediación que ha de des-
arrollarse en las leyes procesales y sustantivas, las 
disposiciones adicionales, transitorias y final de 
esta Ley regulan los problemas de su aplicación, 
haciendo posible la adecuación de reglamentos y 
disposiciones administrativas aplicables. 

 
8. Que proporciona las bases para la admi-

nistración del Poder Judicial a partir del reconoci-
miento del Consejo de la Judicatura, constituyendo 
uno de los puntos sobresalientes de la reforma 
constitucional la incorporación de dicho órgano 
administrativo, como producto de la política en ma-
teria jurisdiccional que ha trascendido en el contex-
to de la Federación y los Estados de la República. 

 
9. Que, en respuesta a las necesidades de 

eficiencia organizacional y administrativa del Poder 
Judicial Federal, y dado el imperativo de separar las 
tareas específicamente administrativas de las fun-
ciones propiamente jurisdiccionales, relevando al 
órgano judicial de mayor jerarquía de la responsabi-
lidad de administrar la totalidad del Poder Judicial, 
encontramos que en los Poderes Judiciales de las 
entidades federativas se ha venido constituyendo el 
Consejo de la Judicatura, como es el caso del Es-
tado de Querétaro donde la vigente Ley Orgánica 
del Poder Judicial estableció dicha institución.  
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10. Que se convalidan los principios constitu-
cionales de organización del Poder Judicial, y se 
introducen nuevas disposiciones que rediseñan el 
gobierno interno, tendientes a fortalecer su organi-
zación y responder a las necesidades actuales de 
este órgano jurisdiccional en la Entidad. 

 
11. Que se concilia la jerarquía jurisdiccional 

del Pleno del Tribunal Superior de Justicia con la 
independencia técnica y de gestión del Consejo de 
la Judicatura, delimitando la función del Tribunal 
con la del resto del Poder Judicial al distinguir uno y 
otro ámbito y toda vez que el primero asume todos 
los actos que impliquen lo referente a la impartición 
de justicia y el segundo se traduce en la parte eje-
cutiva de su administración, desde luego, conser-
vando la coincidencia del cargo de Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia con el del Consejo de 
la Judicatura. 

 
12. Que la reciente reforma a la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, publicada el 28 de octubre de 2005, en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”, eleva el número de integrantes del 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia a cuando 
menos doce magistrados propietarios y ocho su-
pernumerarios. 

 
13. Que con la expedición de esta Ley se 

confirman las reglas constitucionales para la elec-
ción de los magistrados, la duración en el cargo y la 
prohibición para ocupar el mismo por más de doce 
años, redimensionando así el principio de perma-
nencia de los mismos y estableciendo la posibilidad 
de privar de sus puestos a éstos por responsabili-
dad política, debido a la comisión de falta grave 
establecida en la legislación de la materia. 

 
14. Que en apego a la reforma constitucional 

se establece que el presidente del Tribunal Superior 
de Justicia será electo de entre los magistrados 
propietarios por mayoría absoluta de votos, de for-
ma secreta y ampliando a dos años más el período 
de duración en dicho cargo sin posibilidad de re-
elección inmediata y se constituye una excepción al 
voto de calidad del Presidente del Tribunal para 
garantizar la independencia del magistrado que 
resulte electo. 

 
15. Que a efecto de hacer eficaz la reforma 

constitucional en materia del Poder Judicial, publi-
cada el 28 de octubre de 2005, en el Periódico Ofi-
cial de Gobierno del Estado, se establece un artícu-
lo tercero transitorio que refiere que para los efec-
tos de los artículos 38 y 66 de la Constitución Políti-

ca del Estado Libre y Soberano de Querétaro Ar-
teaga y 23 de este ordenamiento legal, por única 
vez, se determina que la actual presidenta del Tri-
bunal Superior de Justicia concluirá en su encargo 
el día 30 de septiembre del año 2008, de acuerdo a 
la norma constitucional vigente. 

 
16. Que el artículo tercero transitorio de la 

presente ley está acorde con el espíritu del legisla-
dor plasmado en el único transitorio de la reforma 
constitucional antes mencionada, pues éste se 
refiere al principio de inamovilidad de los magistra-
dos en funciones a la fecha de la reforma constitu-
cional y que hubieran sido ya ratificados y no así a 
los cargos hacia el interior del Tribunal Superior de 
Justicia, es decir a la duración en el cargo como 
magistrado y no lo relativo al cargo de Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, situación que se 
reglamenta a nivel de esta ley, aunado a que atien-
de la propia reforma legal que deriva de la constitu-
cional,  establecer como caso de excepción el am-
pliar el período de duración en el cargo de la Presi-
dencia en funciones hasta completar un período de 
tres años, con la finalidad de no aplicar retroactiva-
mente la citada reforma constitucional en perjuicio 
de persona alguna. 

 

17. Que el nombramiento del Presidente del 
Tribunal tiene el carácter de acuerdo administrativo, 
mismo que no puede estar por en encima de la 
presente Ley, de acuerdo al principio de jerarquía 
constitucional y de las leyes plasmado en el artículo 
133 de la Constitución Federal y por los tratadistas 
del derecho, por lo que se expide la presente ley en 
apego a las disposiciones constitucionales relativas 
a la duración del cargo del Presidente de dicho 
Tribunal.   

18. Que para dar certeza al despacho de los 
asuntos de la presidencia del Tribunal Superior de 
Justicia se estipula que en la sesión en la cual 
habrá de designarse al presidente del Tribunal, 
igualmente se designe al magistrado que lo sustitu-
ya cuando aquél tenga necesidad de ausentarse 
temporalmente; en el caso de que el presidente del 
Tribunal se ausente en el desempeño de su cargo 
por más de tres meses o de manera definitiva, se 
procedería a la elección de nuevo presidente. 

 

19. Que con apego al principio de publicidad 
de sus actos, el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia celebrará sesiones ordinarias y extraordina-
rias de carácter público, a excepción de aquellas 
cuya naturaleza del asunto obligue a realizarlas de 
manera privada y por acuerdo de la mayoría de los 
magistrados integrantes de la sesión plenaria res-
pectiva. 
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20. Que procurando en todo momento salva-
guardar la especialidad de los servidores públicos y 
aprovechar de la mejor manera posible los conoci-
mientos y experiencia de los miembros que integren 
el Pleno del Tribunal, se le otorga competencia para 
conocer de la renuncia al cargo de presidente del 
Tribunal Superior de Justicia. 

 
21. Que referente a la competencia de los 

juzgados municipales se precisa que el criterio para 
la fijación de la cuantía lo es por salario mínimo 
vigente en el área geográfica respectiva y, asimis-
mo, se establece la posibilidad de que dichos juz-
gados conozcan de consignaciones o depósitos e 
incluso de pensiones alimenticias hasta el monto de 
trescientas veces el salario mínimo general vigente 
en la zona o área geográfica respectiva. 

 
22. Que dadas las bondades de los medios 

alternos de solución de conflictos y en cumplimiento 
al deber constitucional de los jueces para privilegiar 
la mediación en todo momento y cuando las carac-
terísticas del juicio lo permitan, los jueces municipa-
les procurarán la conciliación en toda controversia 
que les sea planteada en materia civil y penal que 
se persiga de querella. 

 
23. Que se establece un sistema por cuanto 

ve al número de Salas que habrán de formar parte 
del Poder Judicial y en particular la facultad del 
Pleno para constituirlas de manera temporal o per-
manente, definir su integración, funcionamiento y 
atribuciones, así como determinar la forma en que 
deban prestarse auxilio. 

 
24. Que debido a que la jornada electoral no 

es permanente, la Sala Electoral tiene posibilidades 
reales de auxiliar a las otras; por lo que se le reco-
noce esta atribución y en tal virtud se sujeta a las 
reglas de funcionamiento de la Sala a la que auxilia. 

 
25. Que para un eficiente despacho de los 

negocios de segunda instancia se asigna un Secre-
tario de Acuerdos al Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, al Consejo de la Judicatura y al presidente 
del Tribunal, y dos Secretarios de Acuerdos más 
conforme a la materia de las Salas Penal y Civil. 

 
26. Que se faculta a los actuarios para prac-

ticar las notificaciones y actuaciones que les sean 
ordenadas, no sólo en los asuntos de la competen-
cia del Tribunal, sino del Pleno, del Presidente, de 
las Salas y del Consejo de la Judicatura; enfatizan-
do la obligación de ejercer responsablemente la fe 
pública que les ha sido confiada y redactar en for-
ma clara y con letra legible las constancias de las 

diligencias que realicen para efectos de una mayor 
certeza jurídica. 

 
27. Que se prohíbe la reelección inmediata 

de los Consejeros para evitar una administración 
ajena a su objeto y que pudiera generar deterioro 
de las instituciones del Poder Judicial a cargo de 
dicho Consejo. 

 
28. Que para la toma de decisiones del Con-

sejo de la Judicatura se establece el criterio de la 
unanimidad o por mayoría de votos de los Conseje-
ros presentes y la prohibición para que éstos se 
abstengan de votar, salvo que tengan impedimento 
legal. 

 
29. Que atendiendo a los principios constitu-

cionales de independencia técnica y de gestión se 
establece la definitividad de las resoluciones del 
Consejo de la Judicatura, salvo en los casos en que 
los servidores públicos resulten afectados con sus 
resoluciones, estableciendo para tal efecto una 
segunda instancia administrativa ante el Pleno del 
Tribunal. 

 
30. Que se faculta al Presidente del Consejo 

de la Judicatura para que rinda los informes previos 
y justificados en los amparos en que se señale 
como autoridad responsable a dicho Consejo. 

 
31. Que se faculta a los magistrados del Tri-

bunal para que denuncien ante el Consejo de la 
Judicatura, los casos en que adviertan notoria inep-
titud o descuido en los actos o resoluciones de los 
órganos jurisdiccionales. 

 
 
32. Que derivado de la relación institucional 

entre los poderes del Estado y atentos a la teleolog-
ía de las funciones encomendadas al Poder Judi-
cial, coincidentes con los fines últimos del Estado 
de Derecho, se detalla de forma genérica y sin ca-
suismos a quienes se conceptúan como auxiliares 
de la administración. 

 
 
33. Que en relación al Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia, se adiciona la obligato-
riedad de que cualquier dependencia jurisdiccional 
o administrativa que reciba depósitos de dinero o 
en valores lo remita al mencionado Fondo Auxiliar, 
de acuerdo con las disposiciones del Consejo de la 
Judicatura, en aras de una transparencia y control 
en el manejo de dichos recursos propios o ajenos. 
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34. Que para efectos de una transparente 
administración financiera del Poder Judicial los 
depósitos que en vía de consignación de pago se 
realicen por los particulares ante las autoridades 
jurisdiccionales deberán ser, a la vez, depositados 
por los Secretarios de Acuerdos en la cuenta ban-
caria del Tribunal, en tratándose de Juzgados forá-
neos en cuyo distrito no se cuente con oficina de 
consignaciones. 

 
35. Que para garantizar la imparcialidad en la 

impartición de justicia y el turno aleatorio de las 
demandas y promociones dirigidas a los juzgados, 
se prohíbe a la oficialía de partes que cancele la 
recepción de documentos. 

 
36. Que se crea la estructura legal de la Di-

rección de Psicología y el Centro de Mediación 
como dependencias de apoyo a la función jurisdic-
cional. La primera de ellas tendrá competencia para 
realizar estudios psicológicos, socioeconómicos y 
familiares que sean necesarios y generen en el 
juzgador un conocimiento más objetivo para efectos 
de una mejor impartición de justicia; y la segunda, 
tendrá competencia para otorgar servicios de me-
diación a los particulares que lo soliciten. 

 
37. Que se reconoce formal y expresamente 

como órgano administrativo a la Unidad de Infor-
mación Gubernamental del Poder Judicial en estric-
to apego a la Ley Estatal de Acceso a la Informa-
ción Gubernamental. 

 
38. Que por cuanto ve a la Dirección Jurídica 

y la Visitaduría General se reconocen formalmente 
como dependencias de apoyo a la función adminis-
trativa y se le otorga competencia al Consejo de la 
Judicatura para expedir y aprobar sus correspon-
dientes reglamentos interiores y manuales adminis-
trativos. 

 
39. Que se reconoce a la Dirección Jurídica 

la competencia para proporcionar asesoría jurídica 
a los órganos y dependencias del Poder Judicial, 
excluyendo claro la de impartición de justicia, así 
como para llevar a cabo el patrocinio legal de los 
intereses de este máximo órgano jurisdiccional en 
la Entidad. 

 
40. Que en lo relativo a la Dirección de la 

Contraloría Interna se le obliga a observar las dis-
posiciones que resulten aplicables al desempeño 
de sus funciones, de la Ley de Procedimientos Ad-
ministrativos para el Estado y Municipios, en lo que 
no contravenga a las disposiciones de la presente, 

con la finalidad de que sus actos se apeguen a los 
principios de certeza y seguridad jurídica. 

 
41. Que en lo relativo al servicio judicial de 

carrera se recogen los principios constitucionales 
que la rigen, con la finalidad de profesionalizar los 
servicios que presta el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro. De esta forma, se establece el deber de 
los empleados, para mantenerse en constante ca-
pacitación y actualización y para atender las convo-
catorias que sobre el particular expida el Consejo 
de la Judicatura. 

 
42. Que se reestructura la escala de la carre-

ra judicial, incluyendo al archivista y al acordista, 
estableciendo además la posibilidad de que aunado 
a los rangos expresamente señalados participen los 
titulares de las áreas administrativas de apoyo di-
recto a la función jurisdiccional. 

 
43. Que el régimen disciplinario se fortalece 

mediante el establecimiento de faltas generales de 
los servidores públicos del Poder Judicial o de los 
auxiliares de la administración de justicia, faltas 
oficiales del Presidente del Tribunal y de los magis-
trados del mismo, de los jueces, de los secretarios 
de acuerdos, de los secretarios proyectistas, de los 
actuarios, de los empleados de los juzgados y del 
Tribunal y de algunos  auxiliares de la administra-
ción de justicia. 

 
44. Que también se instituye un procedimien-

to especial para faltas graves, y otro para faltas no 
graves, a efecto de garantizar la igualdad de las 
partes y de audiencia. Asimismo se crea la figura 
del recurso de reclamación contra las resoluciones 
administrativas que impongan sanciones a los ser-
vidores o auxiliares de la administración de justicia. 

 
 
45. Que la esencia de la reforma de 2005 a la 

Constitución Política del Estado consiste en el re-
conocimiento del Consejo de la Judicatura y las 
funciones inherentes al mismo, igualmente impele a 
la expedición de una renovada Ley Orgánica que 
atienda el estado actual del Poder Judicial para 
efectos de su mejora y, por ende, se generen las 
condiciones para estar en posibilidades de cumplir 
con los loables fines de la administración e imparti-
ción de justicia que requiere la sociedad. 

 
 
Por lo anterior, esta Quincuagésima Cuarta 

Legislatura del Estado de Querétaro expide la si-
guiente: 
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LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

ORGÁNICA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. La presente Ley Orgánica del 

Poder Judicial es reglamentaria de los artículos 
relativos a la administración e impartición de justicia 
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Querétaro Arteaga. 

 
ARTÍCULO 2. Esta Ley Orgánica tiene por 

objeto regular la organización, funcionamiento y 
atribuciones del Poder Judicial del Estado de Que-
rétaro, a quien corresponde interpretar y aplicar las 
leyes en asuntos jurisdiccionales del orden civil, 
familiar, penal y electoral del fuero común, así como 
en materia federal cuando las leyes lo faculten. 

 
Al Pleno del Tribunal Superior de Justicia le 

corresponde conocer y resolver las controversias 
contempladas en el artículo 70 fracción III de la 
Constitución Política del Estado  Libre y Soberano 
de Querétaro de Arteaga. 

 
ARTÍCULO 3. El Poder Judicial en el Estado 

se integra por los siguientes órganos: 
 

I. El Tribunal Superior de Justicia; 
II. El Consejo de la Judicatura; 
III. Los juzgados de primera instancia; y 
IV. Los juzgados municipales. 
 
ARTÍCULO 4. Son auxiliares de la adminis-

tración de justicia: 
 

I. El Poder Ejecutivo Estatal, a través de 
sus dependencias, entidades y orga-
nismos; 

II. El Poder Legislativo, sus órganos y 
dependencias, en los términos de su 
Ley Orgánica; 

III. Los órganos de los gobiernos munici-
pales; 

IV. Los organismos constitucionalmente 
autónomos y los descentralizados; 

V. Los servidores públicos estatales y 
municipales; 

VI. Los notarios públicos y los corredores 
en las funciones que les encomiende 

el Código de Procedimientos Civiles y 
demás disposiciones legales; 

VII. Los árbitros, mediadores, intérpretes, 
peritos, síndicos, tutores, curadores, 
albaceas, depositarios e interventores, 
en las funciones que les sean enco-
mendadas por la Ley; y 

VIII. Aquellas personas cuya participación 
sea necesaria en la administración e 
impartición de justicia y la Ley les con-
fiera ese carácter. 

 
ARTÍCULO 5. Los profesionales, técnicos o 

prácticos en cualquier materia científica, arte u ofi-
cio, que presten sus servicios en la administración 
pública están obligados a colaborar con las autori-
dades judiciales del Estado, dictaminando en los 
asuntos que se les encomienden relacionados con 
el área de su conocimiento. 

 
ARTÍCULO 6. Los auxiliares de la adminis-

tración de justicia están obligados a realizar los 
actos, funciones y trabajos para los que fueran 
requeridos legalmente por las autoridades judicia-
les. La falta de cumplimiento de estas obligaciones 
será sancionada en los términos de Ley. 

 
Los poderes del Estado están obligados a 

garantizar y facilitar el ejercicio de las funciones de 
auxilio a la administración de justicia. 

 
ARTÍCULO 7. El Tribunal Superior de Justi-

cia, los juzgados de primera instancia y municipa-
les, tienen las siguientes atribuciones: 
 

I. Ejercer la función jurisdiccional de ma-
nera pronta, completa, imparcial y gra-
tuita; 

II.  Ajustar invariablemente sus actos, 
procedimientos y resoluciones a los 
principios y normas aplicables y solici-
tar, en su caso, el apoyo de las autori-
dades estatales, municipales y federa-
les; 

III. Auxiliar a los órganos jurisdiccionales 
federales y a las demás autoridades 
en los términos que determinen las le-
yes relativas; 

IV.  Diligenciar exhortos, requisitorias y 
despachos en materia civil, mercantil, 
familiar, penal o electoral que les env-
íen los jueces del Estado, de otras en-
tidades federativas y de otras instan-
cias jurisdiccionales, que se ajusten a 
la Ley; 
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V. Diligenciar y ejecutar rogatorias, requi-
sitorias o exhortos provenientes del 
extranjero; 

VI. Proporcionar a las autoridades compe-
tentes los datos e informes que solici-
ten de acuerdo a la Ley; y  

VII. Las demás que los ordenamientos le-
gales o los órganos competentes del 
Poder Judicial les señalen. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA AUTONOMÍA PRESUPUESTARIA  
DEL PODER JUDICIAL 

 
CAPÍTULO I 

Del presupuesto 
 

ARTÍCULO 8. El Poder Judicial tiene facultad 
para manejar en forma autónoma e independiente 
de cualquier otro Poder, su presupuesto de egre-
sos, así como las aportaciones extraordinarias que 
se aprueben durante el ejercicio fiscal que corres-
ponda. 

 
ARTÍCULO 9. Para el adecuado funciona-

miento del Poder Judicial, el monto presupuestal 
que le asigne anualmente la Legislatura del Estado, 
no podrá ser menor al aprobado en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del año inmediato anterior. 

 
ARTÍCULO 10. El proyecto del presupuesto 

de egresos del Poder Judicial del Estado se inte-
grará con el del Tribunal Superior de Justicia y el 
del Consejo de la Judicatura, el cual será presenta-
do al Ejecutivo por el presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia, en los términos de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro. 

 
CAPÍTULO II 

Del Fondo Auxiliar 
 

ARTÍCULO 11. El Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia se integra de la siguiente 
manera: 
 

I. De recursos propios: 
a) Multas que por cualquier causa se 

impongan por los tribunales judi-
ciales del fuero común; 

b) Cauciones constituidas y aquellas 
que se hagan efectivas en los ca-
sos previstos por las leyes respec-
tivas; 

c) Objetos o instrumentos del delito 
que sean de uso lícito, cuando no 

sean reclamados en los términos 
previstos por el Código Penal y 
Código de Procedimientos Pena-
les para el Estado; 

d) Intereses provenientes de los de-
pósitos en dinero o en valores que 
se efectúen ante los tribunales ju-
diciales del fuero común y órganos 
dependientes; 

e) Donaciones o aportaciones 
hechas a favor del Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia; 

f) Ingresos por concepto de dere-
chos, aprovechamientos y produc-
tos; 

g) Bienes muebles, dinero y valores 
depositados por cualquier motivo 
ante los tribunales judiciales del 
fuero común, que no fueren retira-
dos por quien tenga derecho a 
ellos dentro del término de tres 
años, computados a partir de la 
fecha en que pudo solicitar su de-
volución o entrega, en los términos 
de ley; y 

h) El monto de la reparación del da-
ño, cuando la parte ofendida re-
nuncie a ella, se niegue a recibir 
su importe, o no se presente per-
sona alguna que justifique su de-
recho a recibirlo, en el término de 
tres años;  

 
II. De fondos ajenos constituidos por de-

pósitos en efectivo o en valores, que 
por cualquier causa se realicen o se 
hayan realizado ante los tribunales ju-
diciales del fuero común del Estado y 
dependencias del Poder Judicial.  

 
Para los efectos de lo previsto en esta frac-

ción, el Tribunal, juzgado o cualquiera de los órga-
nos del Poder Judicial, que por algún motivo reciba 
un depósito de dinero o en valores, deberá remitirlo 
al Fondo Auxiliar de acuerdo con las disposiciones 
que al efecto emita el Consejo de la Judicatura. 

 
ARTÍCULO 12. La cantidad que reciba el 

Fondo Auxiliar en los términos del último párrafo del 
artículo anterior, será entregada a quien tenga de-
recho a ella, en un breve plazo y previa orden por 
escrito del órgano competente ante quien fue depo-
sitada 

 
ARTÍCULO 13. El Consejo de la Judicatura 

tendrá la administración y manejo del Fondo Auxi-
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liar para la Administración de Justicia a través de la 
Dirección de Contabilidad y Finanzas, y podrá in-
vertir las cantidades que lo integran en la adquisi-
ción de títulos de renta fija o a plazo fijo, u otro tipo 
de inversiones bancarias, en representación del 
Poder Judicial, quien será el titular de los certifica-
dos y documentos que expidan las instituciones de 
crédito con motivo de las inversiones; igualmente 
podrá celebrar contratos de fideicomiso respecto de 
los recursos que integran dicho Fondo, para garan-
tizar la conservación e incremento de los fondos 
propios y ajenos. 

 
Queda prohibido invertir los recursos del 

Fondo Auxiliar en títulos de renta variable o cual-
quier otro de naturaleza especulativa. 

 
ARTÍCULO 14. El patrimonio del Fondo Auxi-

liar para la Administración de Justicia se destinará a 
lo siguiente: 
 

I. A sufragar los gastos que origine su 
administración; 

II. A la capacitación, actualización y mejo-
ramiento técnico y profesional del Po-
der Judicial, fortaleciendo los progra-
mas del servicio judicial de carrera; 

III. A la adquisición de libros de consulta, 
mobiliario, equipo, bienes inmuebles, 
estos últimos ya sea en propiedad o 
arrendamiento, para el Tribunal Supe-
rior de Justicia y órganos dependien-
tes; 

IV. A otorgar estímulos económicos al 
personal del Poder Judicial, por méri-
tos laborales, de conformidad con la 
normatividad aplicable; y 

V. Las demás que a juicio del Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura, se requieran 
para la mejor administración e imparti-
ción de justicia. 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL  

DEL PODER JUDICIAL 
 

CAPÍTULO I 
De la Organización del Tribunal Superior  

de Justicia 
 

ARTÍCULO 15. El Tribunal Superior de Justi-
cia residirá en la Ciudad de Santiago de Querétaro 
y su organización, funcionamiento y competencia 
estarán a lo dispuesto en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga 
y a las disposiciones de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 16. El Tribunal Superior de Justi-

cia se compondrá de, cuando menos, doce magis-
trados propietarios, de entre los cuales se elegirá al 
Presidente, y ocho supernumerarios, quienes serán 
electos por la Legislatura en los términos del artícu-
lo 67 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga. 

 
ARTÍCULO 17. El Tribunal Superior de Justi-

cia funcionará en Pleno o en Salas, colegiadas o 
unitarias. 

 
ARTÍCULO 18. El Tribunal Superior de Justi-

cia contará con los secretarios de acuerdos, secre-
tarios de acuerdos auxiliares, secretarios proyectis-
tas y actuarios, así como el personal que requiera 
para el mejor ejercicio de sus funciones. 

 
CAPÍTULO II 

Del Pleno del Tribunal 
 

ARTÍCULO 19. El Pleno es el Órgano Supe-
rior del Poder Judicial;  bastará la presencia de las 
tres cuartas partes de sus miembros para que pue-
da sesionar válidamente. 

 
Los magistrados supernumerarios formarán 

parte del Pleno cuando sustituyan a los magistra-
dos propietarios y desempeñarán las funciones que 
les señala esta Ley. 

 
ARTÍCULO 20.  Las resoluciones del Pleno 

se tomarán por unanimidad o mayoría de votos de 
los magistrados presentes, quienes no podrán abs-
tenerse de votar sino cuando tengan impedimento 
legal o, en la discusión del asunto que se trate, no 
hubiesen estado presentes. En caso de empate, el 
asunto volverá a ser discutido en la misma sesión o 
en la inmediata posterior y se resolverá en los tér-
minos antes establecidos; de continuar el empate, 
el presidente del Tribunal decidirá mediante voto de 
calidad, por cualquiera de las posturas, bajo su más 
estricta responsabilidad, fundando y motivando su 
determinación. 

  
 
ARTÍCULO 21. Las sesiones del Pleno serán 

ordinarias y extraordinarias, y tendrán verificativo 
en los días y horas que fije el Reglamento Interior 
del Tribunal Superior de Justicia. 
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Las sesiones serán públicas, con excepción 
de aquellas que por la naturaleza del asunto a tra-
tar, requieran celebrarse de manera privada, siem-
pre y cuando así lo acuerde la mayoría de los ma-
gistrados integrantes de la sesión respectiva. 

 
De toda sesión se levantará acta que fir-

marán los magistrados y el secretario de acuerdos. 
 
ARTÍCULO 22. La vigilancia y disciplina del 

Tribunal Superior de Justicia corresponde al Pleno 
del mismo y para el ejercicio de sus funciones con-
tará con el apoyo de las dependencias del Poder 
Judicial, siendo competente para: 
 

I. Preservar la independencia y autonom-
ía de los órganos jurisdiccionales en el 
desempeño de sus funciones; 

II. Iniciar ante la Legislatura del Estado 
las leyes y decretos que tengan por 
objeto mejorar la impartición de justi-
cia; 

III. Expedir el Reglamento Interior del Tri-
bunal Superior de Justicia; 

IV. Conocer y resolver las controversias 
contempladas en el artículo 70 fracción 
III de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Querétaro Ar-
teaga; 

V. Conocer como jurado de sentencia en 
las causas de responsabilidad en los 
términos del Título Séptimo de la 
Constitución Política del Estado y su 
Ley Reglamentaria; 

VI. Designar cada tres años al Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, así 
como conocer y aceptar, en su caso, 
su renuncia a dicho cargo; 

VII. Determinar las adscripciones de los 
magistrados a las Salas para la inte-
gración de las mismas y designar a 
magistrados de una Sala para que 
transitoriamente integren otra, cuando 
sea necesario para su funcionamiento 
y adscribir los magistrados supernume-
rarios a las Salas, para que suplan a 
los propietarios en sus faltas tempora-
les; 

VIII. Nombrar a los servidores judiciales del 
Tribunal Superior de Justicia compren-
didos en las categorías de carrera judi-
cial; determinar su adscripción de 
acuerdo con las necesidades del servi-
cio; resolver las renuncias que presen-
ten y resolver sobre su destitución en 

los casos previstos en esta Ley, y de-
más disposiciones aplicables; 

IX. Nombrar a los jueces de primera ins-
tancia y municipales, y tomarles la pro-
testa de ley, así como acordar su cam-
bio de adscripción, atendiendo a la 
propuesta del Consejo de la Judicatu-
ra; resolver las renuncias que presen-
ten y sobre su destitución en los térmi-
nos de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga y demás disposiciones aplica-
bles; 

X. Acordar la división del territorio del Es-
tado en distritos judiciales, modificar la 
jurisdicción territorial y competencia de 
los juzgados en materia o cuantía, así 
como ampliar o reducir el número de 
distritos judiciales, a propuesta del 
Consejo de la Judicatura. El Acuerdo 
del Pleno deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado La Sombra de Arteaga y en los 
diarios de mayor circulación en la Enti-
dad, debiendo difundirse en los estra-
dos judiciales la modificación que se 
realice con arreglo a esta facultad; 

XI. Resolver las recusaciones y excusas 
de los magistrados así como las del 
presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, en los asuntos de la compe-
tencia del Pleno del Tribunal; 

XII. Conocer y resolver cualquier otro 
asunto de la competencia del Poder 
Judicial, cuyo conocimiento no corres-
ponda a las Salas, al presidente del 
Tribunal  o al Consejo de la Judicatura, 
por disposición expresa de la Ley; 

XIII. Presentar por medio de su presidente, 
a la Legislatura, en el mes de septiem-
bre de cada año, un informe por escrito 
sobre el estado que guarde la adminis-
tración e impartición de justicia en la 
Entidad; 

XIV. Establecer los criterios y las medidas 
conducentes para el mejoramiento de 
la impartición y administración de justi-
cia; 

XV. Conocer los juicios de responsabilidad 
que se sigan contra los servidores pú-
blicos del Poder Judicial; 

XVI. Pedir al Ministerio Público, por conduc-
to del presidente del Tribunal, que 
ejercite la acción penal y reparadora 
del daño, en los casos de la comisión 
de delitos por los servidores públicos 
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del Poder Judicial que deban ser san-
cionados por las autoridades compe-
tentes, excepto cuando se trate de 
magistrados y jueces, en cuyo caso, el 
procedimiento, se ajustará a las nor-
mas constitucionales; 

XVII. Establecer los lineamientos para la 
administración de los bienes asignados 
al Tribunal Superior de Justicia, como 
el destino de los bienes propiedad del 
Poder Judicial o asignados a éste; 

XVIII. Establecer el aumento o disminución 
del número de juzgados, así como su 
organización y funcionamiento, consi-
derando, en su caso, las propuestas 
que al efecto realice el Consejo de la 
Judicatura; 

XIX. Determinar respecto de la creación o 
supresión de plazas de servidores pú-
blicos del Tribunal Superior de Justicia; 

XX. Dar curso a las renuncias que presen-
ten los magistrados y conocer de    las 
faltas en que incurran;  

XXI. Aplicar las sanciones por responsabili-
dad administrativa y, en su caso, re-
sarcitorias, a magistrados y jueces; 

XXII. Acordar licencias a los magistrados pa-
ra separarse del cargo por más de 15 
días; 

XXIII. Aprobar el proyecto del presupuesto 
anual de egresos del Tribunal Superior 
de Justicia y acordar las bases para su  
distribución; 

XXIV. Supervisar el funcionamiento de las 
Salas y demás dependencias del Tri-
bunal Superior de Justicia; 

XXV. Emitir opinión a la Legislatura del Es-
tado, respecto del desempeño de ma-
gistrados, para efectos de lo dispuesto 
en el artículo 67, párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga; 

XXVI. Resolver del recurso de reclamación 
en los términos que disponga esta Ley; 

XXVII. Conocer y dirimir cualquier controver-
sia que surja entre las Salas con moti-
vo de la interpretación y aplicación de 
las disposiciones legales; 

XXVIII. Resolver en los casos de criterios con-
tradictorios sustentados por las Salas 
del Tribunal, bastando para ello, la de-
nuncia respectiva de las partes afecta-
das, de los propios magistrados o jue-
ces ante el Pleno, el que definirá cuál 
criterio debe prevalecer, en un plazo 
no mayor de 60 días naturales, conta-

dos a partir de dicha denuncia. La re-
solución correspondiente deberá publi-
carse; y 

XXIX. Las demás que ésta u otras leyes le 
encomienden. 

 
 

CAPÍTULO III 
Del presidente del Poder Judicial y del Tribunal 

Superior de Justicia 
 

ARTÍCULO 23. El Tribunal Superior de Justi-
cia tendrá un presidente, que también lo será del 
Poder Judicial, durará en su encargo tres años y no 
podrá ser reelecto para el periodo inmediato si-
guiente. Será designado entre los magistrados pro-
pietarios por el voto de la mayoría absoluta de los 
mismos; esto es, la mitad más uno de los integran-
tes del Pleno, quienes lo emitirán en forma secreta 
en la primera sesión extraordinaria que para tal 
efecto se convoque durante la última semana del 
mes de septiembre del año que corresponda, y 
cuya sesión no podrá suspenderse hasta darse la 
designación. En este caso, no es aplicable el voto 
de calidad. 

 
En esa misma sesión se designará al magis-

trado que suplirá al presidente del Tribunal en sus 
ausencias temporales, sin que, bajo ninguna cir-
cunstancia, dichas ausencias puedan ser mayores 
de tres meses, en cuyo caso, así como cuando se 
trate de ausencia definitiva, el propio Pleno hará la 
elección del magistrado que deba terminar el perio-
do. 

 
ARTÍCULO 24. Son facultades y obligacio-

nes del presidente del Tribunal:  
 

I. Representar al Poder Judicial del Es-
tado en toda clase de actos jurídicos y 
ceremonias oficiales y asignar comi-
siones cuando le fuere imposible asis-
tir; 

II. Administrar al Tribunal Superior de Jus-
ticia; 

III. Administrar el presupuesto del Tribunal 
de Justicia;  

IV. Llevar la correspondencia oficial del 
Tribunal Superior de Justicia, a través 
de la Oficialía Mayor, excepto la que 
es propia de los presidentes de las Sa-
las; 

V. Convocar a las sesiones del Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia, las que 
presidirá, dirigiendo los debates y 
conservando el orden en las mismas; 
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VI. Sustanciar todos los asuntos de la 
competencia del Pleno hasta ponerlos 
en estado de resolución; 

VII. Llevar el turno de los magistrados su-
pernumerarios y conforme a él hacer 
las designaciones correspondientes 
en los casos en que exista impedi-
mento legal de los propietarios; 

VIII. Turnar entre los magistrados, por ri-
guroso orden, los asuntos de la com-
petencia del Pleno, cuando estime 
necesario oír su parecer, para acordar 
algún trámite, o para que formulen el 
proyecto de resolución que deba ser 
discutido por el mismo Tribunal;  

IX. Dictar las medidas que estime conve-
nientes para la mejor administración e 
impartición de justicia y proponer al 
pleno y al consejo de la judicatura, 
según corresponda, los acuerdos que 
juzgue conducentes para el mismo 
objeto;  

X. Proponer al Pleno, para su aproba-
ción, el anteproyecto de presupuesto 
anual de egresos del Tribunal Supe-
rior de Justicia; 

XI. Remitir al Juez correspondiente los 
exhortos, requisitorias, cartas rogato-
rias y despachos de acuerdo con el 
turno que al efecto se lleve, en los ca-
sos en que no exista convenio con 
otras entidades federativas para que 
su trámite se realice de manera dife-
rente; 

XII. Designar a la persona que supla en 
sus faltas temporales a los  servidores 
públicos del Poder Judicial del Esta-
do; 

XIII. Conceder licencias a los magistrados, 
hasta por quince días, y a los demás 
servidores públicos del Poder Judicial 
del Estado hasta por noventa días;  

XIV. Llevar la estadística de la administra-
ción  de justicia;  

XV. Celebrar convenios con los tribunales 
de otras entidades federativas, con 
las dependencias de la administración 
pública, con las instituciones de en-
señanza media superior y superior, o 
con cualquier otro organismo público 
o privado, para lograr el mejoramiento 
profesional de los  integrantes del Po-
der Judicial;  

XVI. Recibir, substanciar y, en su caso, re-
solver quejas sobre las faltas que 
ocurran en el despacho de los nego-

cios del Tribunal Superior de Justicia, 
turnándolas cuando corresponda, al 
órgano competente. Si las faltas fue-
ren leves, dictará las providencias 
oportunas para su corrección o reme-
dio inmediato, salvo si se tratare de 
quejas respecto de actos u omisiones 
de magistrados; 

XVII. Firmar, en unión del secretario de 
acuerdos, las actas y resoluciones del 
Pleno; 

XVIII. Ordenar que se registren en el libro 
respectivo las cédulas de abogados; 

XIX. Presidir el Consejo de la Judicatura, 
coordinar sus acciones y ordenar la 
ejecución de los acuerdos dictados 
por éste; 

XX. Imponer correcciones disciplinarias a 
las partes y abogados postulantes, 
cuando en las promociones que 
hagan ante el Pleno, falten al respeto 
a la investidura de los servidores judi-
ciales o a sus personas;  

XXI. Distribuir, por riguroso turno, los ex-
pedientes a  los Magistrados de las 
Salas respectivas por conducto de la 
Secretaría de Acuerdos;  

XXII. En caso de que el Presidente estime 
trascendental un asunto relacionado 
con las facultades que este artículo le 
concede o de la competencia de las 
Salas, podrá someterlo a la conside-
ración del Pleno; 

XXIII. Informar al Pleno, en el mes de sep-
tiembre de cada año, acerca del esta-
do que guarda la administración del 
Poder Judicial; 

XXIV. Crear las unidades administrativas 
auxiliares de la Presidencia que esti-
me convenientes para el adecuado 
desarrollo de sus funciones y desig-
nar a los respectivos titulares y em-
pleados, así como resolver sobre las 
renuncias que presenten a sus cargos 
y aprobar su destitución o suspen-
sión; 

XXV. Rendir los informes previos y con jus-
tificación en los amparos que se pro-
muevan en contra de los actos y reso-
luciones del Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia; 

XXVI. Ejercer las facultades que le asigne el 
Reglamento Interior del Tribunal Su-
perior de Justicia;  

XXVII. Disponer que sean visitados los juzga-
dos del Estado, nombrando para que 
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practique la visita al funcionario que 
para ese fin considere pertinente; 

XXVIII. Visitar u ordenar que sean visitadas las 
cárceles y centros de readaptación so-
cial, para cerciorarse si las penas son 
debidamente cumplimentadas, si los 
presos reciben buen trato, si las condi-
ciones higiénicas son buenas y si se 
encuentran detenidas ilegalmente per-
sonas que no hayan sido consignadas 
en los términos de ley a las autorida-
des competentes; 

XXIX. Vigilar el cumplimiento de las garantías 
jurisdiccionales de autonomía, inde-
pendencia, imparcialidad y libertad pa-
ra juzgar;  

XXX. Efectuar la rendición trimestral de la 
cuenta pública a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, previa apro-
bación que haga el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia y el Consejo de la 
Judicatura, en el ámbito de sus atribu-
ciones; 

XXXI. Designar a los servidores públicos del 
Tribunal Superior de Justicia que no 
sea competencia del Pleno; 

XXXII. Comunicar a la Legislatura del Estado 
las faltas absolutas de los magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia, de-
ntro de un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir de que se tenga co-
nocimiento de la falta que hubiere ocu-
rrido, a fin de que se proceda a la de-
signación del Magistrado correspon-
diente, en términos de lo dispuesto en 
la Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Querétaro Arteaga; 

XXXIII. Resolver sobre los puntos urgentes 
que no admitan demora, aun cuando 
sean de la competencia del Tribunal en 
Pleno, en los casos en que éste no 
pudiere reunirse, dando cuenta de lo 
que hubiere hecho en el Pleno inme-
diato siguiente, para que éste ratifique 
o modifique el acuerdo tomado; 

XXXIV. Legalizar las firmas de los funcionarios 
o servidores públicos del Poder Judi-
cial del Estado; y 

XXXV. Las demás que le confiera esta Ley, 
los órganos competentes del Poder 
Judicial y otras disposiciones aplica-
bles. 

CAPÍTULO IV 
De las Salas 

 
ARTÍCULO 25. El Tribunal Superior de Justi-

cia funcionará en Salas que conocerán en materia 
civil, penal y electoral, integradas por tres magistra-
dos cada una de ellas; sin perjuicio de que el Pleno 
determine la creación de nuevas Salas, colegiadas 
o unitarias de carácter permanente o temporal, en 
atención a las necesidades del servicio y, a su vez, 
definiendo su integración, funcionamiento y atribu-
ciones en términos de lo previsto en esta Ley.  

De acuerdo a la carga de trabajo existente, el 
Pleno determinará qué Sala debe auxiliar a otra y 
durante qué periodo. 

La Sala Electoral podrá auxiliar a otra Sala 
teniendo las mismas facultades de éstas, aun de-
ntro del proceso electoral, previo acuerdo del Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia, siempre y cuando 
no se interfiera con la función primordial de aquella. 

 
ARTÍCULO 26. Cada Sala elegirá, de entre 

los miembros que la componen, un presidente que 
durará en su cargo un año y podrá ser reelecto. 

 
El nombramiento del presidente de la Sala 

Electoral será fuera del período electoral, salvo 
sustitución por causa justificada de quien ocupa el 
cargo. 

 
ARTÍCULO 27. Las Salas estarán integradas 

por los magistrados propietarios. En caso de falta 
absoluta de alguno de sus integrantes, ésta se cu-
brirá con el supernumerario que designe el Pleno 
del Tribunal, en tanto la Legislatura hace el nom-
bramiento correspondiente. 

 
ARTÍCULO 28. Tratándose de los asuntos 

que conozca el Pleno de la Sala, el magistrado 
ponente llevará su trámite hasta que se encuentren 
en estado de resolución. 

 
La ponencia formulada será resuelta por el 

Pleno de la Sala, el que se integrará con la asisten-
cia  cuando menos de dos de sus integrantes. De la 
misma forma se integrará la Sala Electoral, cuando 
trabaje en auxilio de las otras salas, y en materia 
electoral, siempre requerirá la presencia de todos 
sus integrantes. 

  
ARTÍCULO 29. En los asuntos en que se in-

hiba un magistrado propietario, llevará el trámite y 
hará la ponencia el magistrado propietario que siga 
en turno, sin que se permita a ningún magistrado 
supernumerario llevar trámite y formular ponencia, 
excepto en el caso de que por falta temporal o ab-
soluta del propietario esté integrando la Sala res-
pectiva. 
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ARTÍCULO 30. Las resoluciones que compe-

tan a las Salas se tomarán por unanimidad o ma-
yoría de votos de los magistrados; en caso de em-
pate, el asunto se suspenderá hasta la próxima 
sesión en que haya asistencia de los tres integran-
tes de la Sala. 

 
ARTÍCULO 31. Para el desahogo de los 

asuntos que tienen encomendados, cada Sala ten-
drá el personal necesario para el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con lo establecido por el 
Reglamento Interior del Tribunal. 

 
ARTÍCULO 32. Las Salas sesionarán en 

Pleno los días y en el horario que establezca el 
Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justi-
cia. 
 

SECCIÓN PRIMERA 
De la competencia de las Salas 

 
ARTÍCULO 33. Los magistrados de las Salas 

Civil y Penal, o auxiliares, en su caso, en pleno o de 
manera unitaria, conocerán en su materia: 
 

I. De la segunda instancia y de la dene-
gada apelación en los términos que es-
tablecen las leyes; 

II. De las recusaciones, excusas e in-
competencias de los jueces de primera 
instancia y municipales; 

III. De las excitativas de justicia; y 
IV. De los demás asuntos que les confiera 

esta Ley y otras disposiciones aplica-
bles. 

 
ARTÍCULO 34. Los integrantes de la Sala 

Civil resolverán de manera unitaria la denegada 
apelación, excusas e incompetencias de jueces y 
excitativas de justicia.  El resto de las resoluciones 
serán dictadas de manera colegiada. 

 
El Pleno de la Sala, de oficio, podrá ejercer  

la facultad de atracción para su resolución colegia-
da, atendiendo a la complejidad y naturaleza del 
asunto de que se trate, sin perjuicio de que el ma-
gistrado ponente lo proponga. 

 
ARTÍCULO 35. La Sala Penal resolverá de 

manera colegiada: 
 

I. La apelación contra sentencias definiti-
vas; 

II. La apelación contra resoluciones que 
concedan o nieguen cualquier tipo de 
libertad al inculpado; y 

III. La apelación contra resoluciones que 
deriven de procesos que se sigan por 
delitos graves. 

 
Los demás asuntos se resolverán de manera 

unitaria. 
 
La Sala Penal podrá proceder en los mismos 

términos que establece el segundo párrafo del artí-
culo anterior. 

 
ARTÍCULO 36. La Sala Electoral tendrá las 

siguientes atribuciones: 
 

I. Conocer y resolver sobre los asuntos 
que la Ley Electoral del Estado señale 
como de su competencia; 

II. Establecer los criterios de interpretación 
normativa derivados de las resoluciones 
que emita; 

III. Propiciar la comunicación e intercambio 
de materiales electorales con otros ór-
ganos jurisdiccionales;  

IV. Elaborar y divulgar la memoria de las 
resoluciones y criterios de interpreta-
ción que emita; y 

V. Las demás que le confieran la presente 
Ley, los órganos competentes del Po-
der Judicial y otras disposiciones apli-
cables. 

 
Cuando auxilie a cualquiera de las otras Sa-

las, seguirá los lineamientos de los artículos 33, 34 
y 35 de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 37. El Pleno de las Salas respec-

tivas calificará las excusas e impedimentos de los 
magistrados que las integran y que no sean facul-
tad del pleno del tribunal. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

De las atribuciones de los presidentes  
de las Salas 

 
ARTÍCULO 38. Los presidentes de Salas 

tendrán las atribuciones siguientes: 
 

I. Llevar la correspondencia de la Sala; 
II. Presidir el pleno de la Sala, dirigir los 

debates y poner a votación los asuntos 
respectivos al concluir dichos debates; 
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III. Dar a la Secretaría de Acuerdos los 
puntos que comprendan lo resuelto por 
la Sala;  

IV. Dar el trámite respectivo a los amparos  
firmar junto con los demás integrantes 
de la Sala, los informes previo y con 
justificación, en la inteligencia de que 
será el magistrado ponente quien ela-
borará el informe correspondiente; 

V. Cuando proceda, solicitar al Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, la 
designación inmediata del correspon-
diente magistrado supernumerario; y 

VI. Los demás asuntos que les confiera 
esta Ley, los órganos competentes 
del Poder Judicial y otras disposicio-
nes aplicables. 

 
 

CAPÍTULO V 
De los magistrados 

 
ARTÍCULO 39. Los magistrados propietarios 

y supernumerarios serán elegidos por la Legislatura 
del Estado y deberán satisfacer los requisitos exigi-
dos por los artículos 95 y 116, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 68 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro Arteaga. 

 
ARTÍCULO 40. Los magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia están impedidos para conocer 
de los asuntos en materia electoral por alguna de 
las causas siguientes: 
 

I. Haber sido postulado como candidato 
a algún puesto de elección popular de-
ntro de los cinco años anteriores; 

II. Haber desempeñado el máximo cargo 
de dirección nacional estatal o munici-
pal de algún partido político; 

III. Tener militancia activa, abierto proseli-
tismo o desempeñar comisiones en fa-
vor de algún partido político; y 

IV. Haber ocupado la dirección ejecutiva 
de algún cargo en la administración 
pública federal, estatal o municipal 
por lo menos un año antes de su de-
signación excepto de los que actual-
mente prestan sus servicios en el Po-
der Judicial estatal y aquellos que se 
desempeñen en instituciones docen-
tes, científicas, culturales o de benefi-
cencia. 

 

ARTÍCULO 41. Los magistrados propietarios 
serán electos por el voto de las dos terceras partes 
de los integrantes de la Legislatura del Estado, 
durarán en el ejercicio de su encargo tres años y 
podrán ser reelectos para un periodo inmediato de 
nueve años más. Sólo podrán ser privados de sus 
cargos en los términos que se previenen en el Títu-
lo Séptimo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, o por falta 
grave establecida en la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos y sancionada por el 
Pleno. 

 
Ninguna persona podrá ocupar el cargo de 

magistrado, en forma consecutiva ni discontinua por 
más de doce años. 

 
Los magistrados supernumerarios serán 

electos en términos del párrafo tercero del artículo 
67 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga y su ejercicio no 
contabilizará para efectos de los tiempos estableci-
dos en el párrafo segundo del presente artículo, en 
caso de que fuese electo como magistrado propie-
tario. 

 
ARTÍCULO 42. Los magistrados, después de 

su elección, sea como propietarios o como super-
numerarios, deberán otorgar la protesta de Ley ante 
el Pleno de la Legislatura del Estado o ante la Co-
misión Permanente, fuera de los periodos ordina-
rios. 

 
ARTÍCULO 43. El cargo de Magistrado no es 

renunciable sino por causa grave calificada por la 
Legislatura del Estado. 

 
ARTÍCULO 44. Los magistrados deberán 

mantener el orden y exigir que se les guarde el 
respeto y consideración debidos, bien por parte del 
personal del Poder Judicial o de los litigantes y 
personas que acuden ante ellos, pudiendo aplicar 
correcciones disciplinarias a toda persona que in-
frinja esta disposición. 

 
ARTÍCULO 45. Cuando en algún negocio se 

inhiban los magistrados propietarios y supernume-
rarios en número tal que con los restantes no pueda 
integrarse la Sala, ésta será integrada con los jue-
ces titulares de primera instancia del distrito de 
Querétaro, del ramo a que corresponda el juicio, en 
orden numérico de juzgado. 

 
ARTÍCULO 46. Son facultades y obligacio-

nes de los magistrados Supernumerarios: 
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I. Desempeñar, en el orden en que sean 
llamados, el despacho de los asuntos 
respectivos de las Salas del Tribunal, 
en las faltas temporales o absolutas del 
magistrado propietario; 

II. Conocer, en el mismo orden, de los ne-
gocios en que el magistrado propietario 
se inhiba por impedimento, recusación 
o excusa;  

III. Acudir sin demora al llamado del presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia 
para sustituir en su falta al magistrado 
propietario y, por ende, conocer de los 
asuntos de que se trate; y 

IV. Las demás que les señale esta ley, los 
órganos competentes del Poder Judicial 
y otras disposiciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 47. Cuando los magistrados su-

pernumerarios integren Sala por falta absoluta o 
temporal del propietario, tendrán las mismas facul-
tades y obligaciones que conforme a las leyes co-
rresponden a éste y gozarán de su misma retribu-
ción económica. 

 
ARTÍCULO 48. Cuando un supernumerario 

se inhiba del conocimiento de un negocio conocerá 
de éste el Supernumerario que le siga en turno. 

 
 

CAPÍTULO VI 
De los secretarios de acuerdos, auxiliares, pro-
yectistas  y actuarios del Tribunal Superior de 

Justicia. 
 

ARTÍCULO 49. Para ser secretario de acuer-
dos, secretario auxiliar, secretario proyectista y 
actuario del Tribunal Superior de Justicia,  deberán 
reunir los requisitos siguientes:  

 
I. Ser mexicano por nacimiento en pleno 

ejercicio de sus derechos civiles y polí-
ticos; 

II. Tener título de licenciado en derecho y 
cédula profesional expedidos legal-
mente; 

III. Ser de notoria buena conducta, honra-
dez y honestidad;  y 

IV. Haber satisfecho los requisitos de la 
convocatoria que expida el Consejo de 
la Judicatura a excepción de los pro-
yectistas que serán designados a pro-
puesta de los magistrados. 

 
SECCIÓN ÚNICA 

De sus facultades y obligaciones 

 
ARTÍCULO 50. El secretario de acuerdos del 

Pleno del Tribunal que lo será también del Consejo 
de la Judicatura y del Presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia, tiene a su cargo las facultades y 
obligaciones siguientes: 

 
I. Dar fe de los acuerdos y resoluciones 

dictados por el Pleno, el Consejo de la 
Judicatura  o el Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, y de las Salas, en 
materia de amparo; 

II.  Practicar las diligencias que el Pleno, 
el Consejo de la Judicatura o el presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia 
le encomiende; 

III. Autorizar las notificaciones que se 
hagan a los interesados de las resolu-
ciones dictadas por el Pleno, por el 
Consejo de la Judicatura o por el pre-
sidente del Tribunal Superior de Justi-
cia; 

IV. Remitir al Archivo General del Poder 
Judicial los expedientes del Tribunal 
que fueron concluidos por sentencia 
definitiva, por caducidad de la instancia 
o en los casos que señale la ley; 

V. Expedir y autorizar certificados de 
constancias de los expedientes a su 
cuidado; 

VI. Cuidar de los valores, libros, expedien-
tes, documentos, muebles y demás ob-
jetos que se encuentren en la Secretar-
ía de Acuerdos; 

VII. Coordinar y dirigir el trabajo del perso-
nal a su cargo; 

VIII. Expedir y autorizar copias certificadas 
de los expedientes que se encuentran 
en el Archivo General del Poder Judi-
cial; 

IX. Llevar el libro del registro de cédulas 
de abogados debiendo cerciorarse 
previamente de la legalidad de la cédu-
la y de la identidad del interesado; y 

X. Las demás que señalen esta Ley, los 
órganos competentes del Poder Judi-
cial y otras disposiciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 51. Cada Sala tendrá los secre-

tarios de acuerdos y auxiliares que sean necesarios 
para el mejor desempeño de sus funciones.  

 
ARTÍCULO 52. Los secretarios de acuerdos 

de sala tendrán a su cargo las facultades y obliga-
ciones siguientes: 
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I. Dar fe de los acuerdos y resoluciones 
dictados por la Sala correspondiente; 

II. Practicar las diligencias que la Sala co-
rrespondiente le encomiende; 

III. Autorizar las notificaciones que se 
hagan a los interesados de las resolu-
ciones dictadas por la Sala; 

IV. Remitir a la Secretaría de Acuerdos del 
Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura los expedien-
tes de la sala correspondiente que fue-
ron concluidos por sentencia definitiva, 
por caducidad de la instancia o en los 
casos que señale la Ley; 

V. Expedir y autorizar certificados de 
constancias de los expedientes a su 
cuidado; 

VI. Cuidar de los valores, libros, expedien-
tes, documentos, muebles y demás ob-
jetos que se encuentren en la Secre-
taría de Acuerdos correspondiente; 

VII. Coordinar y dirigir el trabajo del perso-
nal a su cargo; 

VIII. Expedir y autorizar copias certificadas 
de los expedientes que se encuentran 
en el Archivo General del Poder Judi-
cial; y 

IX. Las demás que señalen esta Ley, los 
órganos competentes del Poder Judi-
cial y otras disposiciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 53. Son facultades y obligacio-

nes de los secretarios auxiliares las siguientes: 
 

I. Suplir las faltas temporales del Secreta-
rio de Acuerdos y, en su caso, ejercer 
las funciones del mismo, cuando proce-
da; 

II. Auxiliar al Secretario de Acuerdos en 
sus funciones; y 

III. Las demás que le señalen esta Ley, 
los órganos competentes del Poder 
Judicial y otras disposiciones aplica-
bles. 

 
ARTÍCULO 54. Son facultades y obligacio-

nes de los secretarios proyectistas las siguientes: 
 

I. Elaborar los proyectos de sentencia 
encomendados por el magistrado de 
la Sala correspondiente, de acuerdo a 
las leyes sustantivas, procedimenta-
les y principios aplicables; 

II. Resguardar los tocas, expedientes y 
documentos que se le confían para la 
elaboración del proyecto; 

III. Examinar detalladamente las cons-
tancias procesales; 

IV. Consultar la legislación de la materia, 
la jurisprudencia aplicable y la doctri-
na jurídica, a efecto de que los pro-
yectos de sentencia se apeguen al 
marco normativo vigente; 

V. Presentar a la brevedad posible, los 
proyectos encomendados por el Ma-
gistrado; y 

VI. Las demás que le señalen esta ley, 
los órganos competentes del Poder 
Judicial y otras disposiciones apli-
cables. 

 
ARTÍCULO 55. Los actuarios tendrán las si-

guientes facultades y obligaciones: 
 

I. Practicar las notificaciones y actua-
ciones que les sean ordenadas en los 
asuntos de la competencia del Pleno, 
del presidente del Tribunal, de las Sa-
las o del Consejo de la Judicatura; 

II. Sustituir en sus funciones a secreta-
rios auxiliares, cuando proceda; 

III. Redactar de manera clara y con letra 
legible las constancias y diligencias que 
realicen; y 

IV. Las demás que le señalen esta ley, 
los órganos competentes del Poder 
Judicial y otras disposiciones apli-
cables. 

 
CAPÍTULO VII 

De la Organización de los Juzgados 
 

ARTÍCULO 56. Para la adscripción territorial 
de los jueces de primera instancia, el Estado se 
divide en seis Distritos Judiciales, sin perjuicio de lo 
establecido por esta Ley. 

 
Los Distritos Judiciales comprenden los si-

guientes municipios, siendo el primero de los men-
cionados su cabecera: 
 

I. El de Querétaro: los municipios de 
Querétaro, El Marqués y Corregidora; 

II. El de San Juan del Río: los municipios 
de San Juan del Río, Tequisquiapan y 
Pedro Escobedo; 

III. El de Cadereyta de Montes: los muni-
cipios de Cadereyta de Montes, Eze-
quiel Montes y San Joaquín; 

IV. El de Tolimán: los municipios de To-
limán, Colón y Peñamiller; 
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V. El de Jalpan de Serra: los municipios 
de Jalpan de Serra, Pinal de Amoles, 
Landa de Matamoros y Arroyo Seco; y 

VI. El de Amealco de Bonfil: Los 
municipios de Amealco de Bon-
fil y Huimilpan. 

 
ARTÍCULO 57. Serán Juzgados de Primera 

Instancia: 
 

I. Los Juzgados Civiles; 
II. Los Juzgados Penales; 
III. Los Juzgados Familiares; y 
IV. Los Juzgados Mixtos. 

 
ARTÍCULO 58. El Pleno del Tribunal Supe-

rior de Justicia determinará el número de juzgados 
civiles, familiares, penales, mixtos y municipales en 
los distritos judiciales, atendiendo a las necesida-
des del servicio, así como a las observaciones que 
sobre el particular haga el Consejo de la Judicatura. 

 
Cuando en un distrito judicial exista más de 

un juzgado, se designarán por orden numérico. 
 
ARTÍCULO 59. Los juzgados tendrán para el 

despacho de los negocios el personal siguiente: 
 

I. Un juez; 
II. El número de secretarios de acuerdos, 

secretarios auxiliares y proyectistas 
que determine el Consejo de la Judica-
tura, tomando en consideración el vo-
lumen de asuntos judiciales que se 
tramiten en cada distrito y actuarán en 
la rama o ramas que se señalen al 
hacer su designación;  

III. El número de actuarios que el volumen 
de negocios justifique, a juicio del Con-
sejo de la Judicatura, en los distritos en 
donde no exista Coordinación de Ac-
tuarios. En caso de que no exista ac-
tuario, el secretario de acuerdos llevará 
a cabo las diligencias que deban prac-
ticarse fuera del juzgado; 

IV. Los acordistas que determine el Con-
sejo de la Judicatura; 

V. Los pasantes de Derecho que discre-
cionalmente considere pertinentes el ti-
tular del juzgado respectivo, debiéndo-
se llevar en este caso registro de su 
trabajo para los efectos del servicio so-
cial; y 

VI. El personal administrativo que se re-
quiera. 

 

CAPÍTULO VIII 
De la competencia de los juzgados 

 
ARTÍCULO 60. Los Juzgados Civiles son 

competentes para conocer: 
 

I. De los negocios de jurisdicción volun-
taria cuyo conocimiento no corres-
ponda específicamente a los Juzga-
dos Familiares; 

II. De los negocios de jurisdicción con-
tenciosa, civiles y mercantiles, cuya 
cuantía exceda del importe de 300 dí-
as de salario mínimo general vigente 
en el Estado; 

III. De los asuntos no susceptibles de va-
loración pecuniaria y de aquéllos que, 
siéndolo, no sea posible su determi-
nación pecuniaria al momento de la 
presentación de la demanda o del es-
crito inicial; 

IV. De los interdictos; 
V. De la diligenciación de despachos, 

exhortos, requisitorias, cartas rogato-
rias o cualquier otro medio de comu-
nicación procesal, relacionados con 
los asuntos de su competencia, y en 
los términos previstos en las leyes ad-
jetivas; 

VI. De la homologación y ejecución de 
laudos arbitrales, nacionales o extran-
jeros;  y 

VII. De los demás asuntos que les señalen 
las leyes. 

 
ARTÍCULO 61. Los Juzgados Familiares co-

nocerán: 
 

I. De los negocios de jurisdicción volun-
taria relacionados con el derecho fami-
liar; 

II. De los juicios contenciosos relativos al 
matrimonio, a la ilicitud o nulidad de 
matrimonio y el divorcio, incluyendo los 
que se refieren al régimen de bienes 
en el matrimonio; 

III. De los que tengan por objeto modifica-
ciones o rectificaciones de las actas 
del Registro Civil; 

IV. De los que afecten al parentesco, a los 
alimentos, a la paternidad y a la filia-
ción legítima, natural o adoptiva; 

V. De los que tengan por objeto cuestio-
nes derivadas de la patria potestad, 
estado de interdicción y tutela; 
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VI. De las cuestiones de ausencia y pre-
sunción de muerte; 

VII. De los que se refieren a cualquier 
cuestión relacionada con el patrimonio 
de familia, como su constitución, dis-
minución, extinción o afectación en 
cualquier forma; 

VIII. De los juicios sucesorios; 
IX. De los asuntos judiciales concernien-

tes a otras acciones relativas al estado 
civil, a la capacidad de las personas, y 
las derivadas del parentesco; 

X. De las diligencias de consignación re-
lacionadas con el derecho familiar; 

XI. De la diligenciación de despachos, ex-
hortos, requisitorias, cartas rogatorias 
o cualquier otro medio de comunica-
ción procesal, relacionados con los 
asuntos de su competencia, y en los 
términos previstos en las leyes adjeti-
vas;  

XII. De las cuestiones relativas a los asun-
tos que afecten en sus derechos de 
persona a los menores e incapacita-
dos, así como, en general, de todas las 
cuestiones familiares que reclamen la 
intervención judicial; y 

XIII. Las demás que señalen ésta y otras 
disposiciones aplicables. 

 
En los Distritos Judiciales donde no exista 

Juzgado Familiar, los asuntos mencionados en este 
artículo serán competencia de los juzgados civiles o 
mixtos de primera instancia. 

 
ARTÍCULO 62. Los Juzgados Penales cono-

cerán: 
 

I. Los asuntos del orden penal que ten-
gan señalada una pena que exceda 
de dos años de prisión o cuya multa 
sea de más de 20 días; 

II. De la diligenciación de despachos, 
exhortos, requisitorias, cartas rogato-
rias o cualquier otro medio de comu-
nicación procesal, relacionados con 
los asuntos de su competencia, y en 
los términos previstos en las leyes ad-
jetivas; 

III. Del recurso de revisión, en los térmi-
nos del Código de Procedimientos 
Penales en vigor; y 

IV. De los demás asuntos que les seña-
len las leyes. 

 

ARTÍCULO 63. Los Juzgados Mixtos tendrán 
competencia para conocer de todos los asuntos de 
los que conocen los Juzgados Civiles, Familiares y 
Penales. 

 
CAPÍTULO IX 

De los jueces de primera instancia 
 

ARTÍCULO 64. Los jueces de primera ins-
tancia serán propuestos por el Consejo de la Judi-
catura y designados por el Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia y durarán en su encargo seis años, 
pudiendo ser ratificados por otros nueve años por el 
Pleno, de acuerdo a la evaluación en el desempeño 
que realice el Consejo de la Judicatura. 

 
Desempeñarán su función mientras no lle-

guen a la edad de setenta años o el plazo para el 
que fueron designados o nombrados concluya, 
fueren declarados legalmente incapaces o sean 
removidos ya sea en términos del Título Séptimo de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga o por falta grave establecida 
en esta ley, determinada por el Consejo de la Judi-
catura y aprobada por el Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia. 

 
ARTÍCULO 65. Los jueces de primera ins-

tancia del Estado gozarán de independencia en el 
ejercicio de sus funciones y percibirán una remune-
ración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá 
ser disminuida. 

 
ARTÍCULO 66. Para ser juez de primera ins-

tancia se requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y polí-
ticos; 

II. Tener cuando menos 30 años de edad 
cumplidos al día de la designación; 

III. Tener título de licenciado en derecho y 
cédula profesional expedidos legal-
mente, con cinco años de práctica pro-
fesional cuando menos, contados a 
partir de la obtención de dicho título; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado por delito que amerite 
pena de más de un año de prisión, pe-
ro si se trata de robo, fraude, falsifica-
ción, abuso de confianza u otro que 
afecte seriamente la buena fama en el 
concepto público, inhabilitará para el 
cargo, cualquiera que haya sido la pe-
na; 
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V. Ser de reconocida honradez y honesti-
dad; y 

VI. Haber satisfecho los requisitos de la 
Convocatoria que expida el Consejo de 
la Judicatura.  

 
ARTÍCULO 67. Son facultades y obligacio-

nes de los jueces de primera instancia: 
 

I. Practicar las diligencias que les en-
comiende el Tribunal Superior de Jus-
ticia que deban verificarse dentro de 
su respectivo distrito judicial; 

II. Vigilar que el personal de su adscrip-
ción desempeñe debidamente sus fun-
ciones y procurar que se cumpla con 
las disposiciones administrativas que 
dicte el Consejo de la Judicatura; 

III. Mantener el orden y exigir que se les 
guarde el respeto y consideración de-
bidos,  por parte del personal a sus ór-
denes o de los litigantes y personas 
que acudan a los tribunales, pudiendo 
aplicar correcciones disciplinarias y 
medidas de apremio a todo aquél que 
infrinja esta disposición. Si la infracción 
llegase a constituir delito, se levantará 
acta y se presentará la denuncia o 
querella correspondiente ante el Minis-
terio Público; 

IV. Vigilar que el manejo de los fondos 
que provengan de fianzas o depósitos 
hechos en el juzgado se lleve a cabo 
de conformidad con las disposiciones 
emitidas por el Consejo de la Judicatu-
ra y dictar las medidas que estime ne-
cesarias para asegurar la protección 
de esos valores; 

V. Atender sin demora, salvo que exista 
causa justificada, al público que desee 
tratarle un asunto relacionado con los 
negocios que se ventilen en el juzgado 
a su cargo; 

VI. En el caso de los jueces en materia 
penal y mixtos que conozcan de esta 
materia, practicar dentro de los cinco 
primeros días de cada mes la visita al 
Centro de Readaptación Social que co-
rresponda, a fin de entrevistarse con 
los internos que están a su disposición, 
y reportar las irregularidades que ad-
viertan al presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia; 

VII. Practicar las diligencias que les fue-
ren encomendadas por otros jueces, 

siempre y cuando estuvieren apega-
das a derecho; 

VIII. Ordenar la remisión al Archivo Gene-
ral del Poder Judicial de los expedien-
tes concluidos y de los declarados 
caducos; 

IX. Remitir al Consejo de la Judicatura, 
durante los primeros cinco días hábi-
les de cada mes un informe expreso y 
detallado  de las actividades realiza-
das durante el mes inmediato ante-
rior; y 

X. Las demás que les encomienden la 
presente Ley, los órganos competen-
tes del Poder Judicial y otras disposi-
ciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 68. Los jueces de primera ins-

tancia actuarán ante su secretario de acuerdos o, 
en su defecto, ante el secretario auxiliar, según 
corresponda, o, a falta de ambos, ante el secretario 
proyectista, cuando no se designe suplente. 

 
ARTÍCULO 69. Todos los jueces de primera 

instancia, de preferencia, radicarán en  la cabecera 
de su adscripción. 

 
ARTÍCULO 70. En los distritos en donde 

hubiere más de un juez del mismo ramo, si uno de 
ellos deja de conocer por impedimento, recusación 
o excusa, conocerá del asunto el de la misma cate-
goría que le siga en número. Si el que faltare fuere 
el último, será sustituido por el que en orden numé-
rico sea el primero y así sucesivamente. Si todos 
los jueces de la misma categoría estuvieren impe-
didos, serán suplidos como sigue: los civiles por los 
familiares y viceversa; los penales por los civiles. Si 
todos los jueces de primera instancia del distrito 
quedaren impedidos, conocerá del asunto el juez 
mixto del distrito más próximo y si en éste hubiere 
varios, el primero en número.  

 
En los distritos donde funcione un sólo juez 

de primera instancia y éste estuviere impedido, 
conocerá del asunto el juez de igual categoría del 
distrito más próximo y si en éste hubiere de varios 
ramos, por el juez de la materia y si hay más de 
uno, por el primero en número, siguiéndose de ser 
necesario el orden dispuesto en el párrafo anterior. 

 
ARTÍCULO 71. En el caso de faltas tempora-

les del Juez, lo suplirá el secretario de acuerdos, 
actuando con testigos de asistencia,  cuando no se 
nombre persona para tal efecto, pero se abstendrá 
de dictar sentencia alguna. 
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CAPÍTULO X 
De los secretarios de acuerdos, auxiliares, 
 proyectistas y actuarios de los juzgados 

 
ARTÍCULO 72. Son facultades y obligacio-

nes de los secretarios de acuerdos de los juzgados 
de primera instancia: 
 

I. Dar fe de las resoluciones que dicte el 
juez en los asuntos a su cargo y las 
actuaciones que lleve a cabo; 

II. Practicar las diligencias que el juez or-
dene; 

III. Recibir los escritos que se les presen-
ten, asentando en el calce la razón del 
día y hora de su presentación, preci-
sando las hojas que contengan y los 
documentos anexos; 

IV. Dar cuenta diariamente al juez, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a 
la de la presentación, de los escritos y 
promociones en los negocios que sean 
de la competencia de aquellos, con los 
oficios y demás documentos que se 
reciban en el juzgado; 

V. Expedir y autorizar certificados de 
constancias de los expedientes a su 
cuidado; 

VI. Cuidar los libros, expedientes, docu-
mentos, muebles y demás objetos que 
se encuentren en el juzgado bajo su 
responsabilidad. El mismo cuidado de-
berán observar tratándose de títulos, 
valores, fianzas, certificados de de-
pósito y numerario exhibidos por las 
partes, que deberán guardar en el se-
creto del juzgado en el que actúe; el 
numerario lo remitirán a la Dirección de 
Contabilidad y Finanzas para su guar-
da, vía la Oficina de Consignaciones, o 
ante la sucursal bancaria más cercana 
donde exista cuenta a nombre del Po-
der Judicial, en el caso de los juzgados 
foráneos, en cuyos distritos no se 
cuente con la oficina precisada, lle-
vando para tal efecto un libro en el que 
se asiente la fecha en que se hagan 
los depósitos, nombre del depositante, 
del beneficiario y el importe de ellos, 
así como la fecha de devolución a sus 
propietarios, quienes deberán firmar el 
libro como constancia de recibo; 

VII. Dirigir y vigilar los trabajos del personal 
del juzgado, distribuyendo convenien-
temente las labores;  

VIII. Suplir en las ausencias temporales al 
Juez, en los términos de la presente 
Ley; 

IX. Asentar en los expedientes las certifi-
caciones que procedan conforme a la 
ley o que el juez ordene; 

X. Notificar las resoluciones personal-
mente a las partes en el Juzgado, en 
los juicios o asuntos que se ventilen 
ante él y en los términos de la ley adje-
tiva correspondiente; 

XI. Remitir los expedientes al Archivo del  
Poder Judicial; 

XII.  Ordenar y vigilar que se despachen 
sin demora los asuntos y correspon-
dencia del Juzgado; y 

XIII. Las demás que le confieran la presen-
te Ley, los órganos competentes del 
Poder Judicial y otras disposiciones 
aplicables. 

 
ARTÍCULO 73. Son facultades y obligacio-

nes de los secretarios proyectistas: 
 

I. Suplir las faltas del secretario de 
acuerdos, cuando proceda; 

II. Elaborar los proyectos de sentencia 
que el Juez le encomiende, de acuer-
do a las leyes sustantivas, procedi-
mentales y principios jurídicos aplica-
bles; 

III. Auxiliar al juez en las diligencias y ac-
tuaciones que lo requieran; 

IV. Examinar detalladamente las cons-
tancias procesales; 

V. Consultar la legislación de la materia, 
la jurisprudencia aplicable y la doctri-
na jurídica, a efecto de que los pro-
yectos de sentencia se apeguen al 
marco normativo vigente; 

VI. Presentar los proyectos de sentencias 
que el juez le encomiende; y 

VII. Las demás que señalen la pre-
sente ley, los órganos compe-
tentes del Poder Judicial y otras 
disposiciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 74. Son facultades y obligacio-

nes de los actuarios: 
 

I. Concurrir diariamente al juzgado o, en 
su caso, a la Coordinación de Actua-
rios, en que presten sus servicios en 
los horarios de trabajo expresamente 
señalados;  
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II. Recibir de los secretarios de acuerdos 
y, en su caso, de la Coordinación de 
Actuarios, los expedientes de notifica-
ciones personales o de diligencias 
que deban llevarse a cabo fuera de la 
oficina del propio juzgado de la causa, 
asentándose constancia de ello; 

III. Hacer las notificaciones personales y 
practicar las diligencias ordenadas 
por los jueces, bajo la responsabilidad 
de la fe pública que les corresponde, 
devolviendo los expedientes al juzga-
do o, en su caso, a la Coordinación 
de Actuarios; 

IV. Emplear los medios de apremio con-
templados por la ley y que decrete el 
juez para cumplir su cometido;  

V. Auxiliar al juez en las diligencias y ac-
tuaciones que lo requieran;  

VI. Redactar de manera clara y con letra 
legible las constancias y diligencias que 
realicen; y  

VII. Las que establezcan la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 75. Para ser secretario de acuer-

dos, proyectista y auxiliar o actuario, se requieren 
los requisitos enumerados en el artículo 49 de esta 
Ley, sin que tenga aplicación la excepción estable-
cida en su fracción IV. 

 
CAPÍTULO XI 

De los Juzgados Municipales 
 

ARTÍCULO 76. En el Estado habrá juzgados 
municipales en cada una de las poblaciones que 
sean cabeceras de los Municipios y en las delega-
ciones que lo ameriten, los cuales podrán ser civi-
les, penales o mixtos. 

 
ARTÍCULO 77. Los jueces municipales serán 

propuestos por el Consejo de la Judicatura y desig-
nados por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
y durarán en su encargo seis años, pudiendo ser 
ratificados por otros nueve años por el Pleno, de 
acuerdo a la evaluación en el desempeño que reali-
ce el Consejo de la Judicatura. 

 
Desempeñarán su función mientras no lle-

guen a la edad de setenta años o el plazo para el 
que fueron designados o nombrados concluya, 
fueren declarados legalmente incapaces o sean 
removidos ya sea en términos del Título Séptimo de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga o por falta grave establecida 
en esta ley, determinada por el Consejo de la Judi-

catura y aprobada por el Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia. 

 
ARTÍCULO 78. Para ser juez municipal se 

requieren los mismos requisitos establecidos en el 
artículo 66 de este ordenamiento.  

 
ARTÍCULO 79. Es competencia de los juz-

gados municipales y, en su caso, del Titular: 
 

I. Conocer de los negocios civiles y mer-
cantiles cuya cuantía no exceda el im-
porte de trescientos días de salario 
mínimo vigente en el área geográfica 
respectiva, sin que puedan conocer de 
negocios de jurisdicción voluntaria, con 
excepción de los señalados en este ar-
tículo, ni de cualquier otro que sea de 
la competencia de los jueces de prime-
ra instancia; 

II. Asimismo podrán conocer de las con-
signaciones o depósitos, incluso de 
pensiones alimenticias, cuando el valor 
de la cosa o la cantidad que se ofrezca 
sea hasta trescientas veces el salario 
mínimo vigente en el área geográfica 
respectiva, observando en todo caso lo 
dispuesto en el Código de Procedi-
mientos Civiles para el Estado de Que-
rétaro; 

III. Conocer de los procesos por delitos cu-
ya pena no exceda de dos años de pri-
sión o cuya multa sea de hasta 20 días; 

IV. Practicar las diligencias que les en-
comiende el Tribunal Superior de Jus-
ticia y los jueces de primera instancia 
que deban verificarse dentro de su ju-
risdicción; 

V. Ordenar la remisión de los expedien-
tes concluidos al Archivo General del 
Poder Judicial; 

VI. Organizar y dirigir las labores del juz-
gado; 

 
VII. Remitir al presidente del Tribunal, du-

rante los primeros cinco días hábiles 
de cada mes un informe expreso y 
detallado  de las actividades realiza-
das durante el mes inmediato ante-
rior; 

VIII. Practicar las primeras diligencias en 
los procesos que les sean consigna-
dos, con facultades para dictar auto 
de formal prisión o de soltura, debien-
do remitir inmediatamente después 
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las diligencias al juez que correspon-
da; 

IX. Practicar y recibir informaciones tes-
timoniales que se soliciten y que ten-
gan por objeto hacer constar los actos 
y los hechos que los productores 
agrícolas deban o quieran dar auten-
ticidad, para efectos de recibir subsi-
dios o apoyos relacionados con su ac-
tividad;  

X. Procurar la conciliación en toda con-
troversia civil o penal que se persiga 
por querella y le sea planteada, en el 
ámbito de su competencia; y 

XI. Las demás que les atribuyan la presen-
te Ley, los órganos competentes del 
Poder Judicial y otras disposiciones 
aplicables. 

 
ARTÍCULO 80. Los jueces municipales ac-

tuarán con su secretario de acuerdos o en su defec-
to, ante dos testigos de asistencia que el propio 
juez nombrará, en los casos de inhibición o ausen-
cia de su secretario. 

 
ARTÍCULO 81. Son facultades y obligacio-

nes de los secretarios de acuerdos municipales las 
mismas que tienen los de los juzgados de primera 
instancia y las que el juez les señale. 

 
ARTÍCULO 82. En el caso de faltas tempora-

les del Juez, lo suplirá el secretario de acuerdos, 
actuando con testigos de asistencia, o la persona 
que para tal efecto designe el presidente del Tribu-
nal Superior de Justicia. 

 
 

CAPÍTULO XII 
De las dependencias de apoyo a la función  

jurisdiccional 
 

ARTÍCULO 83. Para eficientar la administra-
ción e impartición de justicia, el Poder Judicial con-
tará con las siguientes dependencias administrati-
vas de apoyo directo a la función jurisdiccional: 

 
I. Oficialía de Partes; 

II. Oficina Central de Consignaciones; 
III. Dirección de Orientación y Servicio a 

la Ciudadanía; 
IV. Coordinación de Actuarios y Peritos; 
V. Centro de Mediación; y  

VI. Dirección de Psicología. 
 

Las anteriores dependencias estarán bajo la 
supervisión directa del Presidente del Consejo de la 

Judicatura, quien coordinará sus funciones y opera-
tividad. 

 
La estructura y funcionamiento de cada de-

pendencia estará a lo dispuesto en esta Ley, a los 
reglamentos respectivos y demás disposiciones 
legales aplicables. 

Los manuales administrativos serán expedi-
dos y aprobados por el Consejo de la Judicatura.  

 
ARTÍCULO 84. El Poder Judicial podrá con-

tar con las dependencias de apoyo a las funciones 
jurisdiccionales en los distritos judiciales que consi-
dere necesarios. 

 
SECCIÓN PRIMERA 

De la Oficialía de Partes 
 

ARTÍCULO 85. La Oficialía de Partes es la 
encargada de recibir y sellar los escritos, promocio-
nes y demandas con los que se inicie o prosiga un 
procedimiento judicial; y al efecto, contará con las 
funciones específicas siguientes: 

 
I. Turnar por orden los documentos al 

Juzgado que corresponda para su 
trámite legal respectivo. En el Tribu-
nal Superior de Justicia el turno lo 
llevará el presidente del Pleno; 

II. Ejecutar los procedimientos informá-
ticos que sean implementados para 
el eficaz funcionamiento de la Ofi-
cialía; y 

III. Recibir, fuera del horario normal de 
los Juzgados, los escritos o promo-
ciones cuya presentación deba reali-
zarse dentro del término con que 
cuente para tal efecto y que su falta 
de presentación en tiempo, genere 
consecuencias irreparables al promo-
vente o le cause la pérdida de un de-
recho.  

 
El titular de la Oficialía de Partes tendrá fe 

pública para el solo efecto de la recepción de do-
cumentos de que trata este artículo y para expedir 
las certificaciones conducentes. 

 

La Oficialía de Partes no tendrá facultades 
para cancelar documentos una vez que éstos 
hayan sido recibidos. 

 

ARTÍCULO 86. En los Distritos Judiciales en 
donde no exista Oficialía de Partes, todos los escri-
tos y promociones, deberán presentarse precisa-
mente en las oficinas que alberguen el juzgado, en 
horas hábiles. 
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En horas inhábiles las promociones y escritos 

se presentarán en el domicilio del secretario de 
acuerdos. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

De la Oficina Central de Consignaciones 
 

ARTÍCULO 87. La Oficina Central de Con-
signaciones es la encargada de recibir los pagos o 
depósitos que deban hacerse ante las autoridades 
judiciales, emitiendo al efecto las constancias o 
certificados respectivos. 

 
El titular de la Oficina Central de Consigna-

ciones y los notificadores tendrán fe pública sólo 
por lo que respecta a los actos que realicen en 
cumplimiento de sus funciones. Al efecto contará 
con las funciones específicas siguientes: 
 

I. Recibir todos los depósitos que co-
mo consignación en pago deban 
hacerse ante las autoridades judicia-
les; 

II. Emitir el certificado de depósito con 
el cual se acreditará la consignación 
hecha en la oficina y servirá para 
efectuar ante el banco el depósito de 
la cantidad consignada; 

III. Notificar personalmente en el domi-
cilio del consignatario la existencia 
del depósito hecho a su favor; 

IV. Si no hay oposición a la consigna-
ción, se expedirá el certificado co-
rrespondiente y se entregará al be-
neficiario para que pueda retirar el 
depósito;  

V. En caso de existir oposición, se de-
jarán a salvo los derechos de la parte 
interesada y en su caso, remitirá el ex-
pediente al Juez competente; y  

VI. Las demás que le confiera la presente 
Ley, otras disposiciones legales apli-
cables y los órganos competentes del 
Poder Judicial. 

 
SECCIÓN TERCERA 

De la Dirección de Orientación y 
Servicio a la Ciudadanía. 

 
ARTÍCULO 88. La Dirección de Orientación y 

Servicio a la Ciudadanía tiene la función de brindar 
atención, orientación e información al público de 
manera permanente, gratuita, imparcial y objetiva, 
en los asuntos de la competencia del Poder Judi-

cial. Al efecto contará con las funciones específicas 
siguientes: 
 

I. Coordinar las actividades que realicen 
en su ramo los orientadores que pre-
stan servicio en los diversos juzgados; 

II. Apoyar al Presidente del Tribunal Su-
perior de Justicia y al Consejo de la 
Judicatura, en la substanciación  de las 
quejas formuladas en contra los servi-
dores públicos del Poder Judicial; 

III. Coadyuvar con el Consejo de la Judi-
catura en la promoción y fomento de la 
cultura jurídica; y 

IV. Las demás relacionadas con su ramo 
que le encomienden el Pleno del Tri-
bunal Superior de Justicia, el Consejo 
de la Judicatura y el presidente del Tri-
bunal. 

 
SECCIÓN CUARTA 

De la Coordinación de Actuarios y  Peritos 
 

ARTÍCULO 89. La Coordinación de Actuarios 
tiene la función de auxiliar administrativamente a 
los juzgados en todo lo relativo a las funciones ac-
tuariales a fin de contribuir en la impartición de jus-
ticia de forma expedita. Al efecto contará esta Co-
ordinación con las funciones específicas siguientes: 
 

I. Organizar, dirigir y controlar el des-
ahogo de ejecuciones y notificacio-
nes ordenadas por los órganos ju-
risdiccionales;  

II. Coordinar y organizar las agendas 
de notificaciones y diligencias judi-
ciales que han de practicar los ac-
tuarios, mediante riguroso turno, ex-
cepto las de carácter familiar, medi-
das cautelares, cumplimiento de 
ejecutorias de amparo u otras que 
así lo ameriten, a criterio del juzga-
dor; 

III. Supervisar que el desempeño de los 
actuarios en las diligencias se reali-
cen con estricto apego a Derecho; 

IV. Controlar al personal administrativo 
y de actuaría, así como resguardar 
los expedientes que ingresen di-
ariamente a esta oficina para ser di-
ligenciados; 

V. Notificar oportunamente la designa-
ción de peritos que los jueces 
acuerden en los diversos juicios; y  

VI. Las demás que se señalen específi-
camente en su propio reglamento. 
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SECCIÓN QUINTA 

Del Centro de Mediación 
 

Artículo 90. El Centro de Mediación cuenta 
con capacidad técnica para organizar, promover y 
otorgar servicios de mediación, para conocer de las 
controversias jurídicas que le planteen los particula-
res en materia  civil, mercantil y familiar, siempre y 
cuando no se contravengan disposiciones de orden 
público, no se trate de derechos irrenunciables y no 
se afecten derechos de terceros; en materia penal 
podrá recurrirse a la mediación en los casos de 
delitos perseguibles por querella y respecto del 
pago de la reparación del daño en los delitos gra-
ves perseguibles de oficio. Los servicios del Centro 
de Mediación son gratuitos y el acceso a los mis-
mos es voluntario.  

 
Residirá en la capital del Estado y tendrá 

competencia en todo el territorio de la Entidad, a 
través de los mediadores que al efecto designe el 
Consejo de la Judicatura. 

 
Artículo 91. Son atribuciones del Centro de 

Mediación: 
 

I. Desarrollar, organizar, promover, otor-
gar  y administrar el servicio de  me-
diación en los términos de la normati-
vidad aplicable en la materia;  

II. Proporcionar a las personas que lo so-
liciten, los servicios de información y  
orientación  sobre el servicio de me-
diación que se proporciona; 

III. Difundir y fomentar entre la población 
en general, la cultura de la solución 
pacífica de sus conflictos, a través de 
la mediación; 

IV. Colaborar con el Instituto de Especiali-
zación Judicial en la formación, capaci-
tación y evaluación de  mediadores;  

V. Intercambiar, en forma permanente, 
conocimientos, proyectos y experien-
cias con instituciones públicas y priva-
das, tanto nacionales como extranje-
ras, que contribuyan al cumplimiento 
de los fines; 

VI. Establecer los métodos, políticas y es-
trategias para que los mediadores co-
nozcan y apliquen eficientemente el 
proceso de mediación; 

VII. Realizar investigaciones, análisis y 
diagnósticos relacionados con la me-
diación; 

VIII. Coadyuvar con las diversas entidades 
públicas y privadas en la promoción de  
la cultura de la paz a través de la me-
diación; y 

IX. Las demás que establezca esta Ley, 
cualquier otro ordenamiento aplicable y 
los órganos competentes del Poder 
Judicial.  

 
SECCIÓN SEXTA 

De la Dirección de Psicología 
 

ARTÍCULO 92. La Dirección de Psicología 
será la encargada de realizar los estudios psicoló-
gicos, socioeconómicos y familiares que le solicite 
el Tribunal Superior de Justicia, Juzgados y depen-
dencias del Poder Judicial, para contribuir a una 
mejor impartición de justicia; contará con las si-
guientes funciones específicas: 

 
I. Emitir dictámenes en materia de psico-

logía y trabajo social, cuando sea re-
querido por los órganos competentes 
del Poder Judicial; 

II. Proporcionar apoyo psicológico a las 
personas involucradas en una contro-
versia judicial cuando se requiera; 

III. Coordinar y supervisar las conviven-
cias familiares que sean decretadas 
por los jueces para llevarse a cabo en 
el área respectiva de dicho departa-
mento; 

IV. Auxiliar en la elaboración de los perfi-
les de puesto y las evaluaciones psi-
cométricas en los procesos de selec-
ción de personal; y 

V. Las demás que le confieran esta Ley y 
otros ordenamientos legales. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL 
 

CAPÍTULO I 
De la Organización del Consejo de la Judicatura 

 
ARTÍCULO 93. El Consejo de la Judicatura 

tendrá a su cargo la administración, vigilancia, dis-
ciplina y carrera judicial del Poder Judicial del Esta-
do, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado, esta ley, y demás disposiciones 
aplicables, salvo aquellas facultades que esta mis-
ma Ley le confiera expresamente al Tribunal Supe-
rior de Justicia. 

 
SECCIÓN ÚNICA 
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De la integración y funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura 

 
ARTÍCULO 94. El Consejo de la Judicatura 

se integra por: 
 

I. Un presidente, que será el Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia; y 

II. Dos magistrados, designados por el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 
quienes podrán ser sustituidos en sus 
faltas temporales por los magistrados 
designados por aquél. 

 
Los magistrados que sean designados como 

integrantes del Consejo de la Judicatura, tendrán 
facultades administrativas para conocer de los 
asuntos que sean competencia del Consejo, inde-
pendientemente de que seguirán con sus funciones 
jurisdiccionales e integrando la Sala respectiva. 

 
ARTÍCULO 95. Los integrantes del Consejo 

de la Judicatura durarán en su encargo tres años, 
con excepción de su presidente, quien permane-
cerá en su encargo mientras ostente también el de 
presidente del Tribunal Superior de Justicia, y no 
podrán ser designados como tales para el periodo 
inmediato posterior. 

 
ARTÍCULO 96. El Consejo de la Judicatura 

funcionará en Pleno o en Comisiones. 
 
ARTÍCULO 97. El Pleno del Consejo funcio-

nará en sesiones ordinarias y extraordinarias. La 
periodicidad de las sesiones ordinarias la fijará el 
Reglamento Interior del Consejo; las sesiones ex-
traordinarias se celebrarán cuando se requiera, 
previa convocatoria de su presidente o de los dos 
magistrados restantes. 

 
Para que las resoluciones del Consejo de la 

Judicatura tengan validez, deberán decidirse por 
unanimidad o mayoría de votos de los consejeros 
presentes, según lo establezca el reglamento; los 
consejeros no podrán abstenerse de votar sino 
cuando tengan impedimento legal y si alguno difiere 
de la mayoría, podrá formular voto particular. 

 
Las resoluciones del Consejo de la Judicatu-

ra que deban notificarse, se harán personalmente a 
la parte interesada. La ejecución de las resolucio-
nes deberá realizarla el órgano que el propio Con-
sejo determine. 

 

Las resoluciones del Consejo de la Judicatu-
ra son definitivas e inatacables, salvo lo dispuesto 
por el artículo 146 de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 98. Las recomendaciones, deci-

siones y resoluciones del Pleno del Consejo de la 
Judicatura, constarán en acta autorizada por el 
secretario del Consejo y deberán firmarse por los 
que en ella intervinieron. 

 
ARTÍCULO 99. Es competencia del Consejo 

de la Judicatura: 
 

I. Aplicar las sanciones por responsabili-
dad administrativa al personal del Poder 
Judicial, a excepción de magistrados y 
jueces; tratándose del personal del Tri-
bunal Superior de Justicia y conside-
rando que la falta amerite destitución 
del cargo, se dará cuenta al Pleno del 
Tribunal a efecto de que éste decida lo 
procedente; 

II. Otorgar estímulos a los servidores pú-
blicos del Poder Judicial que se hayan 
destacado en el desempeño de su 
cargo; 

III. Autorizar anualmente el calendario y 
horario oficial de labores del Poder Ju-
dicial, pudiendo declarar días inhábiles 
cuando las circunstancias así lo ameri-
ten; 

IV. Proponer al Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia a quién o quiénes de-
ban ocupar un cargo contemplado de-
ntro de las categorías de carrera judi-
cial y cuyo nombramiento sea  compe-
tencia del Pleno del Tribunal, de 
acuerdo a los resultados obtenidos en 
el concurso respectivo, pudiéndose 
observar lo dispuesto en la fracción IV 
del artículo 49 de esta Ley; 

V. Nombrar a los servidores judiciales cu-
ya designación no sea competencia 
del Pleno o del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia; determinar su 
adscripción de acuerdo con las nece-
sidades del servicio; dar curso a las 
renuncias que presenten; y resolver 
sobre su destitución en los casos pre-
vistos en esta Ley y demás disposicio-
nes aplicables; 

VI. Nombrar a los servidores judiciales 
responsables de las dependencias de 
apoyo jurisdiccional y administrativas, 
a propuesta del Presidente del Conse-
jo, así como resolver sobre las renun-
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cias que presenten a sus cargos y 
aprobar su destitución o suspensión, 
que en su caso le proponga el presi-
dente del Consejo; 

VII. Tomar las providencias necesarias pa-
ra el eficiente manejo administrativo 
del Poder Judicial, vigilando en todo 
momento que se cumplan las disposi-
ciones legales y administrativas co-
rrespondientes; 

VIII. Vigilar la administración y manejo del 
Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia, con transparencia, eficacia, 
honradez y con estricto apego a las 
políticas de disciplina, racionalidad y 
austeridad; 

IX. Establecer las políticas para la forma-
ción de los servidores públicos que re-
quiera el Poder Judicial, mediante la 
impartición de los cursos de capacita-
ción con apoyo del Instituto de Espe-
cialización Judicial; 

X. Supervisar que la elaboración, aplica-
ción y evaluación de los exámenes de 
oposición que se practiquen a los aspi-
rantes de nuevo ingreso, para promo-
ción o ascenso, se hagan con impar-
cialidad, objetividad y rigor académico; 

XI. Cuidar el cumplimiento y efectividad de 
la carrera judicial, dictando para tal 
efecto las políticas, lineamientos y 
normas para el funcionamiento del Ins-
tituto de Especialización Judicial, cuyo 
debido desempeño vigilará permanen-
temente; 

XII. Expedir los reglamentos relativos al 
ejercicio de sus funciones, de las de-
pendencias administrativas y órganos 
jurisdiccionales, así como el de carrera 
judicial, el régimen disciplinario del Po-
der Judicial, así como emitir los acuer-
dos generales que fueren necesarios 
para el adecuado cumplimiento de sus 
atribuciones; 

XIII. Vigilar el registro y seguimiento de la 
situación patrimonial de los servidores 
públicos del Poder Judicial, por medio 
de la Contraloría, conforme a la ley de 
la materia; 

XIV. Crear las comisiones que estime nece-
sarias y asignarles la atención de los 
asuntos de su competencia; 

XV. Aprobar de manera anual las listas de 
personas que deban ejercer cargos de 
síndicos, interventores, albaceas, de-
positarios judiciales, árbitros, peritos, 

mediadores, conciliadores y otros auxi-
liares de la administración de justicia, 
en los términos de esta Ley;  

XVI. Emitir los lineamientos para la adminis-
tración del Fondo Auxiliar para la Ad-
ministración de Justicia; 

XVII. Vigilar la debida salvaguarda, conser-
vación y administración del dinero, 
bienes, valores y documentación que 
sean depositados ante los tribunales, 
emitiendo los lineamientos conducen-
tes; 

XVIII. Aprobar  el proyecto del presupuesto 
anual de egresos del Poder Judicial, 
salvo el del Tribunal Superior de Justi-
cia; 

XIX. Ejercer el presupuesto de egresos, 
acordando las bases para su distribu-
ción; 

XX. Promover la creación o supresión de 
plazas de servidores públicos de la 
administración de justicia, a excepción 
de las que son competencia del Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia; 

XXI. Establecer los lineamientos de control 
y vigilancia respecto del debido des-
empeño de los jueces, tomando las 
medidas necesarias para su puntual 
observancia, así como dar seguimien-
to, tanto a los expedientes que se tra-
miten ante ellos, como a las instruccio-
nes que en materia de estadística dicte 
dicho Consejo para el mejor funciona-
miento administrativo; 

XXII. Coordinar la vigilancia del funciona-
miento de los juzgados y demás de-
pendencias, con excepción del Tribunal 
Superior de Justicia;  

XXIII. Imponer a los servidores públicos del 
Poder Judicial, en los términos de esta 
Ley, las sanciones administrativas y 
acciones resarcitorias que procedan y 
cuya imposición no esté reservada a 
otros órganos del Poder Judicial; 

XXIV. Emitir de manera anual ante el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia, por 
conducto de su Presidente, un dicta-
men sobre el desempeño de los jue-
ces,  pudiendo realizar u ordenar visi-
tas a los juzgados para inspeccionar y 
verificar el estado que guarden; 

XXV. Establecer los criterios y las medidas 
conducentes para el mejoramiento de 
la administración de justicia, en el ám-
bito de su competencia;  
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XXVI. Autorizar los gastos de los juzgados y 
demás dependencias del Poder Judi-
cial, a excepción de los relativos al Tri-
bunal Superior de Justicia, conforme al 
presupuesto de egresos;  

XXVII. Emitir opinión a la Legislatura del Es-
tado, respecto del desempeño de ma-
gistrados, para efectos de lo dispuesto 
en el artículo 67, párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga, de 
acuerdo a sus facultades constitucio-
nales y que le otorga esta Ley; 

XXVIII. Emitir los lineamientos para la adminis-
tración de los archivos y la biblioteca 
del Poder Judicial; y 

XXIX. Las demás que le confieran esta Ley y 
otros ordenamientos legales. 

 
ARTÍCULO 100. Son facultades y obligacio-

nes del presidente del Consejo de la Judicatura: 
 

I. Presidir el Consejo, dirigir los debates 
y conservar el orden en las sesiones; 

II. Tramitar los asuntos de la competencia 
del Consejo y ordenar que se ejecuten 
los acuerdos de dicho órgano; 

III. Autorizar con el secretario del Consejo, 
las actas y resoluciones que se dicten 
en los asuntos de la competencia del 
Consejo de la Judicatura; 

IV. Representar legalmente al Consejo en 
toda clase de actos jurídicos y oficia-
les, pudiendo en este último caso, 
asignar comisiones de representación 
cuando le fuere imposible asistir; 

V. Expedir los nombramientos que aprue-
be el Consejo, de acuerdo a sus facul-
tades legales; 

VI. Recibir y tramitar las quejas o informes 
sobre las omisiones y faltas adminis-
trativas en que incurran los servidores 
públicos judiciales en el desempeño de 
sus funciones, a efecto de dictar las 
providencias que procedan en los ca-
sos que no sean competencia del 
Consejo; 

VII. Cuidar que se integren en la Secretaría 
del Consejo, los expedientes de los 
servidores públicos del Poder Judicial 
que contengan las notas de mérito o 
demérito por quejas fundadas, así co-
mo de las correcciones o sanciones 
disciplinarias que les hayan sido im-
puestas; 

VIII. Vigilar el funcionamiento del Instituto 
de Especialización Judicial, confor-
me a las normas aprobadas por el 
Consejo; 

IX. Despachar la correspondencia oficial 
del Consejo; 

X. Proponer a los titulares de las depen-
dencias de apoyo jurisdiccional, así 
como someter a la aprobación del 
Consejo de la Judicatura las renuncias 
que presenten a sus cargos y sobre la 
destitución o suspensión, en su caso; 

XI. Resolver los asuntos cuya atención no 
admita demora, debido a su importan-
cia, dando cuenta dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes al Consejo de 
la Judicatura; 

XII. Rendir los informes previos y justifica-
dos por los amparos que se promue-
van en contra de los actos y resolucio-
nes del Consejo de la Judicatura;  

XIII. Proponer al Consejo, para su aproba-
ción, el anteproyecto del presupuesto 
anual de egresos del Poder Judicial, a 
excepción del correspondiente al Tri-
bunal Superior de Justicia;  

XIV. Disponer, cuando lo juzgue convenien-
te, sean visitados los juzgados del Es-
tado, nombrando para que practique la 
visita al funcionario que para ese fin 
considere pertinente; y 

XV. Las demás que le otorguen esta Ley, 
los órganos competentes del Poder 
Judicial y la normatividad aplicable. 

 
CAPÍTULO II 

De las Dependencias Administrativas  
del Poder Judicial 

 
ARTÍCULO 101. Para el mejor desempeño 

de sus atribuciones, el Consejo de la Judicatura se 
auxiliará de las dependencias administrativas y del 
personal necesario, el cual podrá incrementar de 
acuerdo a las necesidades del servicio, debiendo 
depender funcionalmente del Consejo de la Judica-
tura y operativamente del presidente de ese mismo 
órgano. 

 
Las dependencias administrativas del Poder 

Judicial son: 
 

I. Oficialía Mayor; 
II. Dirección de Contraloría Interna; 
III. Dirección de Contabilidad y Finanzas; 
IV. Dirección Jurídica; 
V. Visitaduría Judicial; 
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VI. Dirección de Informática;  
VII. Instituto de Especialización Judicial; y 
VIII. Unidad de Información Gubernamen-

tal.  
 

La estructura y funcionamiento de cada de-
pendencia estará a lo dispuesto en esta Ley, los 
reglamentos respectivos y demás disposiciones 
legales aplicables. 

 
Los manuales administrativos serán expedi-

dos y aprobados por el Consejo de la Judicatura.  
 
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia y el 

Consejo de la Judicatura, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, analizarán y aprobarán, en 
su caso, las políticas, planes y programas que les 
proponga la dependencia de que se trate, para el 
debido cumplimiento de sus funciones y activida-
des. 

 
ARTÍCULO 102. Para ser titular de cualquie-

ra de las dependencias a que se refiere este capítu-
lo, se requiere: 
 

I. Ser mexicano por nacimiento en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y polí-
ticos; 

II. Tener título y cédula profesional rela-
cionado con el área o dependencia de 
que se trate u otro equivalente; 

III. Tener experiencia o práctica profesio-
nal no menor de tres años, de prefe-
rencia en el ámbito de la dependencia 
en la cual sea designado; y 

IV. Ser de reconocida honradez y solven-
cia ética. 

 
SECCIÓN PRIMERA 
De la Oficialía Mayor 

 
ARTÍCULO 103. La Oficialía Mayor tendrá 

por objeto el suministro de los recursos humanos, 
materiales y técnicos que se requieran para el buen 
funcionamiento del Poder Judicial. 

 
ARTÍCULO 104. La Oficialía Mayor contará 

con las siguientes funciones específicas: 
 

I. Suministrar y administrar los recursos 
humanos, materiales y técnicos que se 
requieran para el buen funcionamiento 
del Poder Judicial;  

II. Contratar a nombre del Poder Judicial 
al personal que sea necesario en los 
términos de la normatividad aplicable; 

III. Aplicar la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y Municipios, así 
como, el Reglamento Interior de Traba-
jo y Convenio por el que se Establecen 
las Condiciones Generales de Trabajo 
del Poder Judicial; 

IV. Promover acciones para el desarrollo 
administrativo de las dependencias  
del Poder Judicial; 

V. Organizar, dirigir y controlar los servi-
cios de intendencia, mantenimiento,  
seguridad y vigilancia de los edificios y 
oficinas del Poder Judicial, de sus 
muebles y útiles de trabajo; 

VI. Adquirir los bienes y servicios que se 
requieran para el funcionamiento del 
Poder Judicial, en los términos de la 
normatividad aplicable; 

VII. Resguardar los bienes que por orden 
judicial sean consignados como ga-
rantía, depositándolos en un lugar ade-
cuado; 

VIII. Programar, coordinar y realizar activi-
dades recreativas y de integración fa-
miliar para los trabajadores del Poder 
Judicial; 

IX. Llevar el inventario de bienes muebles 
e inmuebles afectos al destino de la 
administración de justicia, que están 
asignados al Poder Judicial, estable-
ciendo las medidas de seguridad ne-
cesarias para su resguardo; 

X. Llevar el control y mantenimiento de 
los medios de transporte del Poder Ju-
dicial; 

XI. Adoptar las providencias necesarias 
para el eficiente manejo administrativo 
del Poder Judicial;  

XII. Proponer al Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia y al Consejo de la Judi-
catura, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, los acuerdos relativos a 
la suscripción de contratos, convenios 
y acuerdos concernientes al ejercicio 
de sus atribuciones, de conformidad 
con las disposiciones aplicables y pre-
vio dictamen de la Dirección Jurídica; y 

XIII. Las demás que le confieran la presen-
te Ley, otras disposiciones aplicables y 
los órganos competentes del Poder 
Judicial del Estado. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

De la  Dirección de Contraloría Interna 
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ARTÍCULO 105. La Dirección de Contraloría 
Interna tiene por objeto el control y supervisión del 
debido cumplimiento de las normas de funciona-
miento administrativo y financiero que regulen a los 
órganos, dependencias y servidores públicos del 
Poder Judicial, en la forma y términos estipulados 
por las leyes y disposiciones aplicables en la mate-
ria. 

 
ARTÍCULO 106. La Dirección de Contraloría 

Interna del Poder Judicial está integrada por un 
Titular que se denomina Contralor Interno, así como 
con auditores adjuntos que dependerán de su Titu-
lar, y tiene las siguientes funciones específicas: 
 

I. Vigilar el cumplimiento de las normas 
de control establecidas por la presente 
Ley, la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, así como las demás dispo-
siciones relativas al funcionamiento 
administrativo y financiero del Poder 
Judicial, de conformidad con los linea-
mientos establecidos por el Consejo de 
la Judicatura; 

II. Comprobar el cumplimiento por parte 
de los órganos administrativos de las 
obligaciones derivadas de las disposi-
ciones en materia de planeación, pro-
gramación, presupuesto, ingresos, 
egresos, inversión, financiamiento, pa-
trimonio y fondos y valores al cuidado 
del Poder Judicial; 

III. Recibir y registrar las declaraciones 
patrimoniales de los servidores públi-
cos del Poder Judicial obligados a su 
presentación, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, así como lle-
var a cabo el seguimiento de la evolu-
ción de su situación patrimonial; 

IV. Inspeccionar y supervisar el cumpli-
miento de las normas y disposiciones 
relativas a los sistemas de registro y 
contabilidad, contratación y pago de 
personal, adquisiciones, enajenacio-
nes, arrendamientos, contratación de 
servicios, obra pública, conservación, 
uso y destino de los recursos materia-
les del Poder Judicial, interviniendo en 
los procedimientos que corresponda, 
de conformidad con las disposiciones 
respectivas; 

V. Formular las observaciones y reco-
mendaciones que estime pertinentes 
con base a los resultados de las audi-
torías que practique y darles el segui-

miento a las mismas a efecto de im-
plementar las medidas preventivas y 
correctivas consecuentes; 

VI. Intervenir en los procesos de entrega-
recepción, de las dependencias de 
apoyo jurisdiccional y administrativas, 
a fin de que se cumpla con la normati-
vidad aplicable y podrá coadyuvar con 
la Visitaduría Judicial en los procesos 
de entrega-recepción en los que ésta 
intervenga; y 

VII. Las demás que le confieran la presen-
te Ley, otras disposiciones aplicables y 
los órganos competentes del Poder 
Judicial del Estado. 

 
La Dirección de Contraloría Interna ordenará 

las diligencias que sean necesarias para el debido 
cumplimiento de sus funciones; tratándose de los 
juzgados, las órdenes de auditoría y de verificación 
serán autorizadas por el presidente del Consejo de 
la Judicatura. 

Los procedimientos que realice la contraloría 
en cumplimiento de sus funciones, se regirán por lo 
dispuesto en la Ley de Responsabilidad de los Ser-
vidores Públicos del Estado y en la Ley de Proce-
dimientos Administrativos para el Estado y Munici-
pios, en todo aquello que no se oponga a las dispo-
siciones de la presente Ley.  

 
ARTÍCULO 107. La Dirección de Contraloría 

Interna, con autorización expresa del presidente del 
Consejo de la Judicatura, podrá contratar los servi-
cios profesionales de despachos privados de con-
tabilidad, auditoría y fiscalización para coadyuvar 
en el cumplimiento de sus tareas o para encomen-
darles en forma integral alguna o algunas acciones 
de la competencia de la propia Dirección de Contra-
loría. En este caso, se establecerá por escrito el 
carácter confidencial de las diligencias y sus resul-
tados deberán informarse al Consejo de la Judica-
tura. 
 

SECCIÓN TERCERA 
De la Dirección de Contabilidad y Finanzas 

 
ARTÍCULO 108. La Dirección de Contabili-

dad y Finanzas será la encargada del manejo del 
presupuesto y la administración financiera, así co-
mo del Fondo Auxiliar y la contabilidad general del 
Poder Judicial. 

 
ARTÍCULO 109. La Dirección de Contabili-

dad y Finanzas deberá llevar las funciones  especí-
ficas siguientes: 
 



Pág. 2518 PERIODICO OFICIAL 26 de mayo de 2006  

I. Coadyuvar en la elaboración del ante-
proyecto del presupuesto de egresos 
del Poder Judicial; 

II. Llevar el ejercicio, control y manejo del 
presupuesto, bajo los lineamientos que 
dicte el Consejo de la Judicatura y el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 
en el ámbito de sus competencias; 

III. Formular mensualmente los estados 
financieros del ejercicio presupuestal 
del Poder Judicial y del Fondo Auxiliar; 

IV. Efectuar los pagos conforme a los pro-
gramas y presupuestos aprobados, y 
formular el estado de origen y aplica-
ción de los recursos financieros y pre-
supuestales del Poder Judicial; 

V. Manejar el Fondo Auxiliar con base en 
los lineamientos dictados por el Conse-
jo de la Judicatura y el reglamento res-
pectivo; 

VI. Poner en práctica lo conducente para 
la debida salvaguarda y conservación 
del dinero, bienes y valores que sean 
consignados ante el Poder Judicial, de 
acuerdo con las políticas dictadas por 
el Consejo de la Judicatura; 

VII. Diseñar, instrumentar y actualizar un 
sistema de programación del gasto 
público del Poder Judicial, presentán-
dolo para su aprobación al Consejo de 
la Judicatura; 

VIII. Diseñar, instrumentar y actualizar un 
sistema de programación del gasto 
público del Tribunal Superior de Justi-
cia, presentándolo para su aprobación 
al Pleno del mismo; 

IX. Observar estrictamente las normas ex-
pedidas por el Consejo de la Judicatu-
ra, para su debido funcionamiento; y 

X. Las demás que le confieran la presen-
te Ley, otras disposiciones aplicables 
y los órganos competentes del Poder 
Judicial del Estado. 

 
SECCIÓN CUARTA 

De la Dirección Jurídica 
 
 

ARTÍCULO 110. La Dirección Jurídica tiene 
por objeto  asesorar jurídicamente a los órganos y 
dependencias del Poder Judicial, excluyendo las 
jurisdiccionales, patrocinar legalmente los intereses 
de éste y contribuir al fomento y promoción de la 
cultura jurídica. 

 
 

ARTÍCULO 111. La Dirección Jurídica tendrá 
las siguientes funciones específicas: 

I. Proporcionar asesoría a los diversos 
órganos, dependencias y unidades 
administrativas del Poder Judicial del 
Estado, desahogando las consultas 
que los mismos le formulen y, en su 
caso, emitir los dictámenes, recomen-
daciones u opiniones jurídicas que re-
sulten pertinentes; 

II. Tramitar y dar seguimiento a los juicios 
o procedimientos en los que intervenga 
o por razón de su encargo sea parte el 
Poder Judicial del Estado o alguno de 
los órganos que lo constituyen; 

III. Elaborar los proyectos o documentos 
de trabajo y, en todo caso, dictaminar 
acerca del sustento o procedencia jurí-
dica respecto de los acuerdos, conve-
nios, contratos y demás actos jurídicos 
en que intervenga y signe el Poder Ju-
dicial en ejercicio de sus atribuciones; 

IV. Contribuir con los órganos competen-
tes del Poder Judicial en la revisión y 
elaboración de las  propuestas o pro-
yectos de iniciativas de leyes, regla-
mentos, acuerdos y demás ordena-
mientos necesarias para el debido fun-
cionamiento del Poder Judicial;  

V. Dar a conocer oportunamente a los di-
versos órganos del Poder Judicial las 
leyes de nueva creación y las reformas 
a los ordenamientos legales en lo con-
cerniente a las funciones de este órga-
no jurisdiccional; 

VI. Coadyuvar en el cumplimiento de los 
requerimientos y recomendaciones 
que en relación al Poder Judicial emi-
tan las Comisiones Nacional y Estatal 
de Derechos Humanos;  

VII. Establecer actividades de vinculación 
con diversas instancias u organismos 
de carácter público y privado,  a efecto 
de promover, difundir e impulsar el  
conocimiento de las leyes e institucio-
nes relacionadas con la impartición y 
administración de justicia; y 

VIII. Las demás que le confieran la presen-
te Ley, otras disposiciones aplicables 
y los órganos competentes del Poder 
Judicial del Estado. 

 
SECCIÓN QUINTA 
De la Visitaduría 

 



26 de mayo de 2006  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 2519 

ARTÍCULO 112. La Visitaduría Judicial tiene 
por objeto verificar el debido funcionamiento de los 
juzgados y supervisar las conductas de los inte-
grantes de éstos, conforme a los lineamientos emi-
tidos por el Consejo de la Judicatura. 

 
ARTÍCULO 113. La Visitaduría Judicial es-

tará integrada con un titular que se denomina Visi-
tador General, así como con visitadores adjuntos 
que dependerán de su Titular y tendrá las siguien-
tes funciones específicas: 

I. Desahogar visitas de inspección a los 
órganos jurisdiccionales de Primera 
Instancia y municipales, para verificar 
su adecuado funcionamiento, rindiendo 
informe al Consejo de la Judicatura del 
resultado de las mismas; 

II. Intervenir en los procesos de entrega-
recepción de las dependencias juris-
diccionales, a fin de que se cumpla con 
la normatividad aplicable; 

III. Coadyuvar con la Contraloría Interna 
en los procesos de entrega-recepción 
en los que ésta intervenga; y 

IV. Las demás que le confieran la presen-
te Ley, otras disposiciones aplicables y 
los demás órganos competentes del 
Poder Judicial del Estado. 

 
SECCIÓN SEXTA 

Del Instituto de Especialización Judicial 
 

ARTÍCULO 114. El Instituto de Especializa-
ción Judicial, es la dependencia auxiliar del Consejo 
de la Judicatura en materia de formación, capacita-
ción, actualización, profesionalización y desarrollo 
de los servidores públicos del Poder Judicial y de 
quienes aspiren a pertenecer a éste, así como el 
manejo operativo de la carrera judicial, y en lo posi-
ble, el  fomento y difusión de la cultura jurídica. 

 
ARTÍCULO 115. El Instituto de Especializa-

ción Judicial, también auxiliará al Consejo de la 
Judicatura respecto a las evaluaciones, admisiones 
y promociones del personal que integra el servicio 
judicial de carrera. 

 
El Consejo de la Judicatura podrá facultar al 

Instituto de Especialización Judicial para impartir 
cursos a personas distintas a los servidores públi-
cos del Poder Judicial. 

 
ARTÍCULO 116. El Instituto de Especializa-

ción Judicial contará con las funciones específicas 
siguientes: 
 

I. Diseñar los perfiles y condiciones 
profesionales de admisión, promo-
ción y permanencia de los servido-
res públicos del Poder Judicial; 

II. Diseñar los exámenes que deberán 
aplicarse a quienes aspiren a ingre-
sar al Poder Judicial, y al personal 
en funciones para promoción escala-
fonaria; 

III. Establecer los objetivos generales 
de la  capacitación y especialización 
para los servidores del Poder Judi-
cial y quienes pretendan ingresar a 
éste; 

IV. Diseñar los programas de admisión, 
promoción, desarrollo y especializa-
ción; 

V. Organizar e impartir cursos, semina-
rios, ciclos de conferencias y mesas 
redondas para operar los programas 
institucionales; 

VI. Diseñar y elaborar el sistema perma-
nente de evaluación institucional y dic-
taminar sobre el aprovechamiento y 
resultados de los participantes; 

VII. Otorgar, con la firma del presidente 
del Tribunal, los diplomas, constancias 
y reconocimientos a quienes interven-
gan como ponentes o destinatarios de 
las actividades del Instituto; 

VIII. Publicar el órgano de difusión del 
Tribunal Superior de Justicia; y 

IX. Todas las demás que tiendan a la rea-
lización de sus fines de acuerdo con 
las políticas que defina el Consejo de 
la Judicatura. 

 
SECCIÓN SÉPTIMA 

De la Dirección de Informática 
 
ARTÌCULO 117. La Dirección de Informática 

proporcionará el soporte técnico necesario en mate-
ria de informática en todo lo referente a las activi-
dades u operaciones correspondientes a la imparti-
ción y administración de justicia, susceptibles de 
ser sistematizadas y automatizadas mediante equi-
pos electrónicos. 

 
ARTÍCULO 118. La Dirección de Informática 

contará con las funciones específicas siguientes: 
 

I. Diseñar  programas y sistemas in-
formáticos de apoyo a las funciones de 
todas las áreas del Poder Judicial que 
permitan su constante desarrollo; 
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II. Establecer políticas de seguridad so-
bre información, sistemas y programas 
informáticos; 

III. Elaborar, capturar y actualizar el pro-
grama de estadística judicial; 

IV. Capacitar a los servidores públicos del 
Poder Judicial acerca de sistemas 
avanzados en informática; 

V. Proporcionar, con recursos propios o 
externos, mantenimiento preventivo y   
correctivo de todos los recursos in-
formáticos; 

VI. Proponer al Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia y al Consejo de la Judi-
catura, en el ámbito de sus competen-
cias, la normatividad en informática 
adecuada al Poder Judicial; 

VII. Establecer las características técnicas 
de los productos y servicios informáti-
cos que se deseen adquirir, así como 
su aprobación en la recepción de los 
mismos; 

VIII. Actualizarse constantemente en los 
avances tecnológicos y científicos que 
pudieran ser aplicables en los progra-
mas de modernización del Poder Judi-
cial; y 

IX. Las demás que le confieran la presen-
te Ley, otras disposiciones aplicables 
y los órganos competentes del Poder 
Judicial del Estado. 

 
SECCIÓN OCTAVA 

De la Unidad de Información Gubernamental 
 

ARTÍCULO 119. La Unidad de Información 
Gubernamental tiene por objeto la atención y res-
puesta a toda persona que solicite acceso a la in-
formación concerniente al Poder Judicial en los 
términos de la Ley Estatal de Acceso a la Informa-
ción Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

 
TÍTULO QUINTO 

DEL SERVICIO JUDICIAL DE CARRERA 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
ARTÍCULO 120. El ingreso y promoción de 

los servidores públicos de carácter jurisdiccional del 
Poder Judicial,  se hará mediante el sistema de 
servicio judicial de carrera a que se refiere el pre-
sente Título, a través del cual se realizará la forma-
ción, capacitación y permanencia de los funciona-
rios judiciales, todo ello bajo los principios de exce-
lencia, actualización, profesionalismo, objetividad, 

imparcialidad, independencia y, en su caso, anti-
güedad. 

 
Los empleados de la administración e impar-

tición de justicia deberán mantenerse en constante 
capacitación y actualización; e igualmente, aten-
derán a las convocatorias que sobre el particular 
expida el Instituto de Especialización Judicial. 

 
ARTÍCULO 121. La Carrera Judicial com-

prende las siguientes categorías: 
 

I. Juez de Primera Instancia;  
II. Secretario de acuerdos y proyectis-

ta de segunda instancia; así como 
los titulares de las dependencias de 
apoyo a la función jurisdiccional;  

III. Juez municipal; 
IV. Secretario auxiliar de segunda 

instancia; 
V. Secretario de acuerdos y pro-

yectista de primera instancia; 
VI. Actuario; 
VII. Secretario auxiliar de juzgado; 
VIII. Acordista; y 
IX. Archivista. 

 
ARTÍCULO 122. El Consejo de la Judicatura 

estará facultado para emitir los acuerdos generales, 
reglamentos, circulares y demás disposiciones ten-
dientes a normar todo lo relativo al Servicio Judicial 
de Carrera, en lo no previsto en el presente Título y 
en tanto no se oponga al mismo. 

 
CAPÍTULO II 

Del Sistema de Evaluación Institucional del  
Servicio Judicial de Carrera 

 
ARTÍCULO 123. El Consejo de la Judicatura 

establecerá un sistema de evaluación institucional 
respecto de la carrera judicial, en atención a los 
méritos para la selección, promoción y permanencia 
en el cargo, las categorías,  descripción y perfil de 
puestos, así como la capacitación y el desarrollo de 
los servidores judiciales, en los términos de esta 
Ley y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 
 
ARTÍCULO 124. El ingreso y promoción para 

las categorías de la Carrera Judicial previstas en 
las fracciones I a la VI del artículo 121 de esta ley, 
se realizará mediante el concurso interno de oposi-
ción o de oposición libre, con excepción de los pro-
yectistas de segunda instancia. 
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Para acceder a las categorías de la Carrera 
Judicial, previstas en las fracciones VII  a la IX del 
artículo 121 de esta Ley, se requerirá de la aproba-
ción de un examen de aptitudes y conocimientos. 

 
ARTÍCULO 125. En caso de presentarse 

cualquier situación no prevista en esta ley, en la 
convocatoria o reglamentos respectivos, que pudie-
se afectar el buen desarrollo del sistema de evalua-
ción institucional, el presidente del Consejo de la 
Judicatura tendrá facultades para decidir lo necesa-
rio a ese respecto. 
 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIO-

NARIOS JUDICIALES 
 

CAPÍTULO I 
De las faltas oficiales 

 
ARTÍCULO 126. Toda persona que desem-

peñe un empleo, cargo o comisión en el Poder Ju-
dicial del Estado de Querétaro, será responsable de 
las faltas que cometa en el ejercicio de sus funcio-
nes y queda sujeta a las disposiciones del título 
séptimo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro Arteaga, la presente ley, 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro, el Código Penal 
para el Estado de Querétaro y demás leyes aplica-
bles. 

 
ARTÍCULO 127. Son faltas que implican res-

ponsabilidad de los servidores públicos del Poder 
Judicial, además de las señaladas en el artículo 40 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado, las siguientes: 
 

I. Realizar conductas que atenten contra 
la independencia de la función judicial, 
tales como aceptar o ejercer consig-
nas, presiones, encargos o comisio-
nes, o cualquier acción que genere o 
implique subordinación respecto de al-
guna persona del mismo u otro Poder; 

II. Inmiscuirse indebidamente en cuestio-
nes del orden jurisdiccional que com-
petan a otros órganos del Poder Judi-
cial, ya sea del Estado o de la Federa-
ción; 

III. Tener una notoria ineptitud o descuido 
en el desempeño de las funciones o 
labores que deban realizar; 

IV. Conocer de algún asunto o participar 
en algún acto para el cual se encuen-

tren impedidos, con previo conocimien-
to de su parte; 

V. Omitir poner en conocimiento del Con-
sejo de la Judicatura cualquier acto 
tendiente a vulnerar la independencia 
de la función judicial; 

VI. Anticipar su criterio a los litigantes en 
las cuestiones litigiosas o en acuerdos 
que deban ser reservados; 

VII. Dejar de desempeñar, injustificada-
mente, las funciones o las labores que 
tenga a su cargo; 

VIII. Autorizar la selección, contratación, 
nombramiento o designación de quien 
se encuentra inhabilitado por resolu-
ción firme de la autoridad competente 
para ocupar un empleo, cargo o comi-
sión en el servicio público, con previo 
conocimiento de su parte; y 

IX. Las demás que determinen el presente 
ordenamiento, la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos del 
Estado y otras disposiciones aplica-
bles. 

 
Son faltas graves las contempladas en las 

fracciones I, II, III, IV y VIII de este artículo. 
 
ARTÍCULO 128. Se consideran como faltas 

oficiales del presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de los magistrados del mismo, las si-
guientes: 
 

I. Faltar a dos o más sesiones consecu-
tivas del Pleno sin causa justificada; 

II. Desintegrar sin motivo justificado el 
quórum en los plenos, una vez co-
menzados;  

III. Las que tienen ese carácter de acuer-
do con las fracciones del artículo si-
guiente, siempre y cuando las obliga-
ciones correspondan a su cargo; y 

IV. Las demás que señale la Constitución 
General de la República, la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Querétaro Arteaga y la Ley 
de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos del Estado de Querétaro. 

 
ARTÍCULO 129. Son faltas oficiales de los 

jueces: 
 

I. No concluir dentro del plazo de ley la 
instrucción de los procesos de su co-
nocimiento, a menos que exista causa 
justificada; 
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II. Hacer uso de los medios de apremio 
sin causa justificada para ello; 

III. Anticipar su criterio a los litigantes 
en las cuestiones litigiosas o en 
acuerdos que deban ser reservados; 

IV. Alterar o modificar actuaciones judicia-
les una vez publicado el acuerdo o 
desahogada la diligencia, salvo los 
casos previstos por las disposiciones 
legales aplicables; 

V. Revocar sus propios acuerdos o reso-
luciones sin mediar recurso legal de 
alguna de las partes litigantes o que 
esté previsto en la ley; 

VI. Dirigirse en forma irrespetuosa o aten-
tar contra la dignidad personal de los 
usuarios del servicio de justicia; 

VII. No dictar dentro del término señalado 
por la ley, los acuerdos que procedan 
a las promociones de los justiciables, 
a menos que exista causa justificada; 

VIII. Conculcar de manera reiterada las 
formalidades del procedimiento; y 

IX. Las demás que señale la Constitución 
General de la República, la Constitu-
ción Política del Estado  Libre y Sobe-
rano de Querétaro de Arteaga y la Ley 
de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos del Estado y demás dis-
posiciones legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 130. Son faltas oficiales de los 

secretarios de acuerdos: 
 

I. No dar cuenta, dentro del término de 
Ley, de los oficios y documentos ofi-
ciales dirigidos al juzgado y con los 
escritos y promociones de las partes; 

II. No asentar en autos o constancias 
dentro del término, o en su caso 
cuando se solicite, las certificaciones 
que procedan de oficio o por mandato 
judicial o a solicitud de parte; 

III. En su caso, no entregar a los actua-
rios los expedientes de notificación 
personal o pendientes de diligencia 
cuando deben hacerse fuera del Juz-
gado; 

IV. No hacer a las partes notificaciones 
personales que procedan cuando con-
curran al juzgado o tribunal dentro del 
término de la Ley; 

V. No mostrar a las partes litigantes 
cuando lo soliciten, los expedientes, 
excepto que exista causa justificada; 

VI. No mostrar a los contendientes, inme-
diatamente que lo soliciten, los acuer-
dos que se hayan publicado en la lista 
del día; 

VII. No enviar al archivo los expedientes 
cuya remisión sea forzosa conforme a 
la Ley; y 

VIII. Las demás que señale la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Querétaro y di-
versas disposiciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 131. Son faltas oficiales de los 

secretarios proyectistas las siguientes: 
 

I. No observar el cuidado y resguardo 
debido respecto de los tocas, expe-
dientes y documentos que se le conf-
ían para la elaboración del proyecto; 

II. Demorar, sin causa justificada, la ela-
boración y entrega de los proyectos 
encomendados por el juez o magistra-
do; 

III. Asentar hechos falsos en el proyecto, 
que no correspondan al contenido de 
las constancias procesales; y 

IV. Las demás que señale la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Pú-
blicos y demás disposiciones aplica-
bles. 

 
ARTÍCULO 132. Son faltas oficiales de los 

actuarios las siguientes: 
 

I. No hacer con la debida oportunidad 
las notificaciones personales, ni llevar 
a cabo las diligencias de sus atribu-
ciones, cuando deban efectuarse fue-
ra del juzgado o tribunal; 

II. Retardar indebida o maliciosamente 
las notificaciones, emplazamientos, 
embargos o diligencias de cualquier 
clase que les fueren encomendados; 

III. Dar preferencia a alguno o algunos de 
los litigantes en perjuicio de otros, por 
cualquier causa que sea, en la diligen-
ciación de sus asuntos en general, y 
especialmente para llevar a cabo las 
que se determinan en la fracción que 
antecede; 

IV. Hacer notificaciones, citaciones o em-
plazamientos a las partes por cédula o 
instructivo fuera del lugar designado 
en autos, o sin cerciorarse, cuando 
proceda, de que el interesado tiene su 
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domicilio en donde se lleva a cabo la 
diligencia; 

V. Practicar embargos, aseguramiento o 
retención de bienes o lanzamiento en 
contra de persona o corporación que 
no sea designada en el auto que lo 
ordene, o cuando en el momento de la 
diligencia o antes de retirarse el actua-
rio, se le demuestre que esos bienes 
son ajenos, en todo caso, deberá 
agregar a los autos la documentación 
que se le presente, a efecto de dar 
cuenta a la autoridad que hubiere or-
denado la diligencia; 

VI. No devolver los expedientes a la Co-
ordinación de Actuarios o, en su caso, 
a la secretaría del juzgado, en un pla-
zo no mayor de 24 horas, una vez que 
han sido diligenciados, o bien cuando 
no hayan podido realizar las diligen-
cias respectivas por cualquier motivo; 

VII. Asentar en el acta situaciones que no 
ocurrieron durante el desahogo de una 
diligencia;  

VIII. Solicitar o recibir de cualquiera de las 
partes, retribuciones económicas o 
materiales, por sí o por interpósita 
persona, para efectuar las diligencias 
o notificaciones que le correspondan; 
y 

IX. Las demás que señale la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado y demás disposicio-
nes legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 133. Son faltas oficiales de los 

empleados de los juzgados y del Tribunal Superior 
de Justicia las siguientes: 

 
I. No concurrir en las horas reglamenta-

rias al desempeño de sus labores; 
II. No atender oportunamente y con la 

debida diligencia a los litigantes y pú-
blico en general; 

III. No mostrar a las partes litigantes, in-
mediatamente que lo soliciten, los ex-
pedientes de los asuntos que se 
hayan publicado en la lista de acuer-
dos, o exigirles para ello requisitos no 
contemplados en la ley;  

IV. No despachar oportunamente los ofi-
cios o no llevar a cabo las diligencias 
que se les encomienden; y 

V. Las demás que señale Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Pú-

blicos y demás disposiciones legales 
aplicables. 

 
ARTÍCULO 134. Son faltas de los auxiliares 

de la administración de justicia, contemplados en el 
artículo 4 fracción VII de esta Ley, las siguientes: 

 
I. Aceptar o ejercer consignas, presio-

nes, encargos, comisiones, o cual-
quier acción que genere o implique 
parcialidad en beneficio de una de las 
partes en los procedimientos en que 
participen; 

II. Participar en algún asunto o acto para 
el cual se encuentren impedidos, o 
hacerlo con negligencia o ineptitud; 

III. Conducirse con falsedad en los proce-
dimientos respectivos, en beneficio de 
una de las partes; 

IV. Incumplir con las obligaciones que les 
correspondan en términos de lo previs-
to en esta ley y otras disposiciones 
aplicables; y 

V. Las demás que determinen el presen-
te ordenamiento y otras disposiciones 
aplicables. 

 
ARTÍCULO 135. Los magistrados, jueces, 

funcionarios cuyos cargos estén contemplados en 
la carrera judicial y los titulares de las dependencias 
administrativas del Poder Judicial, no podrán, de 
manera simultánea y, en ningún caso, aceptar ni 
desempeñar empleo o encargo de la Federación, 
de los Estados y Municipios o de particulares, salvo 
aquellos relacionados con la investigación, docen-
cia o cargos honorarios, en caso contrario será 
sancionado con la destitución del cargo y la pérdida  
de las prestaciones y beneficios derivados de su 
desempeño, independientemente de las demás 
sanciones que las leyes prevean. 

 
CAPÍTULO II 

De las sanciones 
 

ARTÍCULO 136. Las sanciones aplicables a 
las faltas contempladas en el presente Título y en 
las demás disposiciones aplicables consistirán en: 

 
I. Amonestación; 

II. Sanción económica; 
III. Suspensión; 
IV. Destitución; 
V. Inhabilitación temporal para desempe-

ñar empleo, cargo o comisión en el 
Servicio Público; y 

VI. Reparación del daño. 
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La sanción económica a que se refiere la 

fracción II será de uno hasta ciento ochenta días de 
sueldo base. 

 
La suspensión establecida en la fracción III 

consistirá desde un día hasta tres meses. 
 
La inhabilitación temporal contemplada en la 

fracción V será de uno a cinco años. 
 
ARTÍCULO 137. Las sanciones administrati-

vas se impondrán considerando las siguientes cir-
cunstancias: 
 

I. La gravedad de la responsabilidad en 
que se incurra y la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan en 
cualquier forma las disposiciones de 
esta Ley o las que se dicten con base 
en ella; 

II. El nivel jerárquico, los antecedentes y 
las condiciones del infractor; 

III. Las condiciones objetivas y subjetivas, 
así como los medios de ejecución; 

IV. La antigüedad en el servicio; 
V. La incidencia en el incumplimiento de 

las obligaciones; 
VI. Las circunstancias socio-económicas 

del servidor público; y 
VII. En su caso, el monto del beneficio, 

daño o perjuicio económico derivado 
del incumplimiento de obligaciones. 

 
ARTÍCULO 138. Cuando con motivo de los 

asuntos que sean sometidos a su conocimiento, los 
magistrados de las Salas del Tribunal Superior de 
Justicia, si funcionan unitariamente, o las propias 
Salas, en asuntos de resolución colegiada, advier-
tan una notoria ineptitud o descuido en los actos o 
resoluciones de los órganos jurisdiccionales de que 
se trate, lo harán constar de manera expresa en 
documento diverso a la sentencia, en el que seña-
larán puntualmente las razones de dicha ineptitud o 
descuido, debiendo remitir tal constancia al Consejo 
de la Judicatura. 

 
ARTÍCULO 139. La destitución de los servi-

dores públicos del Poder Judicial o de sus auxilia-
res, con excepción de los magistrados, además de 
lo previsto en el artículo 135 de esta ley, sólo pro-
cederá en los siguientes casos: 

 
I. Cuando incurran en una falta grave en 

el desempeño de sus cargos; y 

II. Cuando sean sancionados por cometer 
tres faltas en el desempeño de un 
mismo cargo en el transcurso de tres 
años consecutivos.  

 
ARTÍCULO 140. El órgano al que correspon-

da la aplicación de las sanciones correspondientes 
podrá abstenerse de sancionar al infractor, por una 
sola ocasión, justificando la causa de la abstención, 
cuando: 

 
I. Se trate de hechos que no revistan 

gravedad; 
II. No constituyan delito; 
III. Lo ameriten los antecedentes y cir-

cunstancias del infractor; y 
IV. No exista daño económico.  

 
ARTÍCULO 141. Cuando el órgano que co-

nozca del procedimiento disciplinario respectivo 
tenga conocimiento de hechos que puedan implicar 
responsabilidad penal de los servidores públicos o 
auxiliares de la administración de justicia de que se 
trate, dará vista de los mismos al Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia para que proceda en los térmi-
nos de esta ley. 

 
ARTÍCULO 142. El procedimiento para de-

terminar las responsabilidades de los servidores 
públicos del Poder Judicial del Estado y de los auxi-
liares a que se refiere este Título, se iniciará de 
oficio o por queja o denuncia presentada por perso-
na interesada, por el servidor público del poder 
judicial que tenga conocimiento de los hechos o por 
el Agente del Ministerio Público.  

 
La queja respectiva se interpondrá en la Ofi-

cialía de Partes del Tribunal Superior de Justicia y 
ésta la turnará al órgano competente para que pro-
ceda conforme a derecho. 

 
Las quejas o denuncias que se formulen de-

berán estar apoyadas en pruebas documentales o 
en elementos probatorios que demuestren la exis-
tencia de la infracción y así determinar la responsa-
bilidad del servidor público o auxiliar denunciado. 

 
ARTÍCULO 143. Serán competentes para 

conocer de las responsabilidades de los servidores 
públicos del Poder Judicial del Estado o de sus 
auxiliares, así como para aplicar las sanciones a 
que se refiere el artículo 136 de esta Ley: 
 

I. El  Tribunal Superior de Justicia, fun-
cionando en Pleno, tratándose de fal-
tas de los magistrados y jueces; 
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II. El Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, tratándose de faltas de los ti-
tulares de los órganos de apoyo  ads-
critos a esa Presidencia; y 

III. El Consejo de la Judicatura, tratándose 
de faltas de servidores judiciales que 
no sean competencia del Pleno o del 
presidente del Tribunal. 

 
ARTÍCULO 144. Cuando se trate de faltas no 

graves, la determinación de las responsabilidades a 
que se refiere este Título se sujetará al siguiente 
procedimiento: 
 

I. Se enviará una copia del escrito de 
queja o denuncia y sus anexos al ser-
vidor público o auxiliar de que se trate 
para que, en un término de cinco días 
hábiles, rinda un informe sobre los 
hechos y ofrezca las pruebas corres-
pondientes. El informe deberá referirse 
a todos y cada uno de los hechos 
comprendidos en el escrito de queja o 
denuncia. Se presumirán confesados 
los hechos de la queja o denuncia so-
bre los cuales el denunciado no susci-
tare explícitamente controversia, sin 
admitirse prueba en contrario. La con-
fesión de los hechos no entraña la 
aceptación del derecho del denuncian-
te; 

II. Recibido el informe, se citará a las par-
tes una audiencia para el desahogo de 
pruebas, si las hubiere, misma que se 
señalará dentro de los 15 días hábiles 
siguientes;  

III. Desahogadas las pruebas, si las 
hubiere, se otorgará a las partes un 
plazo común de tres días hábiles para 
alegatos; y 

IV. Dentro de los treinta días hábiles si-
guientes a los alegatos se resolverá 
sobre la existencia o no de responsabi-
lidad y, en su caso, se impondrán al in-
fractor las sanciones administrativas 
correspondientes, debiendo notificarse 
la resolución al servidor público o auxi-
liar dentro de las setenta y dos horas 
siguientes.  

 
En todos los casos se mandará copia de la 

resolución al expediente personal. 
 
ARTÍCULO 145. Cuando se trate de faltas 

graves, el procedimiento para la determinación de 
las responsabilidades será el siguiente: 

 
I. Se procederá en los términos de la 

fracción I del artículo inmediato ante-
rior; 

II. Recibido el informe se citará al presun-
to responsable a una audiencia para el 
desahogo de pruebas, si las hubiere, y  
alegatos por sí o por medio de un de-
fensor. Entre la fecha de citación y la 
audiencia deberá mediar un plazo no 
menor de cinco ni mayor de quince dí-
as hábiles; 

III. Concluida la audiencia se resolverá 
dentro de los treinta días hábiles si-
guientes sobre la existencia o no de 
responsabilidad y, en su caso, imponer 
al infractor las sanciones administrati-
vas correspondientes, debiendo notifi-
carse la resolución al servidor público 
o auxiliar dentro de los tres días si-
guientes a la fecha de la misma; 

IV. En los casos en que resulte proceden-
te la responsabilidad de un servidor 
público, se hará la anotación corres-
pondiente en el  expediente personal, 
anexándose copia de la resolución; y 

V. Si del informe o los resultados de la 
audiencia no se desprenden elementos 
suficientes para resolver o se advierten 
otros que impliquen nueva responsabi-
lidad administrativa a cargo del presun-
to responsable o de otras personas, se 
dará inicio a un nuevo procedimiento. 

 
ARTÍCULO 146. Las resoluciones emitidas 

por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia son 
definitivas, no así las resoluciones del Consejo de 
la Judicatura por lo que se refiere a la imposición de 
sanciones administrativas. 

 
ARTÍCULO 147. En todo cuanto no se opon-

ga a lo previsto en el presente capítulo, se estará a 
lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro y el 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Querétaro. 

 
CAPÍTULO III 

Del recurso de reclamación 
 

ARTÍCULO 148. Las resoluciones por las 
que se impongan sanciones administrativas, podrán 
ser impugnadas por el servidor público o auxiliar de 
la administración de justicia, mediante el recurso de 
reclamación. 
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La tramitación del recurso se sujetará a las 
normas siguientes: 
 

I. Deberá presentarse por escrito ante el 
presidente del Consejo de la Judicatu-
ra, dentro de los diez días hábiles si-
guientes a la fecha en que hubiere sur-
tido efectos legales la notificación de la 
resolución recurrida; 

II. Deberán expresarse los agravios que a 
juicio del servidor público o auxiliar de 
la administración de justicia le cause la 
resolución, acompañando copia de és-
ta y constancia de la notificación de la 
misma; 

III. El presidente del Consejo acordará 
sobre la admisibilidad del recurso y 
remitirá al Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia el escrito mediante el cual 
se interpone el recurso, anexando el 
expediente formado con motivo de la 
queja; y 

IV. Dentro de los treinta días hábiles si-
guientes, el Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia resolverá el recurso in-
terpuesto. 

 
ARTÍCULO 149. La interposición del recurso 

suspenderá la ejecución de la resolución recurrida, 
si lo solicita el promovente, únicamente cuando se 
trate de sanciones económicas y su pago se garan-
tice ante la Dirección de Contabilidad y Finanzas 
del Poder Judicial, en los términos del Código Fis-
cal del Estado. 

 
ARTÍCULO 150. Las resoluciones que recai-

gan al recurso de reclamación serán definitivas. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 151. Los jueces rendirán la pro-

testa de ley en  la forma establecida por la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Que-
rétaro Arteaga y esta Ley, ante el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia. 

 
ARTÍCULO 152. No podrán laborar dos o 

más servidores públicos en la misma dependencia, 
juzgado o sala, que sean cónyuges o tengan paren-
tesco dentro del cuarto grado por consanguinidad y 
segundo por afinidad, así como parentesco civil. 

 

ARTÍCULO 153. Las relaciones laborales de 
los empleados del Poder Judicial se regirán por la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios. 

 
En el Poder Judicial del Estado tendrán el ca-

rácter de trabajadores de confianza los comprendi-
dos dentro del servicio judicial de carrera y los del 
artículo 5 de la Ley de Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios. 

 
ARTÍCULO 154. Todos los empleados de la 

administración de justicia deberán guardar secreto 
sobre los documentos que manejen con motivo de 
su trabajo y de las resoluciones. La infracción a lo 
anterior motivará la destitución del responsable. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
SEGUNDO. Se abroga la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Querétaro, publicada 
el veintisiete de  febrero de mil novecientos noventa 
y siete en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado “La Sombra de Arteaga”, así como todas las 
demás disposiciones contrarias a la presente Ley. 

 
 
TERCERO. Para los efectos de los artículos 

38 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro Arteaga y 23 de este 
ordenamiento legal, por única vez, se determina 
que la actual presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia concluirá en su encargo el día 30 de sep-
tiembre del año 2008, de acuerdo a la norma cons-
titucional vigente. 

 
 
CUARTO. El Consejo de la Judicatura se 

conformará dentro de los quince días siguientes a 
la entrada en vigor de esta Ley; mientras tanto, el 
actual Consejo de la Judicatura continuará en fun-
ciones. 

 
 
QUINTO. La Secretaría General de Acuerdos 

continuará en funciones, hasta en tanto no se haga 
la reestructuración de dicha oficina en los términos 
de esta Ley. 
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SEXTO. En un plazo no mayor a noventa dí-
as hábiles, contados a partir de la entrada en vi-
gencia de la presente Ley Orgánica, deberá expe-
dirse el  Reglamento Interior del Tribunal Superior 
de Justicia. En igual plazo, contado a partir de que 
entre en funciones el nuevo Consejo de la Judicatu-
ra, de conformidad con la presente Ley, deberán 
expedirse los Reglamentos Interiores del Consejo 
de la Judicatura y de los juzgados. 

 
SÉPTIMO. En tanto no se expidan los Re-

glamentos derivados de esta Ley Orgánica, conti-
nuarán aplicándose los vigentes en todo lo que no 
se opongan a la presente. 

 
OCTAVO. Se crea una nueva sala en el Tri-

bunal Superior de Justicia, la cual estará integrada 
por tres magistrados propietarios, en los términos 
de ley. 

 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTI-
TUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, A LOS 
CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL SEIS. 

 

A T E N T A M E N T E 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO 

 DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. BLANCA ESTELA MANCERA GUTIÉRREZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. MA. CRISTINA MORALES DOMÍNGUEZ 
PRIMER SECRETARIO. 

Rúbrica 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, en ejer-
cicio de lo dispuesto por el artículo 57 fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; expido y promulgo la presen-
te Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; en el Palacio de la Corregidora, sede del 
Poder Ejecutivo del Estado, el día veinticinco del 
mes de mayo del año dos mil seis, para su debida 
publicación y observancia. 

 

LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

 DEL ESTADO 
Rúbrica 

 
LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
Rúbrica 

 

LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

 del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓNES XXXIV 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEA-
GA, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la pensión por muerte es un derecho 
que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 
142-A de la Ley de Los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, debe otorgarse a la esposa o 
esposo del trabajador jubilado o pensionado, a falta 
de éstos a los descendientes menores de 18 años 
de edad, a falta de éstos a la concubina o concubi-
no, del trabajador jubilado o pensionado, que a la 
fecha del fallecimiento dependieran económicamen-
te de él. 

 

2. Que el finado C. JAVIER RODRÍGUEZ 
CERNA, quien fue trabajador jubilado de la Unidad 

de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, según decreto de fecha 17 de no-
viembre de 2005, publicado en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado de Querétaro “La sombra 
de Arteaga”, el día 13 de enero de 2006; la cual 
disfrutó hasta el 16 de enero de 2006, fecha en la 
que falleció, situación que ha quedado debidamente 
acreditada ante este Poder Legislativo, según cons-
tancias que obran anexas al expediente respectivo. 

 

3. Que la C. MARÍA GRACIELA RIVERA 
MARTÍNEZ ha acreditado, mediante acta de matri-
monio número 174, expedida por el Director Estatal 
del Registro Civil, el vínculo matrimonial con el tra-
bajador fallecido, C. JAVIER RODRÍGUEZ CERNA, 
cumpliendo con los requisitos que establecen los 
artículos 128, 142-A y 142-B de la Ley de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado y Municipios, por lo 
que debe otorgársele la pensión por muerte, acorde 
a lo dispuesto por los preceptos antes invocados. 
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Por tanto, la Quincuagésima Cuarta Legisla-
tura expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR MUERTE A LA C. MARÍA GRACIELA RIVE-
RA MARTÍNEZ 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. En virtud de haber 

satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
128, 142-A y 142-B, de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios, se concede 
pensión por muerte a la C. MARÍA GRACIELA 
RIVERA MARTÍNEZ, quien deberá percibir por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$4,615.51 (Cuatro mil seiscientos quince pesos 
51/100 M.N.) mensuales, más los incrementos que 
le correspondiesen conforme a las disposiciones 
legales y estipulaciones contractuales aplicables, 
hasta la fecha en que entre en vigor el presente 
decreto. Dicha cantidad será cubierta con cargo a la 
partida correspondiente del Presupuesto de Egre-
sos de la Unidad de Servicios Básicos en el Estado 
de Querétaro. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad a que 

se refiere el artículo anterior, se pagará a la C. 
MARÍA GRACIELA RIVERA MARTÍNEZ, en forma 
retroactiva, a partir del día siguiente de la fecha de 
fallecimiento del C. JAVIER RODRÍGUEZ CERNA; 
esto es, el 17 de enero de 2006 y hasta que la be-
neficiaria fallezca. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IM-
PRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN CONSTITUYENTES DE 
“1916-1917,” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO, A LOS VEINTE 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
SEIS. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO 

 DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. BLANCA ESTELA MANCERA GUTIÉRREZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 

DIP. MARÍA CRISTINA MORALES DOMÍNGUEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, en ejer-
cicio de lo dispuesto por el artículo 57 fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; expido y promulgo el presen-
te Decreto por el que se concede Pensión por 
Muerte a la C. María Graciela Rivera Martínez; en 
el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecu-
tivo del Estado, el día veinticinco del mes de mayo 
del año dos mil seis, para su debida publicación y 
observancia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

 DEL ESTADO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
CONVENIO DE COORDINACIÓN Y REASIGNA-
CIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CON-
DUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO A LA 
QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “SEC-
TUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL 
LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCIÓN CONJUNTA DEL SUBSECRE-
TARIO DE OPERACIÓN TURÍSTICA, LIC. FRAN-
CISCO MADRID FLORES, Y DEL DIRECTOR GE-
NERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. 
JUAN CARLOS ARNAU ÁVILA; Y POR LA OTRA 
PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA 
“ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADO POR 
EL LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIO-
NAL, Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GO-
BIERNO LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MON-
TES, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FI-
NANZAS, ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAM-
BA, LA SECRETARIA DE TURISMO, LIC. ESTHER 
CARBONEY ECHAVE, Y EL SECRETARIO DE LA 
CONTRALORÍA, LIC. RICARDO DEL RÍO TREJO, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLA-
RACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
I. Entre los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir 
al logro de los objetivos sectoriales de tu-
rismo. 

 
II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, 
dispone en su artículo 16, segundo párrafo 
que las dependencias o entidades que re-
quieran suscribir convenios de reasigna-
ción, deberán apegarse al convenio modelo 
emitido por las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y de la Función 
Pública (SFP), así como obtener la autori-
zación presupuestaria de la SHCP.  

 
III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que 

los convenios a que se refiere el párrafo an-
terior los celebrará el Ejecutivo Federal, por 
conducto de los titulares de las dependen-
cias que reasignen los recursos presupues-
tarios, o de las entidades y de la respectiva 

dependencia coordinadora de sector, con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

 
IV. El presente convenio está sujeto y quedará 

condicionado al dictamen de suficiencia 
presupuestaría que emita la Dirección Ge-
neral de Programación y Presupuesto Sec-
torial “B” de la SHCP, en lo sucesivo 
DGPyP “B”, para que SECTUR reasigne 
recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con 
cargo a su presupuesto autorizado, por lo 
que en su oportunidad se anexará una foto-
copia del oficio correspondiente para que 
forme parte integrante de este convenio. 

 
DECLARACIONES 

 
I. Declara la SECTUR que: 

 
I.1 Es una dependencia del Poder Ejecutivo 

Federal que cuenta con las atribuciones 
necesarias para celebrar este Convenio, 
de conformidad con lo señalado en los ar-
tículos 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

 
I.2 Tiene entre otras facultades las de formu-

lar y conducir la política de desarrollo de 
la actividad turística nacional; determinar 
los mecanismos necesarios para la crea-
ción, conservación, mejoramiento, protec-
ción, promoción y aprovechamiento de los 
recursos y atractivos turísticos nacionales, 
preservando el equilibrio ecológico y so-
cial de los lugares de que se trate; así 
como fortalecer el patrimonio histórico y 
cultural de cada región del país. 

 
I.3 Su titular tiene las facultades suficientes y 

necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 4 y 5 frac-
ciones XVI y XVIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

 
I.4 El Subsecretario de Operación Turística 

interviene en la suscripción de este Con-
venio, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 6 fracciones VI, VIII y X y 7 
fracciones I, IV y VI, del Reglamento Inter-
ior de la Secretaría de Turismo. 
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I.5 El Director General de Programas Regio-
nales, interviene en la firma del presente 
instrumento jurídico, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 12, fracción X y 16, 
fracciones III, IV y V del Reglamento Inter-
ior de la Secretaría de Turismo. 

 
II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

 
II.1 En términos de los artículos 40, 43 y 116 

de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y 
Soberano, que forma parte integrante de 
la Federación según los principios de la 
Ley Fundamental y lo establecido por la 
Constitución Política del Estado de Queré-
taro y por la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de Querétaro. 

 
II.2 Concurre a la celebración del presente 

Convenio a través del Gobernador de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, quien se en-
cuentra facultado para ello en términos de 
lo establecido en los artículos 5 y 57 frac-
ción XII de la Constitución Política del Es-
tado de Querétaro y 20 último párrafo de 
la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica del Estado de Querétaro y demás 
disposiciones locales aplicables. 

 
II.3 De conformidad con los artículos 6, 13 y 

19 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública del Estado de Querétaro, es-
te Convenio es también suscrito por los 
Secretarios de Gobierno, de Planeación y 
Finanzas, de Turismo y por el de Contra-
loría. 

 
En virtud de lo anterior y con fundamento en 

los artículos 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 
44 de la Ley de Planeación; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 21 
de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 14 y 16 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2006; así como en los artículos 5 
y 57 fracción XII de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Querétaro y el artículo 19 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones lega-
les aplicables, las partes celebran el presente Con-
venio al tenor de las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, 
y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto reasignar recursos federales a la ENTI-
DAD FEDERATIVA para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y 
desarrollo turístico, transferir a aquélla responsabi-
lidades; determinar la aportación de la ENTIDAD 
FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2006; la apli-
cación que se dará a tales recursos; los compromi-
sos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y los meca-
nismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

 
Los recursos que reasigna el Ejecutivo Fede-

ral y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATI-
VA a que se refiere la cláusula segunda del presen-
te Convenio, se aplicarán a los programas  y hasta 
por los importes que a continuación se mencionan: 

 
PROGRAMAS IMPORTES 
PROYECTOS DE DESARRO-
LLO 

$ 16’500,000.00

PROYECTOS DE PROMOCIÓN  $      750,000.00
 
Los programas a que se refiere el párrafo an-

terior se prevén en forma detallada en el Anexo 1, 
el cual forma parte integrante del presente instru-
mento. 

 
Con el objeto de asegurar la aplicación y 

efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a lo previsto en este Convenio y a los 
anexos que forman parte integrante del mismo. 

 
SEGUNDA.- REASIGNACIÓN Y APORTA-

CIONES.- Para la realización de las acciones objeto 
del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasig-
nará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federa-
les para promoción turística hasta por la cantidad 
de $ 250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), y para desarrollo turístico hasta por la 
cantidad de $5’500,000.00 (Cinco millones quinien-
tos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presu-
puesto de SECTUR, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el 
Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos, con-
forme a la fracción IX del artículo 14 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006, se radicarán a la cuenta ban-
caria específica que se establezca por la ENTIDAD 
FEDERATIVA, previamente a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que 
esta última determine, informando de ello a la 
SECTUR. 
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Los recursos federales que se reasignen en 

los términos de este Convenio no pierden su carác-
ter federal. 

 
Por su parte, a efecto de complementar los 

recursos necesarios para el cumplimiento de los 
fines del presente Convenio, la ENTIDAD FEDE-
RATIVA se obliga a destinar de sus recursos pre-
supuestarios para promoción turística la cantidad 
de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 
M.N.), y para desarrollo turístico la cantidad de 
$5’500,000.00 (Cinco millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos que se incluyen como Anexo 3 del 
presente instrumento, los cuales deberán destinar-
se a los programas previstos en la cláusula primera 
del mismo. Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA 
se obliga a realizar las gestiones necesarias para 
obtener recursos que provendrán de los gobiernos 
municipales u otras instancias de los sectores so-
cial y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERA-
TIVA, para desarrollo turístico la cantidad de 
$5’500,000.00 (Cinco millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del 
Anexo 4 de este instrumento, celebrando para este 
efecto los convenios correspondientes. 

 
Con el objeto de que la distribución de los re-

cursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA 
sea transparente, y a efecto de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 14 fracción II, y 16 
tercer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, 
se deberán observar los criterios que aseguren 
transparencia en la distribución, aplicación y com-
probación de los recursos por entidad federativa, y 
que a continuación se exponen: 

 
En lo tocante al desarrollo turístico, los recur-

sos se destinarán al análisis del comportamiento de 
los centros, regiones y productos turísticos; el apo-
yo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desa-
rrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inver-
sión en infraestructura, servicios e imagen urbana y 
el fomento de la participación de inversionistas 
públicos y privados. 

 
Por lo que toca a la promoción turística, los 

recursos se destinarán a la realización de estudios 
de mercado turístico, de campañas de promoción y 
publicidad turística a nivel nacional e internacional, 
de campañas de formación para prestadores de 
servicios turísticos, de relaciones públicas, así co-

mo para la concertación de acciones para incre-
mentar las rutas aéreas, marítimas y terrestres 
hacia dichos destinos. 

 
TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDI-

CADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo 
Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDE-
RATIVA, a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio se aplicarán a los programas a 
que se refiere la cláusula primera, los cuales ten-
drán los objetivos, metas e indicadores que a conti-
nuación se mencionan y que se especifican en el 
Anexo 5: 

 
OBJETIVOS METAS 

 
INDICADORES 

 
Apoyar el desa-
rrollo turístico 
municipal, 
estatal y regio-
nal. 

Realización de 
proyectos de 
desarrollo y pro-
gramas de promo-
ción 

I. Formulación de 
Convenio. 
II.- Cumplimiento de 
Aportaciones. 
III.- Cumplimiento del 
Programa de Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presu-
puestal. 

 
CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos que 

reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, de los gobiernos muni-
cipales u otras instancias de los sectores social y 
privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, a 
que alude la cláusula segunda de este instrumento, 
se destinarán en forma exclusiva a la promoción y 
desarrollo turístico; observando lo dispuesto en los 
artículos 14 y 16 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2006. 

 
Dichos recursos no podrán traspasarse a 

otros conceptos de gasto y se registrarán conforme 
a la naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

 

Los recursos que se reasignen, una vez de-
vengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados contablemente de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables y se rendirán en la 
Cuenta de la Hacienda Pública de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

 

Los rendimientos financieros que generen los 
recursos a que se refiere la cláusula segunda de 
este Convenio, deberán destinarse a los programas 
previstos en la cláusula primera del mismo. 

 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- 
Para los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas previstos en la cláusula 
primera, se podrá destinar hasta un uno por ciento 
del total de los recursos aportados por las partes. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se 
obliga a: 

 
I. Aportar los recursos a que se refiere la cláu-

sula segunda de este Convenio, en los térmi-
nos y plazos previstos en los anexos. 

 
II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláu-

sula segunda de este instrumento en los pro-
gramas establecidos en la cláusula primera 
del mismo, sujetándose a los objetivos, metas 
e indicadores previstos en la cláusula tercera 
de este instrumento. 

 
III. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar 

los objetivos que pretende lograr, a través del 
presente Convenio. 

 
IV. Suscribir los acuerdos de coordinación o 

anexos de ejecución con los municipios, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
33 de la Ley de Planeación. 

 
V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría 

de Finanzas, de: administrar los recursos fe-
derales radicados únicamente en la cuenta 
bancaria específica señalada en la cláusula 
segunda, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las 
ministraciones oportunamente para la ejecu-
ción de los programas previstos en este ins-
trumento; recabar la documentación compro-
batoria de las erogaciones; realizar los regis-
tros correspondientes en la contabilidad y en 
la Cuenta de la Hacienda Pública local con-
forme sean devengados y ejercidos los recur-
sos, respectivamente, así como dar cumpli-
miento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos re-
cursos, en corresponsabilidad con la depen-
dencia ejecutora local. 

 
VI. Entregar mensualmente a la SECTUR, por 

conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, la relación detallada sobre las ero-
gaciones del gasto elaborada por las instan-
cias ejecutoras y validada por la propia Se-
cretaría de Planeación y Finanzas. Asimismo, 
la ENTIDAD FEDERATIVA, a través de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas se com-
promete a mantener bajo su custodia la do-
cumentación comprobatoria original del gas-
to, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por la SECTUR, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 11 tercer párrafo y 16 

primer párrafo del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006. 

 
La documentación comprobatoria del gasto 
de los recursos federales objeto de este Con-
venio, deberá cumplir con los requisitos fisca-
les establecidos en las disposiciones federa-
les aplicables. 

 
VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a 

los programas a que hace referencia la cláu-
sula primera de este Convenio, en un plazo 
no mayor a 60 días naturales, contados a 
partir de la formalización de este instrumento. 

 
VIII. Observar las disposiciones legales federales 

aplicables a las obras públicas y a los servi-
cios relacionados con las mismas, así como a 
las adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y prestación de servicios de cual-
quier naturaleza que se efectúen con los re-
cursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

 
IX. Evitar comprometer recursos que excedan la 

capacidad financiera de la ENTIDAD FEDE-
RATIVA, para la realización de los programas 
previstos en este instrumento. 

 
X. Requerir con la oportunidad debida a las ins-

tancias federales, estatales o municipales 
que correspondan, la asesoría técnica, auto-
rizaciones o permisos que resulten necesa-
rios para la realización de los programas pre-
vistos en este instrumento. 

 
XI. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la 

terminación del trimestre de que se trate, a la 
SECTUR sobre las aportaciones que realice, 
así como del avance programático presu-
puestario y físico financiero de los programas 
previstos en este instrumento. 

 
XII. Evaluar trimestralmente, en coordinación con 

la SECTUR el avance en el cumplimiento de 
objetivos, metas e indicadores previstos en la 
cláusula tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad 
con este instrumento. 

 
XIII. Proporcionar la información y documentación 

que en relación con los recursos a que se re-
fiere la cláusula segunda requieran los órga-
nos de control y fiscalización federales y esta-
tales facultados, y permitir a éstos las visitas 
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de inspección que en ejercicio de sus respec-
tivas atribuciones lleven a cabo. 

 
XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de 

ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Di-
rección General de Operación Regional y 
Contraloría Social, a más tardar el último día 
hábil de febrero de 2007, el cierre de ejercicio 
de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, 
con el desglose a que se refiere la cláusula 
segunda, así como el nivel de cumplimiento 
de los objetivos y las metas alcanzadas en el 
ejercicio 2006. 
 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECU-

TIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
la SECTUR, se obliga a: 

 
I. Reasignar los recursos a que se refiere la 

cláusula segunda, párrafo primero, del pre-
sente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el 
Anexo 2 de este instrumento. 

 
II. Comprobar los gastos en los términos de las 

disposiciones aplicables, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 11 tercer párrafo 
y 16 primer párrafo del Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006. 

 
III. Realizar los registros correspondientes en la 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
 
IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con 

la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicado-
res previstos en la cláusula tercera, así como 
el impacto de las acciones que lleve a cabo 
de conformidad con este instrumento. El re-
sultado de dichas evaluaciones se informará 
con la misma periodicidad a la SHCP, a tra-
vés de la DGPyP “B” y a la SFP, por conduc-
to de la Dirección General de Operación Re-
gional y Contraloría Social. 

 
V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través 

de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de 
la Dirección General de Operación Regional y 
Contraloría Social, sobre los recursos reasig-
nados a la ENTIDAD FEDERATIVA, en el 
marco del presente Convenio, en su caso, so-
bre las aportaciones que realice la ENTIDAD 
FEDERATIVA, así como del avance pro-

gramático presupuestario y físico financiero de 
los programas previstos en este instrumento. 

 
VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, 

copia certificada del presente Convenio. 
 
OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los re-

cursos humanos que requiera cada una de las par-
tes para la ejecución del objeto del presente Con-
venio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación labo-
ral alguna entre estos y la otra parte, por lo que en 
ningún caso se entenderán como patrones sustitu-
tos o solidarios. 

 
NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVA-

LUACIÓN.- El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos federales a que se refiere la cláusula se-
gunda del presente Convenio corresponderá a la 
SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoria Su-
perior de la Federación conforme a las atribuciones 
que les confiere la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, la Ley de Fiscalización Supe-
rior de la Federación y demás disposiciones aplica-
bles; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la 
SFP, realice el órgano de control de la ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

 
Las responsabilidades administrativas, civiles 

y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que, en su caso, incurran los 
servidores públicos, federales o locales, así como 
los particulares, serán sancionadas en los términos 
de la legislación aplicable. 

 
DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de 

asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATI-
VA se comprometen a revisar periódicamente su 
contenido, así como adoptar las medidas necesa-
rias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

 
Las partes convienen que la ENTIDAD FE-

DERATIVA destine una cantidad el equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos reasig-
nados y aportados en efectivo, a favor de la Contra-
loría del Ejecutivo Estatal para que ésta realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de las 
obras y acciones ejecutadas por administración 
directa con dichos recursos, importe que será ejer-
cido conforme a los lineamientos que emita la SFP. 
La ministración de dichos recursos se hará confor-
me a los plazos y calendario programados para el 
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ejercicio de los mismos. Esto significa que del total 
de los recursos en efectivo, se restará hasta el uno 
al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones 
que se detallan en el Anexo 1 de este documento, o 
bien se tomen de los intereses financieros de la 
cuenta bancaria mencionada en la cláusula segun-
da. Para el caso de las obras públicas ejecutadas 
por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 
de la Ley Federal de Derechos. 

 
Las partes convienen en que la SFP podrá 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de 
los compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDE-
RATIVA, en los términos del presente instrumento. 

 
En los términos establecidos en el artículo 14 

fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2006, las partes convienen que la ENTIDAD FE-
DERATIVA destine el equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados, a favor 
del órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN DE LA 

REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de la SECTUR, previa opi-
nión de la SHCP, a través de la DGPyP “B” y/o 
recomendación de la SFP, por conducto de la Di-
rección General de Operación Regional y Contralor-
ía Social, podrá suspender la reasignación de re-
cursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, 
cuando se determine que los mismos se destinaron 
a fines distintos a los previstos en este Convenio o 
por el incumplimiento de las obligaciones contraí-
das, previa audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, 
en los términos del artículo 44 de la Ley de Planea-
ción. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDE-

RALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan 
que los saldos disponibles de los recursos federales 
en la cuenta bancaria específica a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del 
2006, se reintegrarán a la Tesorería de la Federa-
ción, en un plazo de 15 días naturales. 

 
DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL 

CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y 
por escrito, con apego a las disposiciones legales 
aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FE-

DERATIVA dentro de los 15 días hábiles posterio-
res a su formalización. 

 
En caso de contingencias para la realización 

de los programas previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o meca-
nismos que permitan afrontar dichas eventualida-
des. En todo caso, las medidas y mecanismos 
acordados serán formalizados mediante la suscrip-
ción del convenio modificatorio correspondiente. 

 
DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes 
manifiestan su conformidad para interpretar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y resolver 
de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio, así como a 
sujetar todo lo no previsto en el mismo a las dispo-
siciones aplicables del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2006 y demás ordenamientos que resulten aplica-
bles. 

 
De las controversias que surjan con motivo 

de la ejecución y cumplimiento del presente Conve-
nio conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

 
DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente 

Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciem-
bre del 2006 con excepción de lo previsto en la 
fracción XIV de la cláusula sexta, debiéndose publi-
car en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su for-
malización, de conformidad con el párrafo cuarto 
del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2006. 

 
DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICI-

PADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por 
terminado de manera anticipada el presente Con-
venio cuando se presente alguna de las siguientes 
causas: 

 
 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue 
celebrado. 

 
II. Por acuerdo de las partes. 
 
III. Por rescisión: 
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1. Por destinar los recursos federales a fi-
nes distintos a los previstos en el presente  
 
Convenio por parte de la ENTIDAD FEDE-
RATIVA, en cuyo caso los recursos deberán 
reintegrarse a la Tesorería de la Federación 
dentro del plazo establecido al efecto en las 
disposiciones aplicables. 
 
2. Por el incumplimiento de las obligacio-
nes contraídas. 
 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- El Ejecuti-
vo Federal, a través de la SECTUR conforme a lo 
dispuesto en los artículos 68 y 69 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006, y en los artículos 7 y 12 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, hará públicos los 
programas o proyectos financiados con los recursos 
a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, incluyendo sus avances físicos-
financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se com-
promete por su parte a difundir al interior dicha 
información. 

 
 
 
DÉCIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para to-

dos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la 
SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA señalan 
como sus domicilios los siguientes: 

 
 
 

SECTUR: 
Presidente Masaryk 
No. 172, Col. Chapul-
tepec Morales, Dele-
gación Miguel Hidal-
go, C.P. 11587, Méxi-
co D.F. 

ENTIDAD FEDERATIVA: 
Palacio de la Corregidora, 
Andador Cinco de Mayo 
esquina Luis Pasteur, 
Centro Histórico Santiado 
de Querétaro, C.P. 76000. 

 
 
 
Estando enteradas las partes del contenido y al-
cance legal del presente Convenio de Coordinación 
y Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 
2006, lo firman por quintuplicado a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil seis. 
 
 
 

 
 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL 
SECTUR 

 
 
 

Lic. Rodolfo Elizondo Torres 
Secretario de Turismo 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Francisco Madrid Flores 
Subsecretario de Operación Turística 

Rúbrica 
 
 

Lic. Juan Carlos Arnau Ávila 
Director General de Programas Regionales 

Rúbrica 
 
 

POR EL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD  
FEDERATIVA DE QUERETARO ARTEAGA 

 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional 

Rúbrica 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba 
Secretario de Planeación y Finanzas 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Esther Carboney Echave 
Secretaria de Turismo 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Ricardo del Río Trejo 
Secretario de la Contraloría 

Rúbrica 
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ANEXO UNO 
 

PROGRAMA DE PROMOCIÓN 
 

PROGRAMA MONTO 
• Programa Mercadotécnico de Tesoros Colo-

niales del Centro de México. 
$750,000.00 

TOTAL $750,000.00 
 

PROYECTOS DE DESARROLLO 
 

PROYECTOS MONTO 
• IV Fase del Rescate de Basamento Piramidal 

“El Cerrito”, Municipio de Corregidora. 
$6’000,000.00 

• II Fase de Iluminación y IV Fase de Imagen 
Urbana en Bernal, Pueblo Mágico, Municipio 
de Ezequiel Montes. 

$3’000,000.00 

• II Fase del Mercado Gastronómico y Artesanal 
de Bernal, Pueblo Mágico, Municipio de Eze-
quiel Montes. 

$3’000,000.00 

• II Fase del Campamento Ecoturístico en San 
Pedro, Municipio de Huimilpan. 

$3’000,000.00 

• Iluminación e Imagen Urbana en Jalpan, Muni-
cipio de Jalpan de Serra. 

$1’500,000.00 

Total $16’500,000.00 
 

 
 
 

ANEXO DOS 
 

CALENDARIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS DEL GOBIERNO FEDERAL 
 

PROYECTOS DE PROMOCIÓN 
 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACIÓN 
Querétaro 8522 A partir de Abril $250,000.00 

  Gran Total $250,000.00 
 
 

PROYECTOS DE DESARROLLO 
 
 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACIÓN 
Querétaro 8522 A partir de Abril $5’500,000.00 

  Gran Total $5’500,000.00 
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ANEXO TRES 

 
CALENDARIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
PROGRAMA DE PROMOCIÓN 

 
 

ESTADO CALENDARIO APORTACIÓN EN EFECTIVO 
Querétaro A partir de Abril $500,000.00 

 
PROYECTOS DE DESARROLLO 

 
ESTADO CALENDARIO APORTACIÓN EN EFECTIVO 
Querétaro A partir de Abril $5’500,000.00 

 
 
 
 
 

ANEXO CUATRO 
 
 
 

CALENDARIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS DE LOS MUNICIPIOS Y/O SECTOR PRIVADO  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 
 
 

PROYECTOS DE DESARROLLO 
 

 
 
 

ESTADO CALENDARIO APORTACIÓN EN EFECTIVO 
Querétaro A partir de Abril $5’500,000.00 
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ANEXO CINCO 
 
 

INDICADORES DE GESTIÓN 
 
 

Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 
 
Dimensión que atiende:    Calidad 
 
Frecuencia de Cálculo:    Mensual 
 
Forma de Medirlo: 
 
Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 
 

• Elaboración                    25% 
• Conciliación – Revisión  25% 
• Autorización                   50% 

 
Información Requerida: 
 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 
Elaboración  Carta de intención Secretaria de Turismo 
Conciliación - Revisión Monto de Aportaciones, Fechas y 

Programas de Trabajo. 
Instancias Involucradas 

Autorización Convenio Revisado Autoridades Involucradas 
 
Descripción de Variables: 
 
Elaboración:     Es la descripción detallada del Convenio de Coordinación, considerando convenios anteriores y 

la guía para la elaboración de indicadores. 
Conciliación -   Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de las instancias involucradas, a fin de conciliar 

el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 
Autorización:     Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 
 
Nivel actual, a la fecha de medición: % al ____________ del mes de _____________ de 2006 
 
Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 100% estimado para el mes de  ____________ de 2006 
 
 
 
 
Observaciones: 
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Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 
 
 
Dimensiones que atiende:            Eficiencia, Alineación de Recursos 
 
 
Frecuencia del Cálculo:           Mensual 
 
 
Forma de Medirlo: 
 
 
Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 
 
 
Recursos entregados por instancia / Recursos comprometidos por instancia 
 
 
Información Requerida: 
 
 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 
Recursos Comprometidos por 
instancia. 

Convenio de Coordinación Instancias Involucradas 

Recursos entregados por instancia. Recibos oficiales de aportaciones Instancias Involucradas 
 
 
Descripción de Variables: 
 
 
Recursos comprometidos por Instancia:   Se refiere a los recursos comoprometidos suscritos en el convenio 
de coordinación. 
Recursos entregados por instancia:    Se refiere a los recursos aportados por cada una de las instancias, esta-
blecidos en el convenio. 
 
 
SECTUR FEDERAL 
 
 
Nivel actual, a la fecha de medición:        % al ________________ del mes de de 2006  
 
 
Meta y Fecha estimada de cumplimiento:    100% estimado para el ________ del mes de ________ de 2006 
 
 
Observaciones: 
 
 
La entidad deberá enviar a la “SECTUR” los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de medición” 
y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 
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Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 
 
 
Dimensiones que atiende:            Eficiencia 
 
 
Frecuencia de Cálculo:          Trimestral 
 
 
Forma de Medirlo: 
 
 
Calculando el avance de actividades. 
 
 
Avance Físico / Resultados esperados 
 
 
Información Requerida: 
 
 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 
Avance Físico • Convenio de Coordinación. 

• Reporte de la entidad 
Instancias Involucradas. 

Resultados esperados. • Convenio de Coordinación. 
• Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas. 

 
 
Descripción de Variables: 
 
 
Avance Físico:       Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el Programa de Trabajo. 
 
 
Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo establecido en el Programa de 
Trabajo. 
 
 
Nivel actual, a la fecha de medición:        % al ________________ del mes de _____________ de 2006  
 
 
Meta y Fecha estimada de cumplimiento:    100% estimado para el _________ del mes de _________ de 
2006 
 
 
Observaciones: 
 
 
La entidad deberá enviar a la “SECTUR” los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de medición” 
y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 
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Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal. 
 
 
 
Dimensión que atiende:    Eficiencia 
 
 
 
Frecuencia de Cálculo:    Mensual 
 
 
 
Forma de Medirlo: 
 
 
 
Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 
% de avance financiero. 
 
 
 
Información Requerida: 
 
 
 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 
Avance Financiero • Convenio de Coordinación. 

• Reporte de la entidad. 
Instancias Involucradas. 

 
 
 
Descripción de Variables: 
 
 
 
Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos con respecto al progra-
ma establecido. 
 
 
 
Nivel actual, a la fecha de medición: % al ____________ del mes de _____________ de 2006 
 
 
Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 100% estimado para el ____  del mes de  __________ de 2006 
 
 
Observaciones: 
La entidad deberá enviar a la “SECTUR” los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de medición” 
y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SUSCRITO, C. JAVIER FLORES BECERRIL, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITU-
CIONAL DE AMEALCO DE BONFIL, QRO., HAGO 
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE CA-
BILDO DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, SE CONTIE-
NE LA NUMERO 70 DE LA SEGUNDA SESION OR-
DINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EN FECHA 31 
DE MARZO DE 2006, Y DE CONFORMIDAD CON 
LAS ATRIBUCIONES QUE SE DERIVAN DE LAS 
FRACCIONES I Y IV DEL ARTICULO 54, DE LA LEY 
PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINIS-
TRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 

 

CERTIFICO: 
 

QUE VISTO PARA SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL CABILDO LOS ASUNTOS GENERALES, CON-
TEMPLADOS DENTRO DEL DOCE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DIA. 
 

EL H. AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE ACUERDO:  
“... En lo que respecta Décimo Segundo Punto, 
ASUNTOS GENERALES, Cumplimiento del auto de 
fecha 17 de marzo de 2006, relativo al Juicio de Am-
paro 235/2006, emitido por el Juez Primero de Distrito 
en el Estado de Querétaro. Para lo cual se requiere la 
presencia del Lic. Eleazar Uribe Álvarez Directo Jurí-
dico Municipal, quien en uso de la voz manifiesta la 
obligación de dar cumplimiento  al fallo en ejecución, 
emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito en el Estado de Querétaro, pronun-
ciado en el incidente de inconformidad identificable 
con el número 5/2005, relativo al juicio de amparo 
antes referido, el cual fue promovido por JOSÉ DIDI-
ER JUÁREZ MUÑOZ, en su carácter de Delegado 
Fiduciario de HSBC México Sociedad Anónima y 
Otros, y después de dar lectura a los documentos 
referidos y explicado el contenido y efecto legal, pues-
to a consideración de los presentes, se acuerda por 
unanimidad emitir el presente acuerdo en los siguien-
tes términos: Primero: Que se deja insubsistente EL 
ACUERDO EMITIDO POR ESTE AYUNTAMIENTO 
EN FECHA 30 DE JUNIO DEL 2004 POR EL QUE SE 
APROBO EN CONTRA DEL LIC. JESÚS AYAX SÁN-
CHEZ DIAZ, LA CANCELACIÓN DE LA AUTORIZA-
CIÓN PROVISIONAL PARA LA VENTA DE LOTES 

DEL FRACCIONAMIENTO “PARQUES DE SAN MI-
GUEL” UBICADO EN EL KILÓMETRO 26.5 DE LA 
CARRETERA AMEALCO- SAN MIGUEL DEHETI DEL 
MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. Se-
gundo: Que se ordena dejar insubsistente las publi-
caciones que de ese acuerdo del 30 de junio del 2004 
se hicieron en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “LA SOMBRA DE ARTEAGA” el 
día 26 de noviembre y el 3 de diciembre del 2004, por 
lo cual se ordena, por dos veces, la publicación en el 
Periódico Oficial del presente acuerdo por el que se 
deja insubsistente el reclamado acuerdo del 30 de 
junio del 2004. Tercero: Se gire atento oficio al Subdi-
rector  del  Registro Publico de la Propiedad y el Co-
mercio con domicilio bien conocido en esta cabecera 
municipal, con el cual se ordena cancelar la inscrip-
ción que de acuerdo del 30 de junio del 2004  se hizo 
en la Oficina del Registro Publico de la Propiedad y 
del Comercio ubicado en el Municipio de Amealco de 
Bonfil, Qro., a cargo del Subdirector de ese Registro 
señalado como responsable, bajo la partida 17, libro 
17, tomo 1, Serie “A”, sección primera en fecha 11 de 
enero de 2005 así como de la nota correspondiente 
que al respecto se asentó en la partida 175, libro 14, 
serie “A”, tomo 1, sección primera,. Cuarto: Que el 
presente acuerdo se informe a la Secretaría de Go-
bierno del Estado, Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Obras Publicas del Estado, Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado, Secretaria de Desarrollo Urbano, 
Obras Publicas y Ecología, Tesorería de este Munici-
pio. Quinto: Se autoriza al Lic. Eleazar Uribe Álvarez, 
para que en nombre y representación de este Ayun-
tamiento de Amealco de Bonfil, Qro. Se de total ob-
servancia a lo antes acordado, y en su caso informe al 
Juez Primero de Distrito en el Estado de Querétaro del 
cumplimiento que nos atiende. Lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 78 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro de Arteaga, 1 y 30 de la Ley 
Para la organización Política y Administrativa del Mu-
nicipio Libre del Estado de Querétaro....”.  
 

LA PRESENTE, SE EXTIENDE EN LA CIUDAD DE 
AMEALCO DE BONFIL, QRO., A LOS 12 DOCE  
DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2006, PARA LOS FI-
NES Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

C. JAVIER FLORES BECERRIL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. 

Rúbrica 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
 
Dependencia: Presidencia Municipal 
Sección: Secretaría de Desarro-

llo Sustentable. 
Oficio: SEDESU/ 284/2006. 
Asunto: Se emite Dictamen 

Técnico. 
 

Corregidora, Qro., a 13 de febrero de 2006. 
 
Pulte México División Centro Sur, S.  
de R.L. de C.V. 
Acceso B No. 110-A. Parque Industrial Jurica. 
Santiago de Querétaro. 
 

At’n. Lic. Luis Enrique Morales Cano. 
Representante Legal 

P r e s e n t e 
 

En atención a su escrito presentado ante es-
ta Dependencia, mediante el cual solicita el Dicta-
men Técnico a fin de llevar a cabo la entrega – 
recepción de las obras de urbanización a la Asocia-
ción de Condóminos del condominio denominado 
“Privada Uxmal”, ubicado en el Macrolote 06 del 
Fraccionamiento Pirámides, de este Municipio, con 
superficie de 11,685.446 m2, consistente en CON-
JUNTO HABITACIONAL DE 74 VIVIENDAS en 
régimen en condominio, al respecto me permito 
informar a Usted lo siguiente: 

 
Mediante oficio SEDUR 288/2002, expedien-

te USM-123/02, de fecha 17 de junio de 2002, esta 
Secretaría emite la Dictamen de Uso de Suelo para 
el condominio referido. 

 
A través del oficio SEDUR 694/2003, de fe-

cha 16 de julio de 2003, esta Secretaría emite la 
Declaratoria de régimen de propiedad en condomi-
nio y aplicación de fianza. 

 
Así mismo, respecto a los impuestos por su-

perficie vendible, estos fueron cubiertos ante la 
Tesorería Municipal mediante recibo No. 7006 E de 
fecha 25 de junio del 2002, por la cantidad de 
$457,010.62 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL DIEZ PESOS 62/100 M.N.) de confor-
midad con el Acuerdo de Cabildo de fecha 30 de 
abril de 2002. 

 

El pago por Derechos de Supervisión fue cu-
bierto mediante Recibo Oficial No. 41314 E, de 
fecha 14 de julio de 2003, por la cantidad de 
$15,578.36 (QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 36/100 M.N.). 

 
Los Derechos por Licencia para Fraccionar, 

fueron cubiertos mediante Recibo Oficial 7007 E de 
fecha 25 de junio de 2002, expedido por la Tesorer-
ía Municipal, por la cantidad de $152,336.87 
(CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 87/100 M.N.). 

 
La Comisión Federal de Electricidad, recibe 

las instalaciones de la red de electrificación, pre-
sentando acta de entrega recepción ante este Or-
ganismo Operador. 

 
Mediante Acta administrativa de Entrega-

Recepción del condominio, fecha 19 de0 abril de 
2005, la Comisión Estatal de Aguas, recibe la infra-
estructura hidráulica, sanitaria y pluvial del condo-
minio. 

 
La constitución del régimen de propiedad en 

condominio denominado “Privada Uxmal”, se acre-
dita con copia simple de la Escritura Pública No. 
4,342 de fecha 20 de agosto de 2003, de la Notaria 
Pública No. 35 de esta Demarcación Notarial. 

 
 
Para dar acatamiento al Artículo 109 del Có-

digo Urbano para el Estado de Querétaro, deberá 
de cumplir con lo establecido en el convenio de 
fecha 24 de mayo del presente, respecto de la 
transmisión del área de donación faltante del Frac-
cionamiento “Pirámides”, al cual pertenece el con-
dominio en cuestión. 

 
 
Se realizó inspección general para la recep-

ción y entrega de las obras de urbanización y de los 
servicios hacia la asociación de condóminos, en la 
que participó personal técnico de esta dependencia 
en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Estado, la Secretaría 
de Obras Públicas, la Secretaría del H. Ayunta-
miento, la Asociación de Condóminos y la empresa 
Pulte México División Centro Sur, S. de R.L. de 
C.V., de la que se anexa copia del acta de la misma 
de fecha 25 de enero del presente. 
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Con base a lo anterior, esta Secretaría no 

tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico 
correspondiente a la Autorización Definitiva y la 
Entrega – Recepción de las Obras de Urbanización 
del Condominio “Privada Uxmal”, con base en lo 
dispuesto por los Artículos  234, 235 y 236 del Có-
digo Urbano para el Estado de Querétaro, debiendo 
el promotor depositar una fianza a favor del Munici-
pio de Corregidora por la cantidad de $207,711.68 
(DOSCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS ONCE 
PESOS 68/100 M.N.), misma que garantizará los 
vicios o defectos ocultos, incluida la mala calidad de 
las obras o de los materiales empleados en éstas, 
así como de lo servicios de provisión de agua pota-
ble, drenaje y alcantarillado, energía eléctrica y 
otros; dicha garantía no podrá cancelarse sino has-
ta que hayan transcurrido tres años contados a 
partir de esta fecha, cumplido este plazo el promo-
tor podrá solicitar al Ayuntamiento la cancelación de 
la garantía, previa conformidad que expida el Admi-
nistrador del condominio. 

 

Habiéndose cancelado la garantía, la admi-
nistración del condominio será responsable ante los 
condóminos, de que las obras de urbanización co-
rrespondientes se encuentren en buen estado y los 
servicios urbanos respectivos se presten suficiente 
y adecuadamente. 

 
El presente se emite con base en lo dispues-

to por los Artículos 226, 228, 229, 234, 236 y de-
más relativos del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro. 

 
Sin otro particular, comunico a Usted lo ante-

rior para su conocimiento y efectos procedentes. 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. ALFREDO PIÑA GONZÁLEZ. 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
 
Dependencia: Presidencia Municipal 
Sección: Secretaría de Desarro-

llo Sustentable. 
Oficio: SEDESU 285/2006. 
Asunto: Se emite Dictamen 

Técnico. 
 

Corregidora, Qro., a 13 de febrero de 2006. 
 
Pulte México División Centro Sur,  
S. de R.L. de C.V. 
Acceso B No. 110-A. Parque Industrial Jurica. 
Santiago de Querétaro. 
 

At’n. Lic. Esmeralda Bárcena Basurto. 
Representante Legal 

P r e s e n t e 
 

En atención a su escrito presentado ante es-
ta Dependencia, mediante el cual solicita el Dicta-
men Técnico a fin de llevar a cabo la entrega – 
recepción de las obras de urbanización a la Asocia-
ción de Condóminos del condominio denominado 
“Privada Mitla”, ubicado en el Macrolote 27 del 
Fraccionamiento Pirámides, de este Municipio, con 
superficie de 7,844.354 m2, consistente en CON-
JUNTO HABITACIONAL DE 41 VIVIENDAS en 

régimen en condominio, al respecto me permito 
informar a Usted lo siguiente: 

 
Mediante oficio SEDUR 301/2002, expedien-

te USM-136/02, de fecha 17 de junio de 2002, esta 
Secretaría emite la Dictamen de Uso de Suelo para 
el condominio referido. 

 
A través del oficio DDU/314/2003, de fecha 

25 de marzo de 2003, esta Secretaría emite la De-
claratoria de régimen de propiedad en condominio y 
aplicación de fianza. 

 
 
Así mismo, respecto a los impuestos por su-

perficie vendible, estos fueron cubiertos ante la 
Tesorería Municipal mediante recibo No. 7006 E de 
fecha 25 de junio del 2002, por la cantidad de 
$457,010.62 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL DIEZ PESOS 62/100 M.N.) de confor-
midad con el Acuerdo de Cabildo de fecha 30 de 
abril de 2002. 

 
 
El pago por Derechos de Supervisión fue cu-

bierto mediante Recibo Oficial No. 31940 E, de 
fecha 19 de marzo de 2003, por la cantidad de 
$9,782.02 (NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENM-
TA Y DOS PESOS 01/100 M.N.). 
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Los Derechos por Licencia para Fraccionar, 

fueron cubiertos mediante Recibo Oficial 7007 E de 
fecha 25 de junio de 2002, expedido por la Tesorer-
ía Municipal, por la cantidad de $152,336.87 
(CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 87/100 M.N.). 

 
 
La Comisión Federal de Electricidad, el 22 de 

julio de 2003, recibe las instalaciones de la red de 
electrificación, presentando acta de entrega recep-
ción ante este Organismo Operador. 

 
 
Mediante Acta administrativa de Entrega-

Recepción del condominio, fecha 08 de septiembre 
de 2004, la Comisión Estatal de Aguas, recibe la 
infraestructura hidráulica, sanitaria y pluvial del 
condominio. 

 
 
La constitución del régimen de propiedad en 

condominio denominado “Privada Mitla”, se acredita 
con copia simple de la Escritura Pública No. 3,498 
de fecha 03 de abril de 2003, de la Notaria Pública 
No. 35 de esta Demarcación Notarial. 

 
 
Para dar acatamiento al Artículo 109 del Có-

digo Urbano para el Estado de Querétaro, deberá 
de cumplir con lo establecido en el convenio de 
fecha 24 de mayo del presente, respecto de la 
transmisión del área de donación faltante del Frac-
cionamiento “Pirámides”, al cual pertenece el con-
dominio en cuestión. 

 
 
Se realizó inspección general para la recep-

ción y entrega de las obras de urbanización y de los 
servicios hacia la asociación de condóminos, en la 
que participó personal técnico de esta dependencia 
en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Estado, la Secretaría 
de Obras Públicas, la Secretaría del H. Ayunta-
miento, la Asociación de Condóminos y la empresa 
Pulte México División Centro Sur, S. de R.L. de 
C.V., de la que se anexa copia del acta de la misma 
de fecha 01 de febrero del presente. 

 
Con base a lo anterior, esta Secretaría no 

tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico 
correspondiente a la Autorización Definitiva y la 
Entrega – Recepción de las Obras de Urbanización 
del Condominio “Privada Mitla”, con base en lo 

dispuesto por los Artículos  234, 235 y 236 del Có-
digo Urbano para el Estado de Querétaro, debiendo 
el promotor depositar una fianza a favor del Munici-
pio de Corregidora por la cantidad de $130,427.16 
(CIENTO TREINTA MIL CUATROCIENTOS VEIN-
TISIETE PESOS 16/100 M.N.), misma que garanti-
zará los vicios o defectos ocultos, incluida la mala 
calidad de las obras o de los materiales empleados 
en éstas, así como de lo servicios de provisión de 
agua potable, drenaje y alcantarillado, energía eléc-
trica y otros; dicha garantía no podrá cancelarse 
sino hasta que hayan transcurrido tres años conta-
dos a partir de esta fecha, cumplido este plazo el 
promotor podrá solicitar al Ayuntamiento la cance-
lación de la garantía, previa conformidad que expi-
da el Administrador del condominio. 

 
 
Habiéndose cancelado la garantía, la admi-

nistración del condominio será responsable ante los 
condóminos, de que las obras de urbanización co-
rrespondientes se encuentren en buen estado y los 
servicios urbanos respectivos se presten suficiente 
y adecuadamente. 

 
 
El presente se emite con base en lo dispues-

to por los Artículos 226, 228, 229, 234, 235, 236 y 
demás relativos del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro. 

 
 
 
Sin otro particular, comunico a Usted lo ante-

rior para su conocimiento y efectos procedentes. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. ALFREDO PIÑA GONZÁLEZ. 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LA LIC. MARIA DEL MAR MONTES DIAZ SECRE-
TARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE EL MAR-
QUES QRO., EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47 FRACCION 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

 
C E R T I F I C A 

 
QUE EN SESION ORDINARIA DE CABILDO CE-
LEBRADA EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 2005 EN 
ACTA DE CABILDO NO. AC/002/2005-2006 SE 
APROBO POR UNANIMIDAD EL SIGUIENTE: 

 
ACUERDO 

 
VI.- Los suscritos Ing. José Gómez Güemez, 

José Balderas Velásquez y Ma. Esther Contreras 
Morales, Presidente, Secretario y Vocal, respecti-
vamente, integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología del Ayuntamiento de El Mar-
qués, Qro., de conformidad en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracción V inciso d) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78, 79, 
83, 86, 88 inciso d) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 9° 
fracciones II, III, X, XII de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos; 30 fracción II inciso d), 32 
fracción II, 36, 38 fracción VIII, 121 al 128 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1° 
fracciones II, V, 28 fracción II, 36 del Código Urba-
no para el Estado de Querétaro; 48 y 55 del Re-
glamento Interior de éste Ayuntamiento, y 

 
CONSIDERANDO. 

 
PRIMERO.- Que es competencia del H. 

Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utiliza-
ción del suelo que se encuentra ubicado dentro del 
territorio de su jurisdicción, así como participar  en 
la formulación, expedición y modificación de los 
planes de desarrollo urbano municipal. 

 
SEGUNDO.- Que el Plan Municipal de Desa-

rrollo y los planes Subregionales de Desarrollo Ur-
bano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el 
conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y 
disposiciones relativas para regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población en el territorio del Municipio, 
los cuales son susceptibles de modificación cuando 
existen variaciones sustanciales de las condiciones 

o circunstancias que les dieron origen, surjan técni-
cas diferentes que permitan una realización más 
satisfactoria o sobrevengan causas de interés so-
cial que les afecte, entre otras. 

 
TERCERO.- Que la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro establece en sus artículos 
121 a 128, los alcances de los Planes de Desarrollo 
Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 

 
CUARTO.- Que las modificaciones a los pla-

nes Subregionales de desarrollo urbano pueden ser 
solicitadas por todo aquel particular que acredite su 
legítimo interés jurídico, basados en las disposicio-
nes de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
QUINTO.- Los usos de suelo se refieren a la 

actividad específica a la que se encuentra dedicado 
o se pretende dedicar un predio debido a su con-
formación física, crecimiento de los centros pobla-
cionales, cambios económicos, sociales y demográ-
ficos, entre otros, teniendo la posibilidad de modifi-
cación debido a estas u otras circunstancias. 

 
SEXTO.- Compete al H. Ayuntamiento resol-

ver sobre el Cambio de Uso de Suelo de Protec-
ción Ecológica Protección Especial (PEPE) a 
Comercial y Servicios (CS), de 3 polígonos que 
forman una sola unidad topográfica, con superficie 
total de 284,722.77 m2, identificados como : 

 
1. Fracción I y III de la Fracción Segunda del 

Casco de Carretas, El Marqués, Qro., con 
superficie de 34,115.49 m2. 

2. Parcela 1655 del Ejido Villa del Marqués del 
Águila, con superficie de 223,688.36 m2. 

3. Parcela 53 Z-4 P1/2 del Ejido Villa del Mar-
qués del Águila, El Marqués, Qro., con super-
ficie de 26,919.57 m2. 
 
SÉPTIMO.- Mediante escrito SA/575/2004-

2005 de fecha 8 de septiembre del 2005, la Secre-
taría del Ayuntamiento, turnó por acuerdo de cabil-
do, para su estudio y dictamen de ésta Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, la solicitud de fecha 
25 de agosto del 2005, presentada por parte del 
Ing. Eduardo López Otamendi, representante legal 
de la empresa “Desarrollo Pionero S.A. de C.V.”, 
respecto del Cambio de Uso de Suelo de Protec-
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ción Ecológica Protección Especial (PEPE) a 
COMERCIAL Y SERVICIOS (CS) de tres polígonos 
que conforman una sola unidad topográfica, con 
superficie total de 284,723.42 m2, identificados 
como: 

 
1. Fracción I y III de la Fracción Segunda del 

casco de Carretas, también conocido como 
Parte Oriental de la Fracción segunda del 
Casco de Carretas, perteneciente a éste Mu-
nicipio de El Marqués, Qro., con superficie to-
tal de 34,115.49 m2. 

2. Parcela 1655 del Ejido Villa del Marqués del 
Águila, con superficie total de 223,688.36 m2. 

3. Parcela 53 Z-4 P 1/2 del Ejido Villa del Mar-
qués del Águila, El Marqués, Qro., con super-
ficie total de 26,919.57 m2. 
 
Expediente administrativo que se integra por 

la siguiente documentación: 
 
a).- Respecto al polígono  1, identificado co-

mo la Fracción I y III de la Fracción Segunda del 
Casco de Carretas, el interesado anexa: 

 

 

• Copia Simple del escrito de fecha 23 de ju-
lio del 2005, mediante el cual el interesado, 
le solicita a la delegación estatal de la SE-
MARNAT, un Dictamen de Competencia. 

• Constancia Notarial, de fecha 11 de julio 
del 2005, mediante la cual la Lic. Estela 
Gallegos Barredo, Notario Público Adscrito 
de la Notaría No. 31 de la Ciudad de Que-
rétaro, hace constar que la Sociedad Mer-
cantil denominada “Desarrollo Pionero, S.A. 
de C.V.”, representada por el Ing. Eduardo 
López Otamendi, adquirió por  CONTRATO 
DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE 
DOMINIO, del Ing. Gustavo Anadrade Os-
tendi, de dos fracciones que se identifican 
como fracciones I y III, ubicadas en la Frac-
ción Segunda del Casco de Carretas; su-
mando una superficie total de 34,115.49 
M2. 

• Copia simple de la Escritura No. 14,533 de 
fecha 30 de junio del 2004, en la cual 
comparece el Ing. Gustavo Andrade Osten-
di, quien otorga la CANCELACIÓN DE RE-
SERVA DE DOMINIO, a favor de la Socie-
dad Mercantil denominada “Desarrollo Pio-
nero, S.A. de C.V.”, representada por el 
Ing. Eduardo López Otamendi, que recaía 

sobre la fracción I y III del predio rústico 
ubicado en la Fracción Segunda del casco 
de Carretas, perteneciente a éste municipio 
de El Marqués, Qro., sumando una superfi-
cie total de 34,115.49 m2. 

• Copia Certificada de la Escritura No. 13,513 
de fecha 30 de enero del 2004, en la cual 
comparecen por una parte el Ing. Gustavo 
Andrade Ostendi y de una segunda parte la 
Sociedad Mercantil denominada “Desarrollo 
Pionero, S.A. de C.V.”, representada por el 
Ing. Eduardo López Otamendi, y formalizan 
el CONTRATO DE COMPRAVENTA CON 
RESERVA DE DOMINIO de dos fracciones 
del predio rústico ubicado en la Fracción 
Segunda del casco de Carretas también 
conocido como parte Oriental, identificadas 
como fracción I con superficie de 
15,935.945 y la fracción III con superficie 
de 18,179.549, del predio rústico ubicado 
en la Fracción Segunda del casco de Ca-
rretas, perteneciente a éste municipio de El 
Marqués, Qro., sumando una superficie to-
tal de 34,115.49 m2. 

 

• Copia Certificada de la Escritura No. 73,922 
de fecha 26 de marzo del 2001, mediante 
la cual se formaliza la Constitución de la 
Sociedad Mercantil denominada “Desarrollo 
Pionero”, S.A. de C.V., y se nombra como 
Administrador Único y se le otorga Poder 
General para Pleitos y Cobranzas a favor 
del Ing. Eduardo López Otamendi. 

 
b).- Respecto al polígono 2, identificado como 

la Parcela 1655 del Ejido Villa del Marqués del 
Águila, El Marqués, Qro., el interesado anexa: 

 
• Copia Simple del escrito de fecha 23 de ju-

lio del 2005, mediante el cual el interesado, 
le solicita a la Delegación Estatal de la SE-
MARNAT, un Dictamen de Competencia. 

• Copia Simple de la Escritura No. 17,330 de 
fecha 18 de julio del 2005, mediante la 
cual el C. J. Reyes Pozas Rivera, en su ca-
rácter de Presidente Suplente del Comisa-
riado Ejidal del Ejido la Cañada, solicita la 
protocolización del acta de Asamblea del 
Ejido La Cañada, Hoy Villa del Marqués del 
Águila, celebrada el día 23 de noviembre 
del año 2003. 

• Copia simple del acta de Asamblea General 
de Ejidatarios del Ejido Villa del Marqués 
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del Águila, de fecha 23 de noviembre del 
2003, mediante la cual se lleva a cabo la 
aceptación de Avecindados y Reconoci-
miento de la Tenencia de Posesionarios, en 
la cual el C. Eduardo López Otamendi se 
incluye en la lista de las personas que se 
aprobaron como avecindados y posesiona-
rios de ese ejido; así como el acuerdo para 
el Cambio de Destino de tierras de Uso 
Común a Tierras Parceladas, en el que se 
reconoce el derecho del C. Eduardo López 
Otamendi sobre la parcela 1655. 

• Copia simple de la Convocatoria de la 
Asamblea General de Ejidatarios del Ejido 
La Cañada, hoy Villa del Marqués del Águi-
la, de fecha 20 de octubre del 2003. 

• Copia simple del plano de Certificación, 
producto del Primer Cambio de Destino de 
Tierras aprobado que contiene la delimita-
ción de todas y cada una de las parcelas 
del Ejido Villa del Marqués del Águila. 

 
c).- Respecto del polígono 3, identificado co-

mo la Parcela 53 Z-4 P ½ del Ejido Villa del Mar-
qués del Águila, El Marqués, Qro., el interesado 
anexa: 

 
• Copia simple del escrito  de fecha 23 de julio 

del 2005, mediante el cual el interesado, le 
solicita a la delegación estatal de la SEMAR-
NAT, un Dictamen de Competencia. 

• Copia Certificada de la Escritura No. 59,073 
de fecha 11 de mayo del 2004, mediante la 
cual el C. José Ángel Olvera Camacho, otor-
ga Poder General Limitado para Pleitos y Co-
branzas a favor de la Lic. Deborah Elena 
Fernández Zamora. 

• Copia Certificada del Título de Propiedad No. 
000000001875, de fecha 23 de noviembre 
del 2003, expedido a favor del C. José Ángel 
Olvera Camacho, el cual ampara la Parcela 
No. 53 Z-4 P1/2, del Ejido La Cañada Hoy Vi-
lla del Marqués del Águila, perteneciente a 
éste Municipio de El Marqués, Qro., con su-
perficie de 26,919.57 M2. 

 
d).- Oficio No. F.22.02.02/1250/2005, de fe-

cha 10 de agosto de 2005, expedido por la Dele-
gación Federal de la SEMARNAT y en la cual se 
emite Dictamen referente a la solicitud presentada 
por el interesado, respecto al Cambio de Uso de  
Suelo de 3 polígonos que conforman una sola uni-
dad topográfica, denominado Proyecto Monte Mi-

randa; señalándose dentro del mismo que una su-
perficie aproximada de 8 Has. se caracteriza como 
forestal, y el resto de la superficie se observó que 
fue utilizado como banco de material pétreo y otros 
usos; asimismo dentro del citado documento, se le 
indica al interesado el procedimiento para realizar el 
Cambio de Utilización de terrenos forestales, res-
pecto de las 8 Has. anteriormente señaladas. 

 
e).- Oficio No. SA/567/2004-2005, de fecha 1 

de Septiembre de 2005, suscrito por la Lic. Maria 
del Mar Montes Díaz, Secretario del Ayuntamiento, 
y en el cual remite a la Dirección de Desarrollo Ur-
bano Municipal, la solicitud presentada por el Ing. 
Eduardo López Otamendi, representante legal de la 
empresa “Desarrollo Pionero S.A. de C.V.” y Direc-
tor del Proyecto Monte Miranda, respecto del Cam-
bio de Uso de Suelo de Protección Ecológica 
Protección Especial (PEPE) a Comercial y Ser-
vicios (CS), para 3 polígonos que conforman una 
sola unidad topográfica, identificado como: 

 
1. Fracción I y III de la Fracción Segunda del 

casco de Carretas, también conocido como 
Parte Oriental de la Fracción segunda del 
Casco de Carretas, perteneciente a este Mu-
nicipio de El Marqués, Qro., con superficie to-
tal de 34,115.49 m2. 

2. Parcela 1655 del Ejido Villa del Marqués del 
Águila, con superficie total de 223,688.36 m2. 

3. Parcela 53 Z-4 P 1/2 del Ejido Villa del Mar-
qués del Águila, El Marqués, Qro., con super-
ficie total de 26,919.57 m2. 

 
Lo anterior para su análisis y Opinión Técnica 

correspondiente. 
 
f).- Oficio de fecha 9 de septiembre de 2005, 

mediante el cual la Lic. María del Mar Montes Díaz, 
Secretario del Ayuntamiento, remite a la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, lo dispuesto por 
los artículos 11 y 12 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos para el Estado de Querétaro, refe-
rentes a lo siguiente: 

 
 
“...El promovente deberá adjuntar a su escrito 

los documentos que acrediten, tanto su personali-
dad, como los hechos en que se funde su petición. 
Si fuera omiso, se le prevendrá para que los exhiba 
en un plazo no mayor de tres días, con el apercibi-
miento de tener por no presentada su solicitud en 
caso de no hacerlo...”. 
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Lo anterior en razón a que el interesado, ca-
rece de una escritura pública o título de propiedad 
debidamente inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, otorgado a su favor o de 
algún representado, respecto al predio identificado 
como la Parcela 1655 del Ejido Villa del Marqués 
del Águila, El Marqués, Qro 

 
OCTAVO.- Que de acuerdo al Plan de Desa-

rrollo Urbano de Centro de Población de La Caña-
da, El Marqués, Qro., 2001-2020 (Plan Director 
Urbano), documento Técnico-Jurídico aprobado en 
Sesión de Cabildo celebrada el día 6 de diciembre 
del 2001, y publicado el Decreto de su aprobación 
en el periódico oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, No. 56, de fecha 21 de di-
ciembre de 2001 e inscrito en la Oficina de Planes 
de Desarrollo Urbano y del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, el día 30 de octubre del 
2002; se verificó que el polígono en estudio, se 
encuentra comprendido dentro del área normativa 
de dicho Instrumento de Planeación Urbana, ubi-
cándose en Zona de Protección Ecológica Pro-
tección Especial (PEPE). 

 
NOVENO.- En base a los antecedentes des-

critos, a la proximidad del predio a la Zona Urbana 
de la ciudad de Querétaro, a que el proyecto contri-
buirá a cubrir la demanda de espacios Habitaciona-
les y Comerciales sustentables de la Zona Conur-
bada de la Ciudad, además de que el proyecto 
mejorará notablemente la Imagen Urbana de éste 
Municipio, y a que la construcción del proyecto 
contribuirá a la generación de fuentes de empleo e 
incrementará los ingresos municipales, la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal no tuvo ningún 
inconveniente que se apruebe la solicitud realizada 
por parte del Ing. Eduardo López Otamendi, repre-
sentante legal de la empresa “Desarrollo Pionero 
S.A. de C.V.”, respecto al Cambio de Uso de Sue-
lo de Protección Ecológica Protección Especial 
(PEPE) a COMERCIAL Y SERVICIOS (CS) de tres 
polígonos que conforman una sola unidad topográ-
fica, con superficie total de 284,723.42 m2., identifi-
cados como: 

 
• Fracción I y III de la Fracción Segunda del 

casco de Carretas, también conocido como 
Parte Oriental de la Fracción segunda del 
Casco de Carretas, perteneciente a este Mu-
nicipio de El Marqués, Qro., con superficie to-
tal de 34,115.49 m2. 

• Parcela 1655 del Ejido Villa del Marqués del 
Águila, con superficie total de 223,688.36 m2. 

• Parcela 53 Z-4 P 1/2 del Ejido Villa del Mar-
qués del Águila, El Marqués, Qro., con super-
ficie total de 26,919.57 m2. 

 
DÉCIMO.- Que por los antecedentes citados, 

y con fundamento en lo señalado por los artículos 
115 fracción V inciso d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 78, 79, 83, 86, 
88 inciso d) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 30 fracción 
II inciso d), 32 fracción II, 36, 38 fracción VIII, 121 al 
128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1° fracciones II, V, 28 fracción II, 36 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro; 48 y 
55 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., nos permitimos  emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
RESOLUTIVO PRIMERO.- Que éste H. 

Ayuntamiento a través su Cabildo, y en específico 
mediante la Comisión de Desarrollo Urbano y Eco-
logía, es el Órgano Facultado para expedir el pre-
sente dictamen, según lo dispuesto por el artículo 
115 Fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 78, 79, 83, 86 inciso d) 
de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 
en relación con los artículos 30 fracción II inciso d), 
32 fracción II, 36, 38 fracción VIII, 121 al 128 de la 
Ley Orgánica Municipal; 1 fracción II, V, 28 fracción 
II, 36 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 
así como 48, 55 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro. 

 
RESOLUTIVO SEGUNDO- Que una vez que 

se realizó el análisis de todos y cada uno de los 
documentos anexos y la Opinión Técnica que con-
forman el expediente en estudio, ésta Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología considera VIABLE el 
Cambio de Uso de Suelo de Protección Ecológi-
ca Protección Especial (PEPE) a COMERCIAL Y 
SERVICIOS (CS) de tres polígonos que conforman 
una sola unidad topográfica, con superficie total de 
284,723.42 m2, identificados como: 

 
 

1. Fracción I y III de la Fracción Segunda del 
casco de Carretas, también conocido como 
Parte Oriental de la Fracción segunda del 
Casco de Carretas, perteneciente a éste mu-
nicipio de El Marqués, Qro., con superficie to-
tal de 34,115.49 m2. 

2. Parcela 1655 del Ejido Villa del Marqués del 
Águila, con superficie total de 223,688.36 m2. 
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3. Parcela 53 Z-4 P 1/2 del Ejido Villa del Mar-
qués del Águila, El Marqués, Qro., con super-
ficie total de 26,919.57 m2. 

 
RESOLUTIVO TERCERO.- Que la Comisión 

de Desarrollo Urbano y Ecología emite dictamen 
favorable respecto de la solicitud realizada por par-
te del Ing. Eduardo López Otamendi, representante 
legal de la empresa “Desarrollo Pionero S.A. de 
C.V.” y Director del Proyecto denominado “Monte 
Miranda”, solicita el Cambio de Uso de Suelo de 
Protección Ecológica Protección Especial (PE-
PE) a Comercial y Servicios (CS) de 3 polígonos 
que forman una sola unidad topográfica, con super-
ficie total de 284,722.77 m2, identificados como: 

 
1. Fracción I y III de la Fracción Segunda del 

Casco de Carretas, El Marqués, Qro., con 
superficie de 34,115.48 m2. 

2. Parcela 1655 del Ejido Villa del Marqués del 
Águila, con superficie de 223,688.36 2. 

3. Parcela 53 Z-4 P 1/2 del Ejido Villa del Mar-
qués del Águila, El Marqués, Qro., con super-
ficie de 26,919.57 M2. 
 
RESOLUTIVO CUARTO.- Una vez aprobado 

el presente dictamen por parte del Honorable Ayun-
tamiento de El Marqués, Qro., remítase para su 
publicación en dos ocasiones en la Gaceta Munici-
pal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga” a costa del promotor. 

 
RESOLUTIVO QUINTO.- Comuníquese al 

solicitante, Ing. Eduardo López Otamendi, repre-
sentante legal de la empresa “Desarrollo Pionero 
S.A. de C.V.” y Director del Proyecto denominado 
“Monte Miranda”, que su representada deberá cu-
brir los derechos correspondientes por dicha autori-
zación; de conformidad a la “Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro.,  para el Ejercicio 
Fiscal 2005”, Artículo 17, Fracción VI, Punto 
Número 12, inciso E, quedando el desglose de 
dicho importe de la siguiente manera: 

 
Concepto Desglose Importe 

Autorización 
de Cambio 
de Uso de 
Suelo 

Hasta 100 m2: 
($44.05 X 100) 

=$4,405.00 
Metros Excedentes: 

(284,623.42)($44.05)/80 
=$156,720.77 

$ 161,125.77 

25% adicio-
nal 

$ 161,125.77 X (.25)= $40,281.44

 TOTAL $201,407.21
 

Derechos por concepto de Autorización de 
Cambio de Uso de Suelo: $201,407.21 (DOSCIEN-
TOS UN MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 
21/100 M.N.) 

 
RESOLUTIVO SEXTO.- Que la emisión del 

presente dictamen es favorable siempre y cuando 
se cumpla con lo siguiente: 

 
1. Presentar ante la Dirección de Desarrollo 

Urbano Municipal, en un plazo no mayor a 
SEIS MESES, la escritura pública o título de 
propiedad debidamente inscrito ante el Regis-
tro Público de la Propiedad y del Comercio, 
otorgado a su favor o del legítimo propietario 
del predio identificado como la Parcela 1655 
del Ejido Viilla del Marqués del Águila, El 
Marqués, Qro. 

2. Promover ante la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal la obtención del Dictamen 
de Uso de Suelo respectivo. 

3. Obtener las factibilidades  de Servicios por 
parte de las dependencias competentes. 

4. Participar en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de in-
fluencia, que en su momento le indique la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Pú-
blicas de Gobierno del Estado y la Dirección 
de Desarrollo Urbano del Municipio de El 
Marqués, Qro. 

5. Obtener los permisos y/o autorizaciones, así 
como el proyecto debidamente aprobado, 
respecto al derecho de vía, carriles de desin-
corporación e incorporación para el acceso al 
predio por parte de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, debido a que el pre-
dio cuenta con frente hacia la Autopista Méxi-
co-Querétaro. 

6. Previo a realizar cualquier tipo de construc-
ción, deberá de presentar los estudios de 
mecánica de suelos a que haya lugar, con el 
fin de garantizar la estabilidad de los mismos 
debido a que en su momento, parte del pre-
dio fue utilizado como banco de material, por 
ello, asimismo deberá presentar ante la Di-
rección de Desarrollo Urbano Municipal, el 
acta respectiva de la Coordinación de Protec-
ción Civil Municipal, con el fin de evitar posi-
bles riesgos en el proyecto pretendido. 

7. Realizar los trámites correspondientes para 
su construcción. 
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8. Obtener las demás autorizaciones, licencias y 
permisos que sean necesarios, en términos 
de la normatividad federal, estatal y munici-
pal, aplicable en la materia. 

9. Contará con un plazo no mayor a DOCE ME-
SES, a partir de la obtención del documento 
descrito en la condicionante No. 1, para con-
cretar la totalidad de los trámites y desarrollar 
el proyecto pretendido, en caso contrario el 
presente Cambio de Uso de Suelo quedará 
sin validez. 

 
RESOLUTIVO SÉPTIMO.- Que una vez 

cumplimentado lo anterior, deberá protocolizarse e 
inscribirse en el registro publico de la propiedad y 
del comercio, a costa del propietario. 

 
RESOLUTIVO OCTAVO.- El incumplimiento 

de cualquiera de las condicionantes indicadas, será 
causa de invalidación del presente dictamen. 

 
RESOLUTIVO NOVENO.- Gírense las co-

municaciones oficiales respectivas. 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
EN LA CAÑADA, EL MARQUES, QRO., A LOS 
VEINTITRES DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS 
MIL SEIS 

 
ATENTAMENTE 

“TRABAJANDO POR TU FUTURO” 
 

LIC. MARIA DEL MAR MONTES DIAZ 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

ULTIMA PUBLICACION 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECCIÓN : SECRETARÍA GENERAL 
RAMO : ADMINISTRATIVO 
OFICIO No. : SA/2143/2006 
FECHA : MAYO 15 DEL 2006 
ASUNTO : CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO DE HUI-
MILPAN 

 
EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN MAURILIO 
SAAVEDRA BOCANEGRA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUIMILPAN QUERÉTARO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CON-
FIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y AD-
MINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO. 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

03 de mayo del año 2006, dentro del QUINTO pun-
to del Orden del Día del Acta 89, el Ayuntamiento 
de Huimilpan emitió el Acuerdo relativo al Cambio 
de Uso de Suelo para una fracción de la parcela 
con clave catastral 080103576314393, para la 
construcción de una estación de carburación y ven-
ta de cilindros de Gas L.P. ubicada en el kilómetro 
33+550 de la carretera estatal 400 en El Barrio El 
Rincón de este municipio, cuyos derechos acredita 
plenamente la parte solicitante, el cual señala tex-
tualmente: 

 

VISTA PARA RESOLVER LA SOLICITUD 
DEL ING. RAFAEL FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 
RELATIVA AL CAMBIO DE USO DEL SUELO DE 
AGRÍCOLA DE BAJA PRODUCTIVIDAD Y EN 
DESUSO A SERVICIOS DE ABASTO PARA UNA 
FRACCIÓN DE LA PARCELA CON CLAVE CA-
TASTRAL 080103576314393 UBICADA EN EL 
KILÓMETRO 33+550 DE LA CARRETERA ESTA-
TAL 400 EN EL BARRIO EL RINCÓN, DE LA CA-
BECERA MUNICIPAL, Y  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

 
Con fundamento en los artículos 115 fracción 

V inciso D) de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 9 facciones II, X y XII de la 
Ley General de Asentamientos Humanos; 88 inciso 
D) y F) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga; 38 fracciones III, 
VIII y XII de la Ley para la Organización Política y 
Administrativa del Municipio Libre del Estado de 
Querétaro; 1, 3, 4, 5, 14, 110, 111, 112, 113, 114, 
119, 143, 147, 152, 153, 154, 155, 156, 157 y 159 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro y 
48 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal, 
corresponde al Ayuntamiento de Huimilpan resolver 
lo relativo al Cambio de Uso del Suelo para la cons-
trucción de una Estación de Carburación y Venta de 
Cilindros de Gas L.P. en el Municipio de Huimilpan. 
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Una vez realizado el análisis correspondien-
te, la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Ur-
bano y Ecología, elaboró el Dictamen Técnico co-
rrespondiente, derivado de la solicitud del Ing. Ra-
fael Fernández Fernández, el cual fue aprobado por 
la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Ayuntamiento de Huimilpan, manifestando que 
cumple con los requisitos establecidos y no haber 
inconveniente alguno para que se autorice el cam-
bio de uso del suelo solicitado, sujeto al cumpli-
miento de cada una de las condicionantes estable-
cidas 

 
CON BASE EN LO ANTERIOR EL AYUN-

TAMIENTO DE HUIMILPAN, DE ACUERDO CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA LEY GENERAL DE ASENTA-
MIENTOS HUMANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA, EL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, LA LEY 
PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINIS-
TRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y EL REGLAMENTO DE POLIC-
ÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL, APROBÓ POR 
UNANIMIDAD EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA al Ing. Rafael 
Fernández Fernández el Cambio de Uso del Suelo 
de Agrícola de Baja Productividad y en Desuso a 
Servicios de Abasto, para una fracción de 40.00 M² 
de la parcela con clave catastral 
080103576314393, ubicada en la carretera estatal 
400 a la altura del kilómetro 33+550 en El Barrio El 
Rincón de esta Cabecera Municipal, para la cons-
trucción de una Estación de Carburación y Venta de 
Cilindros de Gas L.P. 

 
SEGUNDO.- Además de lo anterior, la pre-

sente autorización queda condicionada al cumpli-
miento de lo siguiente a costa del Ing. Rafael Fer-
nández Fernández: 
 
1. Que el proyecto cumpla de manera estricta 

con la Normatividad Establecida en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 y las 
restricciones que en su momento le indique la 
Secretaría de Energía; 

 
2. Que deberá obtener la factibilidad del servicio 

de agua potable por parte de la Comisión Es-
tatal de Aguas, así como del cumplimiento de 
los requerimientos que ahí se indiquen, o en 

su defecto, el contrato con una empresa que 
garantice el suministro de agua potable; 

 
3. Obtener la factibilidad del servicio de energía 

eléctrica por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad y ejecutar la obra para el sumi-
nistro de la misma a entera satisfacción de 
este Municipio. 

 
4. Presentar el proyecto de señalización y de 

incorporación a la carretera estatal 400 apro-
bado por la Comisión Estatal de Caminos a 
entera satisfacción de este Municipio, por lo 
que deberá tomar en cuenta las característi-
cas particulares de esa zona y llevar a cabo 
la construcción de la obra; 

 
5. Construir un sistema de tratamiento de aguas 

residuales que generarán los servicios de la 
Estación de Carburación; 

 
6. Debido a que el predio fue utilizado como 

banco de materiales, deberá presentar el es-
tudio de mecánica de suelo anexo al proyecto 
estructural para su aprobación; 

 
7. Respetar una franja de 5.00 mts como res-

tricción de construcción en los costados del 
predio, la cual será destinada a áreas verdes, 
colocando barras vegetales para mitigar el 
impacto visual a la Estación de Carburación; 

 
8. Implementar un programa para el eficiente 

manejo de los residuos sólidos de manera 
separada y solicitar al Municipio de Huimilpan 
Querétaro su recolección, por lo que deberá 
coordinarse con la Oficialía Mayor Municipal 
para que esta se lleve a cabo; 

 
9. De igual forma deberá llevar a cabo un pro-

grama para el eficiente manejo de los reci-
pientes, lubricantes y aditivos que generará la 
Estación de Carburación y depositarlos en 
contenedores adecuados para su disposición; 

 

10. Contar con el Visto Bueno que garantice el 
estricto cumplimiento de las Normas de Se-
guridad que en su momento le indique la Uni-
dad Estatal de Protección Civil, previo a su 
funcionamiento; 

 

11. Además del cumplimiento de la normatividad 
señalada en los puntos anteriores, deberá su-
jetarse a lo establecido en el Código Urbano 
para el Estado de Querétaro y la Ley Estatal 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para este tipo de desarrollos; 
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TERCERO.- Las condicionantes señaladas 

en el Acuerdo inmediato anterior, deberán quedar 
concluidas previo al inicio de la operación de la 
Estación de Carburación y Venta de Cilindros de 
Gas L.P. a entera satisfacción de las Dependencias 
Normativas y de este Municipio. 

 
CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera 

de las condicionantes señaladas en el ACUERDO 
SEGUNDO de la presente CERTIFICACIÓN, será 
motivo de la cancelación del ACUERDO del 
AYUNTAMIENTO haciéndose acreedor el Ing. Ra-
fael Fernández Fernández de las SANCIONES a 
las que haga acreedor, recuperando por conse-
cuencia el uso que previamente tenía asignado. 

 
QUINTO.- Publíquese por dos ocasiones de 

cinco en cinco días hábiles, en el Periódico Oficial 
del Gobierno “La Sombra de Arteaga” y en dos 
diarios locales de mayor circulación, a costa del Ing. 
Rafael Fernández Fernández. 

 
SEXTO.- Inscríbase el presente ACUERDO 

previa protocolización ante Notario Público en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
del Partido Judicial que corresponda. 

 
SÉPTIMO.- La presente AUTORIZACIÓN NO 

EXIME al Ing. Rafael Fernández Fernández de 
tramitar los permisos, licencias y autorizaciones que 

por razones de fuero o competencia corresponda a 
otras autorices emitir, ni de cumplir con otros orde-
namientos aplicables a las actividades manifesta-
das, sean de competencia Federal, Estatal o Muni-
cipal. 

 
OCTAVO.- Comuníquese el presente a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Gobierno del Estado, Dirección de Catastro, 
Dirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, Dirección de Obras Públicas, Desarrollo 
urbano y Ecología del Municipio de Huimipan, Te-
sorería Municipal y al Ing. Rafael Fernández Fer-
nández. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MA-
YO DEL AÑO DOS MIL SÉIS, EN LA CIUDAD DE 
HUIMILPAN, QRO.----------------DOY FE-------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

LAE. JUAN MAURILIO  
SAAVEDRA BOCANEGRA 

Rúbrica 
 
PRIMERA PUBLICACION 
 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZA-
CIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
20 FRACCION IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

veinticinco de abril de dos mil seis, el H. Ayunta-
miento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, 
Autorización Provisional para Venta de Lotes y 
Nomenclatura del Fraccionamiento “Ampliación 
Parque Industrial Querétaro, 1ª Fase”, Delegación 
Santa Rosa Jáuregui, el cual señala textualmente: 

 

“. . . CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCI-
SOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRACCIONES II, X Y 
XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY PARA LA ORGANI-
ZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO; 1°, 14 FRACCIÓN III, 16 FRACCIONES I, V, 
VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, 
XI Y XVIII, 82, 92, 99, 100 FRACCIÓN I INCISO B), 
101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 140, 141, 
143, 144, 145, 147 Y 152 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 22, 23 
PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLA-
MENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, Y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que corresponde al H. Ayuntamiento re-
solver lo relativo a la licencia de ejecución de obras 
de urbanización, autorización provisional para venta 
de lotes y nomenclatura del Fraccionamiento de-
nominado “Ampliación Parque Industrial Querétaro, 
1ª Fase”, Delegación Santa Rosa Jáuregui. 

 
2. Con escrito de fecha 07 de abril de 2006, 

recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el mismo 
día y año, el C. José Oleszcovski Wasserteil, repre-
sentante legal de la empresa denominada “Promo-
ciones Industriales de Querétaro”, S.A. de C.V., 
solicita licencia de ejecución de obras de urbaniza-
ción, autorización de nomenclatura y venta provi-
sional de lotes para el Fraccionamiento denomina-
do “Ampliación Parque Industrial Querétaro”, el cual 
obra en el expediente 011/DSRJ, radicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

 

3. Se acredita la propiedad de las 17 parce-
las del Ejido Gabriel Leyva-Santa Catarina que 
conforman la Primera Fase del fraccionamiento, 
mediante las siguientes escrituras de propiedad, 
emitidas por el Lic. Roberto Loyola Vera, Notario 
Público Titular número 35, de la demarcación nota-
rial de Querétaro, pendientes de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

 

Escritura 
 Número: Parcela Superficie 

11,434 12 Z-1   P  1/2 8-11-74.58 has 

11,433 13 Z-1   P  1/2 7-67-79.90 has 

11,428 15 Z-1   P  1/2 7-55-13.25 has 

10,757 16 Z-1   P  1/2 7-73-01.51 has 

11,429 26 Z-1   P  1/2 7-71-95.86 has 

11,436 27 Z-1   P  1/2 7-65-77.79 has 

11,437 28 Z-1   P  1/2 7-58-96.54 has 

11,432 38 Z-1   P  1/2 7-71-74.08 has 

11,435 39 Z-1   P  1/2 7-77-16.12 has 

10,758 40 Z-1   P  1/2 7-98-42.12 has 

11,426 52 Z-1   P  1/2 7-53-20.52 has 

11,427 53 Z-1   P  1/2 7-58-11.40 has 

11,438 54 Z-1   P  1/2 7-51-80.02 has 

11,431 65 Z-1   P  1/2 7-57-73.09 has 

11,425 77 Z-1   P  1/2 7-66-18.16 has 

11,430 91 Z-1   P  1/2 7-57-30.12 has 

11,439 100 Z-1   P  1/2 7-62-19.92 has 

 
4. Con escritura pública número 32,107 de 

fecha 4 de septiembre de 1996, emitida por el Nota-
rio Público Titular número 5 de la demarcación no-
tarial de Querétaro, consta el contrato de sociedad 
que formalizan “Desarrollos Residenciales Turísti-
cos”, S.A. de C.V., “Hines Interest”, S.A. de C.V. y 
“Metrópolis Industrial”, S.A. de C.V., constituyendo 
la sociedad denominada “Promociones Industriales 
de Querétaro”, S.A. de C.V., así como la personali-
dad como representante legal del C. José Olesz-
covski Wasserteil. 

 

5. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 17 
de enero del 2006 se autorizó el cambio de uso de 
suelo de preservación ecológica a uso industrial 
para las parcelas 12, 13, 15, 16, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 38, 39, 40, 41, 42, 52, 53, 54, 55, 56, 63, 65, 66, 
67, 75, 76, 77, 90, 91, 99 y 100 Z-1 P 1/2, del ejido 
Gabriel Leyva-Santa Catarina, Delegación Santa 
Rosa Jáuregui, con una superficie total de 
2’458,030.00 m². 

 
6. Con fecha 10 de abril de 2006, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento, Estudio Técnico 
número 065/06, suscrito por el Lic. Vicente Suárez 
de Miguel, Secretario de Desarrollo Sustentable 
Municipal, relativo a la solicitud de licencia de eje-
cución de obras de urbanización, venta provisional 
de lotes y nomenclatura del Fraccionamiento de-
nominado “Ampliación Parque Industrial Querétaro”, 
ubicado en Calle José María Morelos y Pavón s/n, 
Santa María Magdalena, Delegación Santa Rosa 
Jáuregui, en el cual en su contenido establece que: 

 
6.1. Mediante dictamen de uso de suelo 
2006-2508 de fecha 6 de abril de 2006 
esta Secretaría autorizó un desarrollo 
para uso industrial para las parcelas 12, 
13, 15, 16, 26, 27, 28, 38, 39, 40, 52, 
53, 54, 65, 77, 91 y 100 del Ejido Ga-
briel Leyva,  en una superficie estimada 
de 1’348,451.41 m², en el que se indi-
can las siguientes condicionantes: 
 

A. Cumplir con las condicionan-
tes establecidas en el Acuer-
do de Cabildo antes mencio-
nado. 

 
B. Cumplir con la normatividad  y 

reglamentación señalada en 
los Títulos Tercero y Cuarto 
del Código Urbano para el Es-
tado de Querétaro. 

 
C. Presentar ante la Dirección de 

Ecología Municipal, el estudio 
de impacto ambiental corres-
pondiente, de acuerdo al pro-
yecto pretendido, para dar 
cumplimiento a lo establecido 
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en los artículos 201 fracción 
III, 202 fracciones I, XI, y XX y 
209 del Código Municipal de 
Querétaro, previo a la obten-
ción de la licencia de urbani-
zación correspondiente. 

 
 

D. Respetar lo establecido en el 
Código Urbano para el Estado 
de Querétaro, el Reglamento 
de Construcción para el Mu-
nicipio de Querétaro y el Có-
digo Municipal. 

 
 

E. Debe presentar un estudio de 
impacto vial, ante la Dirección 
de Desarrollo Urbano Munici-
pal, con motivo de determinar 
las obras que deberán reali-
zarse para mitigar el impacto 
vial, de conformidad al artícu-
lo 128 del Código Urbano pa-
ra el Estado de Querétaro. 

 
6.2. Presenta copia del deslinde ca-
tastral número DMC 2006048 de fecha 
7 de abril de 2006, amparando una su-
perficie física total de 1’348,451.414 m². 
 
6.3. La Comisión Federal de Electri-
cidad manifiesta que está en posibilidad 
de suministrar el servicio de energía 
eléctrica mediante oficio P0232/2006 de 
fecha 05 de abril de 2006. Se hace no-
tar que no se presentan los proyectos 
de instalación eléctrica  del desarrollo 
aprobados por dicha dependencia. 
 
6.4. La empresa “Parques Industriales 
de Querétaro”, S.A. de C.V., manifiesta 
que cuenta con la disponibilidad de vo-
lumen de agua dentro del “Parque In-
dustrial Querétaro”, por lo que otorga la 
factibilidad definitiva de dicho servicio. 
Sin embargo no se presentan los pro-
yectos de agua potable, alcantarillado y 
drenaje sanitario del desarrollo aproba-
dos por dicha dependencia. 
 
6.5. Mediante oficio DDU/DU/1695/2006 
de fecha 7 de abril de 2006, la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal autorizó 
la lotificación de la 1ª Fase del Fraccio-
namiento denominado “Ampliación Par-
que Industrial Querétaro 1ª Fase“, ubi-
cado en la delegación Santa Rosa Jáu-
regui: 
 
6.6. Las superficies que conforman la 1ª 
Fase del fraccionamiento se desglosan 
de la siguiente manera: 
 

AMPLIACIÓN PARQUE INDUSTRIAL QUERÉTARO 1ª FASE
CUADRO DE SUPERFICIES 

CONCEPTO M². % 
Superficie vendible industrial 1,128,345.33  83.68 
Área donación 40,453.54    3.00 
Área infraestructura 13,429.51    1.00 

Área servicios 9,359.67    0.69 
Área reserva 3,741.29    0.28 
Vialidades 153,122.07  11.35 

Total 1’348,451.41 100.00 
 
 
6.7. Para cumplir con lo señalado en 
la Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro, el propietario deberá cubrir 
por concepto de impuestos por superfi-
cie vendible ante la Secretaría de Eco-
nomía y Finanzas y Tesorería Munici-
pal, la siguiente cantidad:  
 
SUPERFICIE VENDIBLE INDUSTRIAL 1ª FASE: 
 

1’128,345.33 m² X  $8.70/ m² = $  9’816,604.37 
25% por concepto de Impuesto para 
Educación y Obras Públicas Municipa-
les  $  2’454,151.09  
TOTAL:  $12’270,755.46  

 
6.8. El promotor deberá depositar los 
derechos de supervisión de la 1ª Fase 
del Fraccionamiento “Ampliación Par-
que Industrial Querétaro 1ª Fase”, a fa-
vor del Municipio de Querétaro, los cua-
les corresponde a la siguiente cantidad: 
 
DERECHOS POR SUPERVISIÓN 
 

 
6.9. Para dar cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 109 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro, deberá 
otorgar a título gratuito al Municipio de 
Querétaro la superficie de 134,845.14 
m², por concepto de donación de esta 
fase, otorgando una superficie de 
40,453.54 m², ubicada en el Lote 5 de la 
Manzana 10 del fraccionamiento co-
rrespondiente al área verde, quedando 
pendiente por cubrir una superficie de 
94,391.60 m² que corresponde al área 
para equipamiento urbano. 

 
De igual forma deberá transmitir a favor 
del Municipio de Querétaro, la superficie 
de 153,122.07 m², por concepto de via-
lidades de la 1ª Fase del fraccionamien-
to. Dichas transmisiones deberán proto-
colizarse mediante escritura pública. 
 
 
6.10. De acuerdo a la autorización de 
impacto ambiental número SEDE-
SU/SSMA/246/2006 de fecha 06 de 
abril de 2006, emitida por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable de Gobierno 
del Estado, en la cual autoriza en mate-
ria de impacto ambiental en un predio 
con superficie total de 2’458,030 m², au-
torizando únicamente la superficie de 

$44’807,000.57 presupuesto X 1.5% $ 672,105.00 
25% por concepto de Impuesto para 
Educación y Obras Públicas Municipales  $ 168,026.26
TOTAL:  $ 840,131.26 
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1’348,451.41 m², quedando condiciona-
da dar cumplimiento con los siguientes: 
 
6.10.1 Términos 
 
PRIMERA. La ubicación del Proyecto 
denominado “Ampliación Parque Indus-
trial Querétaro 1ª Fase” será sobre  las 
parcelas 12, 13, 15, 16, 26, 27, 28, 38, 
39, 40, 52, 53, 54, 65, 77, 91 y 100 del 
Ejido Gabriel Leyva con una superficie 
de 1’348,451.41 m², Delegación Santa 
Rosa Jáuregui. 
 
1.- Obras requeridas. 
 
Para la operación del parque industrial, 
se requerirá la instalación de: 
 

• Sistema de tratamiento de 
agua residual. 

• Subestación eléctrica. 
 
El tratamiento que recibirán las aguas 
residuales, será a través de una planta 
de tratamiento de aguas para su depu-
ración, cumpliendo con los parámetros 
establecidos en las normas oficiales 
mexicanas; el afluente de agua tratada 
será utilizado para el riego de las áreas 
verdes del parque industrial. 
 
Obras provisionales y permanentes. 
 

• Área de estacionamiento y 
patios de maniobras de car-
ga/descarga. 

• Campamento. 
• Almacenes. 
• Almacén provisional de resi-

duos peligrosos y no riesgo-
sos. 

• Caseta de vigilancia. 
• Oficinas administrativas. 
• Nave de almacén. 
• Baños y vestidores. 
• Taller. 
• Andén y patio de maniobras. 
• Áreas de estacionamiento. 
• Vialidades. 
• Planta de tratamiento. 
• Áreas verdes. 

  
2.- La superficie que se autoriza para el 
desarrollo del proyecto es de 
1’348,451.41 m². 
 
3.- En el desarrollo del proyecto se rea-
lizarán las siguientes actividades: 
 

• Limpieza, trazo y nivelación 
del terreno. 

• Instalación de infraestructura 
de apoyo. 

• Almacenamiento temporal de 
residuos sólidos. 

• Recolección y transporte de 
residuos de limpieza del te-
rreno. 

• Almacenamiento de materia-
les, maquinaria y equipo. 

• Relleno, excavaciones y ci-
mentaciones. 

• Instalación de obras civiles. 
 
SEGUNDA. La empresa “Promociones 
Industriales de Querétaro”, S.A. de C.V., 
deberá hacer del conocimiento de esta 
Secretaría, de manera previa, cualquier 
eventual  modificación a lo expresado 
en la manifestación de impacto ambien-
tal, para que con toda oportunidad se 
determine lo procedente. 
Queda prohibido desarrollar obras y ac-
tividades de preparación, construcción, 
operación y mantenimiento distintas a 
las señaladas en la presente autoriza-
ción. 
 
TERCERA.  De conformidad con el artí-
culo 52 de la Ley Estatal de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 
la presente resolución sólo se refiere a 
los aspectos ambientales de las obras y 
actividades descritas en el término pri-
mero para el proyecto denominado 
“Ampliación del Parque Industrial Que-
rétaro 1ª Fase”. Por ningún motivo, la 
presente autorización constituye un 
permiso de inicio de obras, ni reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenen-
cia de la tierra; por lo que quedan a sal-
vo las acciones que determine la propia 
Secretaría, las autoridades Federales, 
Estatales y Municipales, ante la even-
tualidad de que “Promociones Industria-
les de Querétaro”, S.A. de C.V., no pu-
diera demostrarlo en su oportunidad. 
 
6.10.2. Condicionantes. 
 
I. Generales 
 
1.- Deberá da cabal cumplimiento a lo 
indicado por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, en el dictamen 
de uso de suelo número 2005-2508 de 
fecha 05 de abril de 2006. 
 
2.- Las obras deberán sujetarse exclusi-
vamente a lo manifestado en la mani-
festación de impacto ambiental, presen-
tado ante esta Secretaría. 
 
3.- Las empresas que se instalen dentro 
de la ampliación del Parque Industrial 
Querétaro, deberán de observar las 
condicionantes establecidas en la pre-
sente autorización en materia de impac-
to ambiental, para la etapa de prepara-
ción y construcción de las naves indus-
triales, por lo que será responsabilidad 
de la empresa “Promociones Industria-
les de Querétaro”, S.A. de C.V., el dar a 
conocer las mismas. 
 
4.- Las empresas que se instalen dentro 
de la ampliación del Parque Industrial 
Querétaro deberán cumplir con el trámi-
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te identificado como formulario de in-
ducción de conformidad con lo señalado 
en la Ley Industrial de Querétaro, publi-
cada en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, el 
pasado 3 de febrero del presente año. 
 
5.- Para la explotación, uso  o aprove-
chamiento de aguas nacionales del 
subsuelo deberá sujetarse a lo que es-
tablezca la Comisión Estatal de Aguas 
con base en la Ley de Aguas Naciona-
les y su Reglamento, debiendo para es-
te caso, realizar ante la dependencia 
antes mencionada la transmisión de los 
derechos del pozo ubicado en el predio 
de su propiedad y solicitar la autoriza-
ción del uso de agua, acorde con la ac-
tividad pretendida. 
 
6.- Para el desalojo pluvial deberá ela-
borar un estudio hidrológico y presentar-
lo para su validación ante la Comisión 
Nacional del Agua, ingresando copia de 
la misma a esta dependencia. 
 
7.- Elaborar y presentar a esta Secretar-
ía un programa de optimización del uso 
del recurso hídrico, con el fin de evitar 
efectos negativos regionales y adiciona-
les a los ya existentes por la extracción 
de agua subterránea, mismo que de-
berá contar con la autorización de la 
Comisión Nacional del Agua y ser pre-
sentado a esta Secretaría en un periodo 
no mayor a 90 días naturales contados 
a partir de la recepción del presente. 
 
8.- Presentar copia del proyecto de la 
planta de tratamiento de aguas residua-
les para su evaluación y en su caso au-
torización por parte de esta Secretaría, 
en un plazo no mayor a 60 días natura-
les contados a partir de la recepción del 
presente. 
 
9.- Instalar dispositivos ahorradores de 
agua en sanitarios, regaderas, lavabos 
y cocinas, debiendo considerar para es-
te caso, lo señalado en las normas ofi-
ciales mexicanas NOM-008-CNA-1998 
la cual refiere a las regaderas emplea-
das en el aseo corporal, especificacio-
nes y métodos de prueba así como la 
NOM-009-CNA-2001, aplicable para 
inodoros para uso sanitario, especifica-
ciones y métodos de prueba. 
 
10.- Garantizar que el tratamiento de las 
aguas residuales de tipo sanitarias, ge-
neradas por el personal que labore du-
rante las diferentes etapas del proyecto 
(preparación y construcción, operación 
y mantenimiento), cumpla con los pa-
rámetros establecidos en la legislación 
vigente aplicable al caso. 
 
En virtud de lo anterior el sistema de 
tratamiento seleccionado contará con lo 
siguiente: 

 
A) Un diseño que permita satisfacer y 
cumplir con las necesidades del proyec-
to, y 

B) El agua tratada sea utilizada para di-
versos usos tales como riego de áreas 
verdes y reuso sanitario del agua. 
 
11.- Cumplir con todas y cada una de 
las medidas de prevención, protección, 
control, mitigación y restauración pro-
puestas en la manifestación de impacto 
ambiental del proyecto de construcción 
y operación denominado “Ampliación 
del Parque Industrial Querétaro”, así 
como las condicionantes establecidas 
en la presente resolución. “Promociones 
Industriales de Querétaro”, S.A. de C.V., 
será responsable de que la calidad de 
la información presentada en los repor-
tes e informes, permita a la autoridad 
correspondiente evaluar y en su caso, 
certificar el cumplimiento de las condi-
cionantes. 
 
12.- Cumplir con los siguientes linea-
mientos para la disposición adecuada 
de los residuos según la Ley de Pre-
vención y Gestión Integral de Residuos 
del Estado de Querétaro que se gene-
ren en las diferentes etapas del proyec-
to de construcción y operación denomi-
nado “Ampliación del Parque Industrial 
Querétaro”. 
 

• Los sólidos como sacos vac-
íos, papel cartón, madera, 
aserrín, plásticos, tornillería, 
etc., susceptibles de reutiliza-
ción, serán canalizados hacia 
las compañías dedicadas al 
reciclaje de estos materiales. 

 
• Los sólidos domésticos (ma-

teria orgánica principalmente), 
serán depositados en conte-
nedores con tapa, y ubicados 
estratégicamente en las áreas 
de generación. Su disposición 
final se realizará donde la au-
toridad local lo determine de 
forma periódica adecuada, a 
efecto de evitar tanto su dis-
persión como la proliferación 
de fauna nociva y la genera-
ción de malos olores. 

 
• Los materiales que sean utili-

zados para montaje, instala-
ción, pruebas de equipo y 
mantenimiento, como: pintura, 
gases, solventes y aceites 
gastados, así como sus enva-
ses, estopas y papeles con-
taminados con aquellos, se-
rán considerados como resi-
duos peligrosos, de acuerdo a 
la norma oficial mexicana 
NOM-052-SEMARNAT-1993, 
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publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de oc-
tubre de 1993, debiendo ser 
colectados y almacenados 
conforme al Reglamento de la 
Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Medio Ambiente en materia 
de residuos peligrosos y ser 
enviados posteriormente a su 
reciclaje, incineración y/o con-
finamiento a lugares autoriza-
dos por la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Na-
turales. 

 
II. Etapa de reparación y construcción 
de la ampliación del Parque Industrial 
Querétaro: 
 
La empresa “Promociones Industriales 
de Querétaro”, S.A. de C.V., deberá: 
 
1.- Sujetarse durante la ejecución del 
proyecto, al cumplimiento estricto de las 
especificaciones establecidas en las 
normas oficiales mexicanas aplicables 
en materia de emisión de contaminan-
tes a la atmósfera, aguas residuales, 
residuos peligrosos y ruido, que resulten 
aplicables a la naturaleza del proyecto. 
 
2.- Transportar los materiales que se 
utilicen para las obras deberán ser 
transportados en vehículos cubiertos 
con lonas u otra cubierta para evitar la 
dispersión o producción de polvos en el 
trayecto que recorran; asimismo, de-
berán barrerse los materiales sobrantes 
del interior de la caja del vehículo, para 
evitar la emisión de polvos en el viaje de 
regreso. 
 
3.- Los residuos sólidos generados du-
rante la preparación del terreno (des-
palmes y cajeos) podrán ser utilizados 
dentro del propio predio para compen-
sar niveles o ser enviados para su dis-
posición al banco de tiro que para tal 
efecto determine la autoridad municipal. 
Siendo los sitios autorizados por esta 
dependencia: banco de tiro ubicado en 
la Parcela 7 Z-2 1/2 del Ejido Tlacote El 
Bajo, kilómetro 4 de la Carretera Mom-
paní (Paseo de Juan Diego), propiedad 
del Ing. Miguel Álvarez Sánchez, banco 
de tiro “Jurica”, ubicado en el kilómetro 
12 de la Carretera Querétaro-San Luis 
Potosí, también identificado como tie-
rras de uso común zona 2, del Ejido Ju-
rica. 
 
4.- Los escombros y demás residuos 
sólidos generados en las etapas de 
construcción susceptibles de reuso y 
reciclaje, deberán de ser canalizados a 
empresas que se dediquen a este giro; 
por otra parte, sólo se dispondrán en los 
sitios autorizados los residuos que no 
sea posible reciclar, debiendo presentar 

en su caso, a solicitud de esta Secretar-
ía, la bitácora de control de dichos resi-
duos, mismo que podrán ser deposita-
dos en el sitio indicado en el inciso ante-
rior. 
 
5.- Tramitar ante esta Secretaría la li-
cencia de explotación de los sitios don-
de se pretenda extraer el  material para 
el desarrollo de la obra, de acuerdo a lo 
señalado por la ley estatal del equilibrio 
ecológico y protección al medio ambien-
te y su reglamento en materia de explo-
tación de bancos de material. 
 
6.- Las emisiones de ruido durante la 
operación de los tractores producidas 
por los motores o alarmas de reversa 
deberán minimizarse y no rebasar el lí-
mite máximo establecido por la norma 
oficial mexicana NOM-081-SEMARNAT-
1994. 
 
7.- Utilizar agua tratada para la cons-
trucción de terraplenes y demás obras 
de urbanización y construcción. 
 
8.- Evitar la compactación innecesaria 
de suelo para el desarrollo de las activi-
dades del proyecto. 
 
9.- Para el desalojo de las aguas pluvia-
les provenientes de la vialidad diseñar 
los desvíos necesarios para evitar que 
los escurrimientos pluviales se acumu-
len en sitios no adecuados dentro de las 
instalaciones del proyecto o que afecten 
aguas abajo, sujetarse a lo indicado por 
la Comisión Nacional del Agua y/o Co-
misión Estatal de Aguas, la cual indicará 
el punto de descarga más cercano, de-
biendo solicitar la autorización del pro-
yecto y los planos de las obras de cap-
tación y aprovechamiento de las mis-
mas. 
 
10.- Contar con una adecuada señali-
zación preventiva, restrictiva e informa-
tiva en las vías de acceso, dirigida a la 
población en general, que indique los 
trabajos que se realizan, a efecto de 
evitar cualquier accidente en el área del 
proyecto por negligencia humana. 
 
11.- Mantener húmedos los materiales 
producto de las actividades de prepara-
ción y construcción del sitio del proyec-
to, para evitar la dispersión de partícu-
las en las zonas aledañas. Además, de-
berá evitar que estos materiales se dis-
persen por las vías públicas, a fin de 
evitar cualquier condición de peligro a la 
circulación de vehículos, debido a tolva-
neras que impidan una adecuada visibi-
lidad o provoquen inseguridad en la cin-
ta asfáltica. 
 
12.- Retirar y transportar el material ex-
cedente, a un sitio predeterminado para 
tal efecto por la autoridad competente. 
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13.- Establecer las obras de apoyo en 
zonas perturbadas, reduciendo al míni-
mo la superficie empleada para tal efec-
to. 
 
14.- Los equipos y maquinaria a utilizar 
en las obras deberán cumplir con la 
normatividad para el control de la con-
taminación por ruido. Este tipo de emi-
siones deberán de hacerse  en los per-
íodos diurno y vespertino (de las 07:00 
a las 19:00 horas), siempre que no se 
ocasionen molestias a la población ve-
cina. 
 
15.- Para la construcción de los accesos 
al sitio del proyecto, deberá sujetarse a 
lo estipulado por la Dirección General 
del Centro SCT en el Estado y/o la Di-
rección de Desarrollo Urbano Municipal, 
dentro de lo que deberá considerar los 
siguientes aspectos: 
 

• Que la pendiente sea ade-
cuada. 

 
• Construir las obras de drenaje 

necesarias para conducir el 
agua de lluvia hacia un dren 
natural, con el fin de evitar el 
desarrollo de procesos erosi-
vos en el terreno. 

 
• Retirar y transportar el mate-

rial excedente obtenido de los 
despalmes para la construc-
ción, a un banco de tiro que 
para tal efecto determine la 
autoridad municipal. 

 
16.- Los individuos de la flora que por 
sus características y estado físico sean 
susceptibles de rescatarse, deberán 
trasladarse a los sitios donde se asegu-
re su supervivencia, pudiendo ser éstos 
los camellones de las vialidades o las 
áreas verdes del parque, teniendo que 
sujetarse para tal efecto, a lo señalado 
por la Dirección de Parques y Jardines 
de la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, del Municipio de Queréta-
ro, la cual indicará las especies a respe-
tarse, trasplantarse, talarse, así como 
de la reposición de la masa vegetal a 
que sean sujetos, con base en el inven-
tario florístico, debiendo hacerse del co-
nocimiento de esta Secretaría, anexan-
do los planos correspondientes. 
 
17.- La reforestación del predio, deberá 
de hacerse con especias nativas de la 
región preferentemente o en su defecto, 
frutales o urbanas de 2 metros de altura 
como mínimo y/o 15 o 20 centímetros 
de diámetro a la altura de pecho, consi-
derando de igual manera que en el inci-
so anterior lo señalado por la Dirección 
de Parques y Jardines de la Secretaría 

de Servicios Públicos Municipales, del 
Municipio de Querétaro. 
 
18.- Las áreas de estacionamiento de-
berán contar con isletas y camellones 
arbolados para circulación peatonal, 
contemplando un árbol por cada tres 
autos, lo anterior con el objeto de miti-
gar las planchas de calor. 
 
19.- Deberán utilizar materiales filtrantes 
y reflejantes para el acabado de calles, 
banquetas y área de estacionamiento. 
 
20.- “Promociones Industriales de Que-
rétaro”, S.A. de C.V.,  no podrá: 
 

• Hacer uso de productos quí-
micos y la quema durante las 
actividades de despalme y 
limpieza para la construcción. 

 
• Abrir nuevos bancos de mate-

rial sin la autorización expresa 
de esta dependencia, por lo 
que el material que sea utili-
zado para la construcción, se 
obtendrá de lugares que 
hayan sido previamente auto-
rizados. 

 
• Realizar trabajos ajenos a los 

señalados en esta resolución. 
 

• Rebasar los límites estableci-
dos en la presente resolución, 
en lo referente a la superficie 
autorizada. 

 
• Excavar, nivelar, compactar o 

rellenar terrenos fuera de los 
utilizados para la colocación 
de estructuras. 

 
• Derramar los residuos líqui-

dos grasos o químicos, tales 
como: aceite, grasas, solven-
tes, sustancias tóxicas, etc., 
generadas en las diferentes 
etapas del proyecto, en el 
suelo o cuerpos de agua cer-
canos, así como descargarlos 
en el drenaje municipal. Estos 
residuos se deberán colectar 
y almacenar en recipientes 
metálicos libres de fugas, en 
sitios que tengan las carac-
terísticas suficientes para ga-
rantizar la seguridad, y poste-
riormente serán enviados a 
empresas que los reutilicen o 
al lugar que la autoridad com-
petente determine para este 
fin. 

 
 

• Descargar aguas residuales 
domésticas a cielo abierto. 

 
 



Pág. 2560 PERIODICO OFICIAL 26 de mayo de 2006  

• Arrojar cualquier tipo de resi-
duos al aire libre en la zona 
del proyecto y en zonas ale-
dañas. 

 
III. Operación y mantenimiento de la 
ampliación del “Parque Industrial Queré-
taro”. 
 
La empresa “Promociones Industriales 
de Querétaro, S.A. de C.V., deberá: 
 
1.- Retirar una vez concluidas las obras 
de construcción los materiales sobran-
tes y la maquinaria y equipo que no 
tengan en uso inmediato en el sitio del 
proyecto. 
 
2.- Realizar una inspección periódica 
para el mantenimiento preventivo, apo-
yándose con equipo especial para ob-
servar alguna posible falla en la infraes-
tructura de la obra. 
 
3.- Sujetarse en el manejo de los resi-
duos no peligrosos que se generan co-
mo resultado de las operaciones del 
proyecto y el mantenimiento de las ins-
talaciones a las disposiciones corres-
pondientes de la Ley Estatal de Equili-
brio Ecológico y Protección al Medio 
Ambiente y la Ley de Prevención y Ges-
tión Integral de Residuos del Estado de 
Querétaro, así como las normas respec-
tivas en la materia. 
 
4.- En las secciones con áreas imper-
meables mayores a 150 m², construir o 
instalar cisternas para la captación de 
aguas pluviales para su uso en los ser-
vicios internos como el lavado de patios 
y banquetas, el riego de jardines, el la-
vado de vehículos automotores, que de 
acuerdo a los artículos 13 y 26 del Re-
glamento para el Uso Eficiente del Agua 
en las Poblaciones de Querétaro, debe 
tener una capacidad mínima de 1,000 li-
tros. 
 
5.- Las emisiones a la atmósfera de 
humos, partículas suspendidas totales, 
bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno 
y los requisitos y condiciones para la 
operación de los equipos de calenta-
miento indirecto por combustión, así 
como los niveles máximos permisibles 
de emisión de bióxido de azufre en los 
equipos de calentamiento directo por 
combustión en la operación del proyecto 
deberán cumplir con lo establecido en la 
norma oficial mexicana NOM-085-
SEMARNAT-1994. 
 
6.- Para el manejo y disposición de re-
siduos considerados como peligrosos, 
deberá presentar su manifiesto como 
generador de residuos peligrosos ante 
la Delegación Federal de la SEMAR-
NAT. 
 

7.- Deberá elaborar  presentar en las 
oficinas de esta Secretaría en el primer 
trimestre posterior al inicio de sus ope-
raciones, un plan de manejo especial de 
residuos sólidos de acuerdo a lo que 
señala la ley general para la prevención  
y gestión integral de residuos en su artí-
culo 27 y a la Ley de Prevención y Ges-
tión Integral de Residuos del Estado de 
Querétaro en su artículo 28, el cual de-
be ser un documento de carácter técni-
co/operativo, que señale las responsabi-
lidades y describe las acciones con res-
pecto al manejo de residuos sólidos to-
mando en cuenta los aspectos relativos 
a la generación, separación, recolec-
ción, almacenamiento temporal, trans-
porte, tratamiento y disposición final de 
los residuos. 
 
8.- Queda prohibido a la empresa “Pro-
mociones Industriales de Querétaro, 
S.A. de C.V.: 
 

A) Descargar agua residual sin trata-
miento, deberá cumplir con los paráme-
tros que establecen las normas oficiales 
mexicanas NOM-001-SEMARNAT-1996 
ó NOM-002-SEMARNAT-1996, referen-
tes a las descargas a cuerpos recepto-
res en bienes nacionales o alcantarilla-
do municipal, respectivamente, según 
sea el caso o en su defecto cumplir con 
la norma oficial mexicana NOM-003-
SEMARNAT-1997, la cual establece los 
límites máximos permisibles de conta-
minantes para las aguas residuales tra-
tadas que se reusen en servicios al pú-
blico, así como las condicionantes parti-
culares de descarga que le fije la Comi-
sión Nacional del Agua en el permiso 
que le expida para su uso en el riego de 
áreas verdes. 

B) Descargar los remanentes generados 
de la limpieza de los equipos y maqui-
naria, en áreas despobladas o cualquier 
cuerpo receptor, los cuales serán consi-
derados y manejados como residuos 
peligrosos. 

C) La instalación de industrias de alto 
riesgo, contaminantes o de elevado 
consumo de agua. 
 
IV. Abandono del sitio de la ampliación 
del “Parque Industrial Querétaro”. 
 
La empresa “Promociones Industriales 
de Querétaro”, S.A. de C.V., deberá: 
 
1.- Notificar a esta Secretaría el aban-
dono del sitio con tres meses de antela-
ción. Para ello, presentará para su 
aprobación las actividades tendientes a 
su restauración y a la demolición, retiro 
y/o uso alternativo de la infraestructura 
de la planta. 
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2.- Presentar a la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable Municipal una vez 
concluidas las actividades del proyecto 
y realizada la restauración, un reporte 
en el que manifiesta las condiciones fi-
nales del sitio. 
 
CUARTA. La presente autorización de 
impacto ambiental es intransferible y se 
otorga a “Promociones Industriales de 
Querétaro”, S.A. de C.V., para el pro-
yecto de construcción y operación de-
nominado “Ampliación del Parque In-
dustrial Querétaro”, con base en el con-
tenido de la manifestación de impacto 
ambiental y sus anexos, presentado an-
te esta Secretaría. 
 
QUINTA. El incumplimiento de cualquie-
ra de los requerimientos, invalidará la 
presente autorización, aplicándose las 
sanciones que señala la Ley Estatal de 
Equilibrio Ecológico y la Protección del 
Medio Ambiente. 
 
SEXTA. La presente autorización no ex-
ime a “Promociones Industriales de 
Querétaro”, S.A. de C.V., a tramitar y 
obtener los permisos, licencias y autori-
zaciones que por razones de fuero o 
competencia corresponda a otras auto-
ridades emitir, así como cumplir con 
otros ordenamientos aplicables a las ac-
tividades manifestadas, sean de compe-
tencia Federal, Estatal o Municipal. 
 
SÉPTIMA. “Promociones Industriales de 
Querétaro”, S.A. de C.V., deberá man-
tener copias de la manifestación de im-
pacto ambiental y de la presente autori-
zación en el sitio del proyecto, para 
efectos de mostrarse a la autoridad que 
así lo requiera. 
 
OCTAVA. “Promociones Industriales de 
Querétaro”, S.A. de C.V., será respon-
sable de aquellos impactos ambientales 
atribuibles a la operación del proyecto, 
por lo que deberá de llevar a cabo las 
acciones de restauración de los elemen-
tos del medio ambiente que pudieran 
resultar afectados por las actividades de 
la misma. 
 
NOVENA. “Promociones Industriales de 
Querétaro”, S.A. de C.V., deberá hacer 
del conocimiento de esta Secretaría el 
inicio y término de los trabajos dentro de 
los quince días naturales posteriores, 
correspondientes al proyecto de cons-
trucción y operación denominado “Am-
pliación del Parque Industrial Queréta-
ro”. 
 
DÉCIMA. “Promociones Industriales de 
Querétaro”, S.A. de C.V., deberá hacer 
del conocimiento de esta Secretaría, de 
manera previa, cualquier eventual modi-
ficación a lo expresado en la manifesta-
ción de impacto ambiental, para que 

con toda oportunidad se determine lo 
procedente. Queda prohibido desarrollar 
obras y actividades de preparación, 
construcción y mantenimiento distintas 
a las señaladas en la presente autoriza-
ción. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Esta Secretaría, en 
uso de las facultades que en materia de 
inspección y vigilancia le otorga la Ley 
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Medio Ambiente, podrá verifi-
car que el proyecto se lleve a cabo en 
los términos contenidos en la manifes-
tación de impacto ambiental y la presen-
te autorización. En caso de que la em-
presa autorizada incurra en incumpli-
miento de lo indicado, se podrá subs-
tanciar un procedimiento administrativo 
por el que además de la aplicación de 
una o más de las sanciones previstas 
en el artículo 188 de la Ley Estatal del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, se podrá solicitar a otras au-
toridades la suspensión, revocación o 
cancelación de cualquier género de 
permisos, licencias, concesiones o auto-
rizaciones otorgadas, que hayan dado 
lugar a la comisión de la infracción en 
términos del artículo 190 del mismo 
cuerpo legal. 
 
6.11. Asimismo, el promotor deberá rea-
lizar las acciones de mitigación que se 
indican en el dictamen vial  número 
SSPM/DT/IT/078/06 de fecha 7 de abril 
del 2006 emitido por la Secretaría de 
Seguridad Publica Municipal, relativa a 
la modificación geométrica de las dos 
salidas hacia el Libramiento México-San 
Luis Potosí en sentido a México con el 
fin de que se integren hacia el libra-
miento México – San Luis Potosí de una 
manera segura; para lo cual deberá co-
ordinarse con la Comisión Estatal de 
Caminos. 
 
6.12. En inspección física al desarrollo 
por parte del personal de supervisión de 
la Dirección de Desarrollo Urbano, ads-
crita a esta Secretaría, se verificó que 
no cuenta con avance alguno en las 
obras de urbanización, por lo que no da 
cumplimiento a lo establecido en el artí-
culo 154 fracción III del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. 
 
6.13. El propietario del fraccionamien-
to será responsable de la operación y 
mantenimiento de las obras de urbani-
zación y servicios del fraccionamiento, 
hasta en tanto se lleve a cabo la entre-
ga del mismo al Ayuntamiento Munici-
pal. Se encargará también de promover 
la formación de la Asociación de Colo-
nos del fraccionamiento, lo anterior de 
conformidad al artículo 114 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro. 
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6.14. Asimismo, el fraccionador de-
berá someter a revisión y aprobación de 
la Secretaría de Servicios Públicos Mu-
nicipales el proyecto de áreas verdes 
para definir oportunamente la infraes-
tructura, equipamiento y mobiliario ur-
bano que será necesario para dichas 
áreas y que deberá ejecutar a su costa 
el promotor del fraccionamiento. Pre-
viamente deberá obtener la aprobación 
del proyecto antes citado para solicitar 
la autorización para la venta provisional 
de lotes. 
 
6.15. Referente a la nomenclatura pro-
puesta por el promotor, esta se indica 
en el plano anexo y es la siguiente: 
 
Avenida La Noria 

Avenida La Estacada 

Avenida Ferrocarril 

Avenida Industria Petroquímica 

Avenida Industria Minera 

Avenida Industria de la Transformación 

Avenida Industria de la Construcción 

Avenida Industria Textil 

Avenida Manufacturas 
 
 
6.16. Se procedió a realizar el análisis 
correspondiente, encontrando que la 
Avenida La Noria y Avenida La Estaca-
da son continuaciones de vialidades au-
torizadas bajo el mismo nombre. Asi-
mismo, verificando en los archivos de la 
Dirección de Desarrollo Urbano Munici-
pal se observó que el resto de la no-
menclatura propuesta no se repite en 
ninguna de las calles existentes en la 
zona, por lo que se considera factible la 
nomenclatura, como a continuación se 
indica: 
 

Avenida La Noria 

Avenida La Estacada 

Avenida Ferrocarril 

Avenida Industria Petroquímica 

Avenida Industria Minera 

Avenida Industria de la Transformación 

Avenida Industria de la Construcción 

Avenida Industria Textil 

Avenida Manufacturas 

 
7. Derivado de lo mencionado en los conside-

randos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal emitió el siguiente: 

 

Dictamen Técnico: 

7.1. Con base en lo anterior, esta Secre-
taría de Desarrollo Sustentable Municipal 

no tiene inconveniente en emitir dictamen 
técnico favorable para la licencia para la 
ejecución de obras de urbanización del 
Fraccionamiento “Ampliación Parque In-
dustrial Querétaro, 1ª Fase”, Delegación 
Santa Rosa Jáuregui. Las obras deberán 
quedar concluidas dentro del plazo que no 
excederá de dos años a partir de la fecha 
del acuerdo que autorice el presente, con-
cluido el plazo sin que se hayan terminado 
las obras de urbanización, la licencia que-
dará sin efecto debiendo solicitar su reno-
vación ante esta dependencia. 
 

Deberá presentar en un plazo no mayor a 
90 días a partir de la autorización de la 
presente la propuesta de la ubicación del  
área de donación faltante de acuerdo al 
antecedente 13. 
 

7.2. En lo referente a la petición para la 
venta provisional de lotes del fracciona-
miento de tipo industrial denominado “Am-
pliación Parque Industrial Querétaro 1ª 
Fase”,  en virtud de no contar con el 30% 
de avance en las obras de urbanización, 
se deja a consideración del H. Ayunta-
miento su autorización. 
 
Asimismo, queda condicionado a presen-
tar en un plazo máximo de 30 días a partir 
de autorización del presente, los proyectos 
de instalaciones de agua potable, drenaje,  
alcantarillado, electrificación y alumbrado 
autorizado por las dependencias corres-
pondientes. 
 

7.3. El presente se fundamenta en lo dis-
puesto por los artículos 1, 14 fracción II, 
16 fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 82, 83, 
109, 111, 112, 113, 114, 119, 143, 147 y 
demás relativos del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro. 
 
7.4. Respecto a la nomenclatura, esta Se-
cretaría no tiene inconveniente en emitir el 
dictamen técnico favorable para la autori-
zación de la nomenclatura propuesta para 
el Fraccionamiento denominado “Amplia-
ción Parque Industrial Querétaro 1ª Fase”, 
Delegación Santa Rosa Jáuregui, en los 
términos que a continuación se indican, 
sin embargo deja a consideración del H. 
Cabildo la aprobación definitiva para la si-
guiente nomenclatura: 
 

Avenida La Noria 

Avenida La Estacada 

Avenida Ferrocarril 

Avenida Industria Petroquímica 

Avenida Industria Minera 

Avenida Industria de la Transformación 

Avenida Industria de la Construcción 

Avenida Industria Textil 

Avenida Manufacturas 
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7.5. Por lo anterior, esta Dirección solicita 
sea sometido a consideración del H. Ca-
bildo para su aprobación definitiva dicha 
nomenclatura, asimismo, el promotor de-

berá cubrir el pago correspondiente de los 
derechos de nomenclatura, según lo esta-
blecido por la Ley de Ingresos para el año 
2006.

 
 

 
 

 
(VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 54/100 M.N.) 
 

 
7.6. Debiendo instalar las placas de no-
menclatura de acuerdo a las especifica-
ciones y al diseño que se anexa al diag-
nostico técnico. 
 

8. Con fecha 10 de abril de 2005, mediante 
oficio SAY/DAC/2418/2006, se remitió al Lic. Ar-
mando Rivera Castillejos, Presidente Municipal y 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología, copia del estudio técnico con número de 
folio 065/06, para estudio y análisis correspondiente 
en dicha Comisión. . .” . 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Quinto, Apartado III, Inciso g), del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 

“. . . PRIMERO. Se autoriza a la empresa 
denominada “Promociones Industriales de Queréta-
ro”, S.A. de C.V., la licencia de ejecución de obras 
de urbanización del Fraccionamiento de tipo indus-
trial denominado “Ampliación Parque Industrial 
Querétaro 1ª Fase”. Dichas obras deberán quedar 
concluidas dentro del plazo que no excederá de dos 
años a partir de la autorización del presente, con-
cluido el plazo sin que se hayan terminado las 
obras de urbanización, la licencia quedará sin efec-
to debiendo solicitar su renovación ante la Secretar-
ía de Desarrollo Sustentable Municipal.  

 
SEGUNDO. Deberá presentar en un plazo 

máximo de 30 días contados a partir de la autoriza-
ción del presente, los proyectos de instalaciones de 
agua potable, drenaje,  alcantarillado, electrificación 
y alumbrado autorizado por las dependencias co-
rrespondientes. 

 

AMPLIACION PARQUE INDUSTRIAL QUERETARO 1ª FASE 

POR CADA POR CADA 10.00 MTS. 

100.00 ML EXCEDENTE 
DENOMINACIÓN LONGITUD 

ML. 

$301.89   $ 30.23  

TOTAL 

Avenida La Noria 499.1800 $1,207.55 $272.11 $1,479.66 

Avenida La Estacada   1,192.7700 $3,320.77 $272.11 $3,592.88 

Avenida Ferrocarril 785.6600 $2,113.22 $241.88 $2,355.09 

Avenida Industria Petroquímica 392.8300 $905.66 $272.11 $1,177.78 

Avenida Industria Minera 344.4800 $905.66 $120.94 $1,026.60 

Avenida Industria de la Transformación   1,003.8300 $3,018.88 $0.00 $3,018.88 

Avenida Industria de la Construcción   1,677.6800 $4,830.21 $211.64 $5,041.85 

Avenida Industria Textil 118.1050 $301.89 $30.23 $332.12 

Avenida Manufacturas   1,782.3250 $5,132.09 $241.88 $5,373.97 

   SUBTOTAL  $23,398.83 

   25 % por concepto de  
Impuesto para 
Educación y Obras  
Públicas Municipales 

 
 
 
 
 
 

 $ 5,849.71 
    

TOTAL 
 $29,248.54 
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TERCERO. El promotor, deberá cubrir ante 
la Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, por concepto de impuestos por superficie 
vendible, la cantidad señalada en el Considerando 
6.7 del presente Acuerdo. 

 

Una vez hecho el pago, el promotor debe 
presentar copia de los recibos ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 

CUARTO. El promotor, deberá cubrir ante la 
Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, por concepto de impuestos por derechos 
de supervisión, la cantidad señalada en el Conside-
rando 6.8 del presente Acuerdo. 

 
QUINTO. El promotor deberá cumplir con los 

requerimientos que se indican en la autorización de 
Impacto Ambiental número SEDE-
SU/SSMA/246/2006 de fecha 06 de abril de 2006, 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
de Gobierno del Estado, enumerados en el Consi-
derando 6.10 del presente Acuerdo. 

 
SEXTO. El promotor deberá cumplir con las 

acciones de mitigación que se indican en el Dicta-
men Vial número SSPM/DT/IT/078/06 de fecha 7 de 
abril de 2006, emitido por la Secretaría de Seguri-
dad Pública Municipal, enumerados en el Conside-
rando 6.11 del presente Acuerdo. 

 
SÉPTIMO. El promotor deberá someter a re-

visión y aprobación de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, el proyecto de áreas verdes 
para definir oportunamente la infraestructura, equi-
pamiento y mobiliario urbano que será necesario 
para dichas áreas y que deberá ejecutar a su costa. 

 
OCTAVO. El promotor deberá promover la 

formación de la Asociación de Colonos del fraccio-
namiento, lo anterior de conformidad con el artículo 
114 del Código Urbano para el Estado de Queréta-
ro. 

 
NOVENO. Se otorga a la empresa denomi-

nada “ Promociones Industriales de Querétaro”, 
S.A. de C.V., autorización provisional para venta de 
lotes del Fraccionamiento de tipo industrial denomi-
nado “Ampliación Parque Industrial Querétaro 1ª 
Fase”, Delegación Santa Rosa Jáuregui. 

 
DÉCIMO. El promotor del predio deberá dar 

cumplimiento a lo siguiente: 
 

A. Presentar en un plazo máximo de 90 días 
contados a partir de autorización del pre-
sente Acuerdo, la factibilidad para el sumi-

nistro de servicio de agua potable para el 
total de viviendas y de locales comerciales 
contemplados en el proyecto, que otorgue 
la Comisión Estatal de Aguas; 

 
B. Presentar copia de los planos debidamente 

autorizados por parte de la Comisión Esta-
tal de Aguas y la Comisión Federal de Elec-
tricidad, respectivamente; 

 
C. Presentar los proyectos de alumbrado pú-

blico y áreas verdes debidamente autoriza-
dos por la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales para el Fraccionamiento de ti-
po industrial denominado “Ampliación Par-
que Industrial Querétaro 1ª Fase”; 

 
D. Presentar presupuesto de obras de urbani-

zación en un plazo de 30 días contados a 
partir de la autorización del presente 
Acuerdo, con objeto de fijar el monto de la 
fianza respectiva que garantice las obras 
de urbanización de la etapa del fracciona-
miento en comento, dicha fianza deberá ser 
presentada en un plazo de 30 días poste-
riores a la entrega de dicho presupuesto, y 

 
E. Hacer la entrega física y el archivo georefe-

renciado de los predios donados para equi-
pamiento urbano, tanto a la Dirección Mu-
nicipal de Catastro, como a la Secretará de 
Administración Municipal, con las que de-
berá coordinarse para lo conducente. 

 
DÉCIMO PRIMERO. En los contratos de 

compraventa o promesa de venta de lotes, en frac-
cionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los 
compradores, los lotes no se subdividirán en otros 
de dimensiones menores que las autorizadas y que 
los mismos se destinarán a los fines y usos para los 
cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fu-
sionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los 
mismos. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. El propietario del frac-

cionamiento será responsable de la operación y 
mantenimiento de las obras de urbanización y ser-
vicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a 
cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento de Que-
rétaro. 

 
DÉCIMO TERCERO. Se autoriza la nomen-

clatura para el Fraccionamiento “Ampliación Parque 
Industrial Querétaro 1ª Fase”, Delegación Santa 
Rosa Jáuregui, siendo la siguiente: 
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Avenida La Noria 
Avenida La Estacada 
Avenida Ferrocarril 
Avenida Industria Petroquímica 
Avenida Industria Minera 
Avenida Industria de la Transformación 
Avenida Industria de la Construcción 
Avenida Industria Textil 
Avenida Manufacturas 
 
DÉCIMO CUARTO. El promotor deberá cu-

brir el pago correspondiente de los derechos de 
nomenclatura, según lo establecido por la Ley de 
Ingresos para el año 2006, conforme a lo estableci-
do en el Considerando 7.5 del presente Acuerdo. 

 
DÉCIMO QUINTO. El promotor deberá insta-

lar las placas de nomenclatura de acuerdo a las 
especificaciones y diseño elaborado por el Depar-
tamento de Diseño Urbano de la Dirección de De-
sarrollo Urbano Municipal. 

 
DÉCIMO SEXTO. A falta de cumplimiento de 

cualquiera de los puntos anteriores, el Acuerdo 
quedará sin efecto. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión 

en la Gaceta Municipal y en dos ocasiones en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”, con costo al promotor. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá pro-

tocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, 
con costo al promotor y una vez realizado lo ante-
rior, remitir una copia certificada a la Secretaría del 
Ayuntamiento para su conocimiento. 

 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de De-

sarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal para realizar el seguimiento de 
los Resolutivos señalados en el presente Acuerdo. 

 
QUINTO. Notifíquese lo anterior a los titula-

res de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal, Secretaría General de Gobierno 
Municipal, Secretaría de Economía y Finanzas y 
Tesorería Municipal, Secretaría de Administración 
Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Munici-
pales, Dirección Municipal de Catastro, Delegación 
Santa Rosa Jáuregui y a la empresa denominada 
“Promociones Industriales de Querétaro”, S.A. de 
C.V., a través de su representante legal . . .” . 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EL VEINTISÉIS DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 
DE QUERÉTARO, QRO.------------DOY FE------------ 

 
LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  

GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

ULTIMA PUBLICACION 
 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZA-
CIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
20 FRACCION IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 
 

C E R T I F I C A 
 

 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

once de abril de dos mil seis, el H. Ayuntamiento de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Amplia-
ción de Uso de Suelo para Servicio de Transporte 
(Estacionamiento Público) al Uso de Equipamiento 
Educativo, Comercial, Deportivo y de Servicios 
autorizado para el predio ubicado en la Calle Da-
mián Carmona No. 54, Delegación Centro Histórico, 
el cual señala textualmente: 

 
 
“. . . CON FUNDAMENTO EN LO DIS-

PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
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V INCISOS A) Y D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
78, 79, 83 Y 88 INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRACCIONES I,  
II  Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIEN-
TOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 
FRACCIÓN VIII Y 128 DE LA LEY PARA LA OR-
GANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO; 1º FRACCIÓN II, 17 FRACCIONES I Y 
II, 28 FRACCIÓN II, 32, 36 Y 253 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 
25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que es competencia del H. Ayuntamiento 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo 
que se encuentra ubicado dentro del territorio de su 
jurisdicción, así como participar en la formulación, 
expedición y modificación de los Planes de Desa-
rrollo Urbano Municipal, lo anterior conforme a lo 
establecido en el artículo 115 fracción V, incisos a) 
y d) , de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual a la letra dice: “...V.- Los 
Municipios, en los términos de las leyes federales y 
Estatales relativas, estarán facultados para: 

 
a) Formular, aprobar y administrar la zonifica-

ción y planes de desarrollo urbano munici-
pal; 

 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales....” 

 
 Asimismo, la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, en su artículo 9, frac-
ciones I, II y III, determina como atribucio-
nes de los municipios en el ámbito de su 
jurisdicción: 

I.  Formular, aprobar y administrar los 
planes o programas municipales de 
desarrollo urbano, de centros de po-
blación y los demás que de estos deri-
ven, así como evaluar y vigilar su cum-
plimiento, de conformidad con la legisla-
ción local;  

II. Regular, controlar y vigilar las reser-
vas, usos y destinos de áreas y pre-
dios en los  centros de población. 

 
III. Administrar la zonificación prevista 

en los planes o programas municipa-

les de desarrollo urbano, de centros 
de población y los demás que de estos 
deriven; 

 
 La Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en 
su artículo 88 incisos a) y d), establece que: 
Los Municipios, en los términos de las Leyes 
federales y estatales relativas, estarán facul-
tados para: 
 

a) Formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utiliza-
ción del suelo, en el ámbito de su com-
petencia, en sus jurisdicciones territoria-
les. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 

30 fracción II incisos a) y d) de Ley para la 
Organización Política y Administrativa del 
Municipio Libre del Estado de Querétaro, 
los Ayuntamientos son competentes para: 

 
II.- En los términos de las leyes federales y 
estatales relativas, estarán facultados para: 
 
a) Aprobar la zonificación y planes de 

desarrollo urbano municipal; 
d) Autorizar y vigilar la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia. 
 

Por último el Código Urbano para el 
Estado de Querétaro en su artículo 17  
fracción II, establece que los Ayuntamientos, 
tendrán la siguiente facultad: 

 
II.- Controlar y vigilar la utilización del 

suelo en sus jurisdicciones territoria-
les de acuerdo a los planes y progra-
mas de Desarrollo Urbano Municipal, 
declaratorias de uso, destino y reservas 
territoriales debidamente aprobados, 
publicados e inscritos en el Registro Pú-
blico de la propiedad que corresponda, 
así como otras leyes o Reglamentos 
aplicables. 

 
2. El Plan de Desarrollo Municipal y los Pla-

nes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional 
expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto 
de estudios y políticas, normas técnicas y disposi-
ciones relativas para regular la fundación, conser-
vación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población en el territorio del Municipio y de sus 
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siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de 
modificación cuando existen variaciones sustancia-
les de las condiciones o circunstancias que les 
dieron origen, surjan técnicas diferentes que permi-
tan una realización más satisfactoria o sobrevengan 
causas de interés social que les afecte, entre otras. 

 
3. La Ley para la Organización Política y Ad-

ministrativa del Municipio Libre del Estado de Que-
rétaro establece en sus artículos 121 a 128, los 
alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Muni-
cipal y su posibilidad de modificación. 

 
4. Las modificaciones a los Planes Parciales 

de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser 
solicitadas por todo aquel particular que acredite su 
legítimo interés jurídico, basados en las disposicio-
nes de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley 
para la Organización Política y Administrativa del 
Municipio Libre del Estado de Querétaro y Código 
Municipal de Querétaro. 

 
5. Los usos de suelo se refieren a la actividad 

específica a la que se encuentra dedicado o se 
pretende dedicar un predio debido a su conforma-
ción física, crecimiento de los centros poblaciona-
les, cambios económicos, sociales y demográficos 
entre otros, teniendo la posibilidad de modificación 
debido a estas u otras circunstancias. 

 
6. Compete al H. Ayuntamiento resolver so-

bre la ampliación de uso de suelo para servicio de 
transporte (estacionamiento público) al uso de 
equipamiento educativo, comercial, deportivo y de 
servicios autorizado para el predio ubicado en Calle 
Damián Carmona número 54, Delegación Centro 
Histórico, para ubicar un estacionamiento público 
con carácter temporal. 

 
7. Con fecha 17 de enero de 2006, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento, escrito emitido 
por el Ing. Icnacio Sánchez Guillén, representante 
legal de la asociación denominada “Enseñanza y 
Cultura”, A.C., mediante el cual solicita cambio de 
uso de suelo en el predio ubicado en Damián Car-
mona número 54, Colonia San Javier, aclarando 
que dicho cambio es únicamente para estaciona-
miento, con la finalidad de que funcione como pú-
blico los días domingos única y exclusivamente; 
mismo que obra en el expediente número 
292/DAI/05, radicado en la Secretaría del Ayunta-
miento. 

 
8. Mediante escritura pública número 8,008 

de fecha 26 de mayo de 1961, emitida por el Lic. 

Alberto Fernández Riveroll, Notario Público número 
7 de la demarcación notarial de Querétaro, consta 
la constitución de la Asociación Civil denominada 
“Enseñanza y Cultura”, A.C. 

 
9. Mediante escritura pública número 9,234 

de fecha 4 de abril de 1963, emitida por el Lic. Al-
berto Fernández Riveroll, Notario Público número 7 
de la demarcación notarial de Querétaro, se acredi-
ta la propiedad del predio objeto del presente 
Acuerdo. 

 
10. Con fecha 16 de agosto de 2005, se emi-

tió escritura pública número 76,095 por el Lic. Car-
los Ricardo Viñas Berea, Notario Público Titular 
número 72 de la demarcación notarial de México, 
Distrito Federal, con la cual se acredita la persona-
lidad jurídica como representante legal de la aso-
ciación denominada “Enseñanza y Cultura”, A. C., a 
favor del C. Icnacio Sánchez Guillén. 

 
11. En fecha 08 de marzo de 2006, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento Estudio Técnico 
con número de folio 042/06, expedido por el Lic. 
Vicente Suárez de Miguel, Secretario de Desarrollo 
Sustentable Municipal, relativo a la ampliación de 
uso de suelo para servicio de transporte (estacio-
namiento) del equipamiento educativo, comercial, 
deportivo y de servicios autorizado para el predio, 
ubicado en la Calle Damián Carmona Número 54, 
Delegación Centro Histórico para ubicar un estacio-
namiento público con carácter temporal manifes-
tando en su contenido lo siguiente: 
 

11.1. Dicha petición es con el objeto de utilizar el 
área de estacionamiento de la institución, que se 
encuentra ubicada en la Calle Damián Carmona 
número 54, los días domingos y fechas en que 
no está operando la institución con servicios 
educativos y deportivos, y dado el déficit de ser-
vicio de estacionamiento propiciado por la insta-
lación de comercio complementario del Mercado 
La Cruz. 
11.2. De acuerdo a los datos de la Dirección 
Municipal de Catastro, el predio se identifica con  
la clave catastral 14 01 001 01 034 001, cuenta 
con una superficie actual de 92,666,255.42 m2 y 
se encuentra ubicado en  la cabecera de man-
zana que forman las Calles 15 de Mayo, Damián 
Carmona, Mariano Arista y la Avenida Universi-
dad, Delegación Centro Histórico. 
11.3. El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Centro Histórico, instrumento técnico 
jurídico de planeación urbana, aprobado por 
Acuerdo de Cabildo del H. Ayuntamiento de 
Querétaro de fecha 8 de agosto de 2000 y publi-
cado en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado “La Sombra de Arteaga” el día 28 de febre-
ro de 2003, señala que el inmueble se encuentra 
localizado dentro del perímetro del centro urba-
no  de la ciudad, en una zona destinada a uso 
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habitacional con densidad de población de 200 
hab/ha y servicios (H2S), sobre dos corredores 
urbanos, entre una vialidad secundaria y una 
primaria urbanas. 
11.4. La Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de Gobierno del Estado, emitió 
el dictamen de uso de suelo oficio 03592 SUE-
377/1999 de fecha 27 de septiembre de 1999, 
en el que dictamina factible el uso de suelo para 
el Instituto de Enseñanza (primaria, secundaria, 
preparatoria, área de internado y área deporti-
va), anexo a una zona comercial, estadio de fut-
bol y servicios. 
11.5. De revisión de la tabla de normatividad de 
usos de suelo del plan parcial de desarrollo ur-
bano mencionado, se considera que el estable-
cimiento de estacionamientos públicos es prohi-
bido en el centro urbano de la ciudad.  
No obstante lo anterior, los edificios ubicados en 
la zona y los espacios públicos en las vialidades 
colindantes, son insuficientes para dotar del ser-
vicio a los excedentes de estacionamiento que 
se requieren  por la diversidad de actividades 
comerciales y de servicios del Mercado de La 
Cruz, lo que hace necesario la apertura de es-
pacios para complementar el servicio. 
11.6. La zona en que se encuentra el predio tie-
ne un carácter urbano, con una estructura en la 
que se ubican usos de suelo comerciales, de 
servicios, de salud, educativos y habitacionales 
entremezclados, con la concentración de activi-
dades comerciales en el camellón central de la 
Calle Damián Carmona, en donde se ubica una 
zona con locales comerciales, lo que se incre-
menta con las actividades propias del Mercado 
La Cruz, los días domingos y festividades de-
cembrinas principalmente, en que utiliza el área 
de estacionamiento del mercado para la instala-
ción de comercio ambulante, propiciando que no 
se cuente con espacio para satisfacer los reque-
rimientos de dotación de estacionamiento para 
su actividad. 
11.7. En base a lo referido se genera una alta 
demanda de estacionamiento público afectando 
tanto el flujo vehicular como a la sección vial de 
la lateral de la Avenida Universidad, las Calles 
15 de Mayo, Damián Carmona y calles aleda-
ñas, aunada a la mezcla con el paso de trans-
porte público y las diversas paradas de autobu-
ses de pasajeros que se propician en la zona. 
11.8. Presenta un plano arquitectónico del sitio 
que se pretende habilitar como estacionamiento 
público temporal observando lo siguiente: 

A. El área propuesta la comprenden dos 
fracciones colindantes con acceso por 
la Calle Damián Carmona, con capa-
cidad para 42 vehículos aproximada-
mente cada una. 

B. Las fracciones están divididas por un 
área verde con accesos y salidas de 
vehículos independientes. 

C. Se cuenta con barandales perimetra-
les que dividen las áreas tanto de la 
calle como de los espacios internos de 
la institución, los cuales están cerca-
nos a la zona administrativa de la 
misma y canchas deportivas. 

D. Cuenta con espacio suficiente de cir-
culación interior y los espacios pro-
puestos son utilizados para la dotación 
de estacionamiento de la institución 
los días en que se proporciona servi-
cios propio de la institución y los servi-
cios deportivos los días sábados prin-
cipalmente. 

11.9. Habiendo realizado visita de inspección 
al sitio por personal técnico de la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, para conocer el 
estado actual del predio en estudio, se en-
contró lo siguiente: 

a) Las áreas propuestas para estacio-
namiento se encuentran en funcio-
namiento como estacionamiento de 
la institución, ya que forma parte del 
Instituto San Javier y se encuentra 
en buen estado de conservación. 
Los cajones de estacionamiento es-
tán señalados con pintura sobre el 
piso, así como el sentido de circula-
ción de los vehículos y pavimento a 
base de concreto. 

b) El acceso al área de estaciona-
miento es por la Calle Damián Car-
mona, la cual cuenta con pavimento 
a base de asfalto y banquetas de 
concreto en regular estado de con-
servación. 

c) Al frente del predio se ubica una 
zona que es utilizada como parada 
de pasajeros de transporte público. 
Al Poniente de la vialidad de su ubi-
cación se encuentran edificios co-
merciales y de servicios, así como 
el Mercado de La Cruz, y al Sur de-
ntro del mismo inmueble se tiene 
locales comerciales en funciona-
miento. 

 
12. Derivado de lo mencionado en los consi-

derandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal emitió la siguiente: 

 
Opinión Técnica: 
 

Una vez realizado el análisis técnico correspon-
diente, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal considera viable la ampliación de uso de 
suelo para servicio de transporte (estacionamiento) 
del equipamiento educativo, comercial, deportivo y 
de servicios autorizado en el predio ubicado en la 
Calle Damián Carmona número 54, Delegación 
Centro Histórico, para ubicar un estacionamiento 
público con carácter temporal. 
Lo anterior dado que se pretende utilizar el área de 
estacionamiento de la institución los días domingos 
y fechas en que no está en funcionamiento con 
servicios educativos y deportivos exclusivamente, 
en virtud de que el uso pretendido es complemento 
de los servicios de apoyo para las actividades de la 
zona, dado el déficit de servicio de estacionamien-
to público propiciado por la instalación de comercio 
ambulante complementario del Mercado La Cruz, y 
que el área propuesta cuenta con las condiciones 
adecuadas para su uso, sin perder el carácter edu-
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cativo y deportivo asignados para el predio, siem-
pre y cuando no operen al mismo tiempo los usos 
de suelo señalados y  debiendo dar cumplimiento a 
lo siguiente: 

A. Presentar ante la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, los proyectos y la docu-
mentación que le requiera para la obten-
ción del dictamen de uso de suelo, licen-
cias y permisos de construcción y demás 
que requiera para la realización de su pro-
yecto; 

B. Condicionado para el estacionamiento de 
trasporte vehicular particular no mayor de 
tres toneladas, evitando sobrecupo en su 
interior; 

C. Presentar un estudio de impacto vial para 
su evaluación por la Secretaría de Seguri-
dad Pública Municipal, debiendo dar cum-
plimiento a las condicionantes que se seña-
len en el correspondiente dictamen de im-
pacto vial para el acceso de los vehículos; 

D. Deberá tener accesos independientes de 
entrada y salida al estacionamiento para 
dar fluidez a la circulación en dicha zona; 

E. Colocar señalización para el sentido de la 
circulación y marcar de manera adecuada 
los cajones de estacionamiento, asignando 
espacio para estacionamiento de vehículos 
para discapacitados; 

F. Dar cumplimiento a las disposiciones y re-
quisitos que señala el Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Queréta-
ro, como son la colocación de una caseta 
de vigilancia, sanitarios, entre otros, y 

G. Garantizar la dotación de los cajones de 
estacionamiento de los locales comerciales 
existentes en el predio. 

13. Con fecha 22 de marzo de 2006, median-
te oficio número SAY/DAC/1623/06, se turnó al Lic. 
Armando Rivera Castillejos, Presidente Municipal y 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología, copia del estudio técnico con número de 
folio 042/06, para estudio y análisis correspondiente 
en dicha Comisión . . .”. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Quinto, Apartado III, Inciso j), del 
Acta, aprobó por unanimidad de votos el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
“. . . PRIMERO. Se autoriza la modificación 

parcial del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Centro Histórico, aprobado por el H. 
Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de 
Cabildo del día 08 de agosto de 2000 y publicado 
en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 28 
de febrero de 2003, para los efectos que se contie-
nen en el Resolutivo Segundo del presente Acuer-
do. 

 

SEGUNDO. Se autoriza la ampliación de uso 
de suelo para servicio de transporte (estaciona-
miento público) al uso de equipamiento educativo, 
comercial, deportivo y de servicios, autorizado para 
el predio ubicado en la Calle Damián Carmona 
número 54, Delegación Centro Histórico, para ubi-
car un estacionamiento público con carácter de 
temporal. 

 
Lo anterior dado que se pretende utilizar el 

área de estacionamiento de la institución exclusi-
vamente, los días domingos y fechas en que no 
está en funcionamiento con servicios educativos y 
deportivos, en virtud de que el uso pretendido es 
complemento de los servicios de apoyo para las 
actividades de la zona, dado el déficit de servicio de 
estacionamiento público propiciado por la instala-
ción de comercio ambulante complementario del 
Mercado La Cruz, y que el área propuesta cuenta 
con las condiciones adecuadas para su uso, sin 
perder el carácter educativo y deportivo asignados 
para el predio, siempre y cuando no operen al mis-
mo tiempo los usos de suelo señalados. 

 
TERCERO. El propietario del predio deberá 

dar cumplimiento a lo siguiente: 
 
A. Presentar ante la Dirección 

de Desarrollo Urbano Mu-
nicipal, los proyectos y la 
documentación que le re-
quiera para la obtención 
del dictamen de uso de 
suelo, licencias y permisos 
de construcción y demás 
que requiera para la reali-
zación de su proyecto; 

B. Condicionado para el esta-
cionamiento de trasporte 
vehicular particular no ma-
yor de tres toneladas, evi-
tando sobrecupo en su in-
terior; 

C. Presentar un estudio de 
impacto vial para su eva-
luación por la Secretaría de 
Seguridad Pública Munici-
pal, debiendo dar cumpli-
miento a las condicionan-
tes que se señalen en el 
correspondiente dictamen 
de impacto vial para el ac-
ceso de los vehículos; 

D. Deberá tener accesos in-
dependientes de entrada y 
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salida al estacionamiento 
para dar fluidez a la circu-
lación en dicha zona; 

E. Colocar señalización para 
el sentido de circulación y 
marcar de manera ade-
cuada los cajones de esta-
cionamiento, asignando 
espacio para estaciona-
miento de vehículos para 
discapacitados; 

F. Dar cumplimiento a las 
disposiciones y requisitos 
que señala el Reglamento 
de Construcción para el 
Municipio de Querétaro, 
como son la colocación de 
una caseta de vigilancia, 
sanitarios, entre otros, y 

G. Garantizar la dotación de 
los cajones de estaciona-
miento de los locales co-
merciales existentes en el 
predio. 

 
 

CUARTO. Corresponde a la Secretaría de 
Economía y Fianzas y Tesorería Municipal, confor-
me al artículo 8 del Reglamento de Estacionamien-
tos para el Municipio de Querétaro, el expedir las 
licencias de funcionamiento, fijar las tarifas que 
deberán cobrarse por la prestación del servicio al 
público, así como el horario de funcionamiento, lo 
anterior de conformidad con los dictámenes técni-
cos que al efecto se realicen. 

 
 
QUINTO. En caso de incumplir con cualquie-

ra de las disposiciones del presente Acuerdo, se 
tendrá por revocado el mismo. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo 

por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”, con costo para el promovente, 
para lo cual tendrá un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente 
Acuerdo. 

 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal.  

 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá pro-

tocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Gobierno del Estado de Querétaro, con costo al 
promovente, quien deberá remitir una copia a la 
Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 

 
CUARTO. Notifíquese lo anterior a los titula-

res de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal, Secretaría General de Gobierno 
Municipal, Secretaría de Economía y Finanzas y 
Tesorería Municipal, Dirección Municipal de Catas-
tro, Delegación Centro Histórico y a la Asociación 
denominada “Enseñanza y Cultura”, A. C., a través 
de su representante legal. . . .”. 

 
 
 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EL DOCE DEL MES DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 
DE QUERÉTARO, QRO.--------DOY FE--------------- 
 
 
 
 
 

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  
GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZA-
CIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
20 FRACCION IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

once de abril de dos mil seis, el H. Ayuntamiento de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autoriza-
ción de la Licencia de Ejecución de Obras de Urba-
nización para la Etapa 1 y Nomenclatura del Frac-
cionamiento de Tipo Popular denominado “Habita-
cional Santa Magdalena”, Delegación Felipe Carrillo 
Puerto, el cual señala textualmente: 

 
“. . . CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-

CULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCI-
SOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRACCIONES II, X Y 
XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 1°, 14 FRACCIÓN III, 16 FRACCIO-
NES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIO-
NES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 92, 99, 100 FRACCIÓN 
II INCISO B), 101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 
114, 140, 141, 143, 144, 145, 147 Y 152 DEL CÓ-
DIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉ-
TARO; 22, 23 PÁRRAFO PRIMERO, 25, 28 Y 34 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTA-
MIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
1. Que corresponde al H. Ayuntamiento re-

solver la autorización de la licencia de ejecución de 
obras de urbanización para la Etapa 1 y nomencla-
tura del Fraccionamiento de tipo popular denomina-
do “Habitacional Santa Magdalena”, Delegación 
Felipe Carrillo Puerto. 

 
2. Con fecha 23 de enero de 2006, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento escrito del Ing. 
Héctor Leycegui Vega, representante legal de la 
empresa denominada “Grupo Impulsor Génesis”, 
S.A. de C.V., mediante el cual solicita licencia de 

ejecución de obras de urbanización y nomenclatura 
para el predio denominado “Granja La Josefina”, 
para un desarrollo habitacional con 425 viviendas 
de interés social denominado Habitacional Santa 
Magdalena, el cual obra en el expediente 24/DFCP 
Fraccionamiento Santa Magdalena, Delegación 
Felipe Carrillo Puerto, radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
3. Mediante escritura pública número 62,000 

de fecha 18 de junio de 2002, emitida por el Lic. 
Carlos Ricardo Viñas Berea, Notario Público Titular 
número 72 de la demarcación notarial del Distrito 
Federal, consta la constitución de la sociedad de-
nominada “Grupo Impulsor Génesis”, S.A. de C.V., 
así como la personalidad del Ing. Héctor Leycegui 
Vega, como representante legal de dicha sociedad. 

 
4. Con escritura pública número 60,526 de 

fecha 18 de marzo de 2005, emitida por el Lic. Erick 
Espinosa Rivera, Notario Público Adscrito número 
10 de la demarcación notarial de Querétaro, consta 
el contrato de compraventa celebrado entre los CC. 
Ángel, José Luis y Manuel, todos de apellidos Ruiz 
Cuellar, el último en asociación de la C. Flora María 
Elizabeth Ordaz González como parte vendedora y 
como parte compradora la empresa denominada 
“Grupo Impulsor Génesis”, S.A. de C.V., respecto 
de una fracción del predio conocido como Granja 
La Josefina, ubicado en el Poblado de Santa María 
Magdalena con superficie de 62,681.18 m2. 

 
5. Con fecha 8 de marzo de 2006, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento, Estudio Técnico 
número 044/06, suscrito por el Lic. Vicente Suárez 
de Miguel, Secretario de Desarrollo Sustentable 
Municipal, relativo a la autorización de la licencia de 
ejecución de obras de urbanización para la Etapa 1 
y nomenclatura del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Habitacional Santa Magdalena”, De-
legación Felipe Carrillo Puerto, del cual se des-
prende lo siguiente: 

 
5.1 Mediante dictamen de uso de 
suelo 2005-6742 de fecha 10 de no-
viembre de 2005, la Dirección de Desa-
rrollo Urbano Municipal, autorizó un de-
sarrollo habitacional y comercial con 
cuatrocientos veinticinco viviendas en 
una superficie de 62,681.18 m2, en el 
que se indican las siguientes condicio-
nantes: 

 
• Cumplir con los Acuerdos de Cabildo 

de fecha 29 de agosto del 2003 y el 
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Acuerdo Modificatorio de fecha 24 de 
febrero del 2004. 

• Cumplir con lo establecido en el Títu-
lo Tercero del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro. 

• Presentar ante la Dirección de Eco-
logía Municipal, el estudio de impacto 
ambiental correspondiente al proyec-
to pretendido, para dar cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 201 
fracción III, 202 fracciones I, XI y XX 
y 209 del Código Urbano Municipal 
del Estado de Querétaro, previo a la 
obtención de la licencia de  construc-
ción correspondiente. 

• Presentar un estudio de impacto vial, 
ante la Dirección de Desarrollo Urba-
no Municipal, con motivo de determi-
nar las obras que deberán realizarse 
para mitigar el impacto vial, de con-
formidad al artículo 128 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro. 

5.2 Mediante oficio 
DDU/DU/301/2006 de fecha 27 de ene-
ro de 2006, la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, autoriza el proyecto 
de relotificación del Fraccionamiento 
denominado “Habitacional Santa Mag-
dalena”, el cual se pretende desarrollar 
en dos etapas, con un total de 425 vi-
viendas. 
5.3 Las superficies que conforman el 
fraccionamiento se desglosan de la si-
guiente manera: 
Tabla de superficies general 

Concepto        M2         % 
Vendible 35,426.32 56.52 
Donación área verde 2,383.15 3.80 
Donación equipamiento 
urbano 4,397.50 7.02 

Vialidades 20,474.21 32.66 
Superficie total 62,681.18    100.00 

 
5.4 El fraccionamiento se divide en 
dos etapas con las superficies que se 
describen a continuación: 

 
Tabla de superficies Etapa 1 

Concepto M2 % 
Vendible 31,362.32 53.50 
Donación área verde 2,383.15 4.07 
Donación equipamiento 
urbano 4,397.50 7.50 

Vialidades 20,474.21 34.93 
Superficie total 58,617.18 100.00 

 
Tabla de superficies Etapa 2 

Concepto M2 % 
Vendible 4,064.00 100.00 
Donación área verde 0.00 0.00 
Donación equipamiento 
urbano 0.00 0.00 

Vialidades 0.00 0.00 
Superficie total 4,064.00 100.00 

 
 
5.5 Para cumplir con lo señalado en 
la Ley de Ingresos del Municipio de 

Queretaro, Qro., para el Ejercicio Fiscal 
2006, el propietario deberá cubrir por 
concepto de impuestos por superficie 
vendible de la Etapa 1 del fracciona-
miento, ante la Secretaría de Economía 
y Finanzas y Tesorería Municipal, la si-
guiente cantidad: 
 

Superficie vendible Etapa 1: 
31,362.32 m2 x $ 1.37     $  42,966.37 
25 % por concepto de impuesto para educación  
y obras públicas municipales  $  10,741.60 
Total:   $  53,707.97 
 
5.6 El promotor deberá depositar los derechos de supervisión 
de la Etapa 1 del Fraccionamiento “Habitacional Santa Magdale-
na”, a favor del Municipio de Querétaro, los cuales corresponden 
a la siguiente cantidad: 
 
Derechos por supervisión Etapa 1: 
$ 10’804,159.52  presupuesto x 1.5% $ 162,062.39 
25 % por concepto de impuesto para educación  
y obras públicas municipales  $   40,515.60 
Total:   $ 202,577.99 
 
5.7 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 109 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el 
promotor deberá otorgar a título gratuito a este Municipio de Que-
rétaro, el 10.82% de la superficie total del predio, misma que co-
rresponde a 6,780.65 m2, por concepto de donación para equipa-
miento urbano y área verde, la cual se encuentra distribuida de la 
siguiente manera: 
 
Lote 1, Manzana 3  área verde     512.51 m2. 
 
Lote 2, Manzana 9 área verde     762.57 m2. 
 
Lote 3, Manzana 9 equipamiento urbano 4,397.50 m2. 
 
Lote 1, Manzana 10 área verde 1,108.07 m2. 

 
De igual forma se deberá urbanizar, do-
tar de infraestructura y transmitir a favor 
del Municipio de Querétaro la superficie 
de 20,474.21 m2, por concepto de viali-
dades de la Etapa 1 del fraccionamien-
to, tal como lo establece el artículo 109 
y 112 del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro. Dichas transmisiones de-
berán protocolizarse mediante escritura 
pública. 
5.8 Mediante oficio P0094/2006 de 
fecha 7 de febrero de 2006, la Comisión 
Federal de Electricidad otorgó la factibi-
lidad de servicio de energía eléctrica al 
Fraccionamiento denominado “Habita-
cional Santa Magdalena”, ubicado en 
una fracción del predio denominado 
“Granja La Josefina”, Santa María Mag-
dalena, en la Delegación Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad. 
5.9 Presenta planos autorizados por 
la Comisión Federal de Electricidad me-
diante número de control 613/03, de fe-
cha 21 de diciembre del 2005, signados 
por el Ing. Mauricio Reyes Caracheo, 
Superintendente de Zona. 
5.10 Anexa oficio de la Comisión Es-
tatal de Aguas VE/422/2005 de fecha 12 
de abril de 2005; en el cual se otorgó la 
factibilidad condicionada para el sumi-
nistro de servicio de agua potable para 
368 viviendas en el desarrollo ubicado 
en Granja La Josefina, Santa María 
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Magdalena, con las siguientes condicio-
nantes para el otorgamiento de la facti-
bilidad definitiva: 

A. Autorización del uso de 
suelo correspondiente. 

B. Autorización de los pro-
yectos hidráulicos de 
agua potable, drenaje 
sanitario y pluvial por 
parte de esta Comisión, 
los cuales deberán de 
ser apegados al manual 
para las instalaciones de 
agua potable, agua tra-
tada, drenaje sanitario y 
drenaje pluvial de los 
fraccionamientos y con-
dominios de las zonas 
urbanas del Estado de 
Querétaro. 

C. Deberá presentar el pro-
yecto de lotificación defi-
nitiva conforme a lo auto-
rizado para el registro 
respectivo. 

D. Sujeta a las obras nece-
sarias que fije la Comi-
sión Estatal de Aguas 
para la interconexión de 
los servicios de agua po-
table y drenaje. 

E. Condicionada a presen-
tar anteproyecto integral 
de red de agua potable, 
alcantarillado y pluvial 
bajo la supervisión de la 
Dirección de Proyectos y 
la Dirección de Planea-
ción Hidráulica. 

F. Condicionada a partici-
par en la construcción de 
una planta de tratamien-
to si así lo solicitara la 
Comisión. 

G. Condicionada a la entra-
da del sistema Poniente 
II Segunda Etapa y las 
obras de infraestructura 
que le requiera la Comi-
sión. 

 
5.11 Presenta proyectos de instala-
ciones de agua potable, drenaje pluvial 
y drenaje sanitario autorizado por la 
Comisión Estatal de Aguas mediante 
oficio de aprobación GPI-012/2006 de 
fecha 5 de enero del 2006. 
 
5.12 De acuerdo a la autorización se-
ñalada en el oficio SEDE-
SU/SSMA/520/2005 de fecha 18 de ma-
yo de 2005, emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del 
Estado, se considera procedente en ma-
teria de impacto ambiental para 638 vi-
viendas, las cuales conforman la Etapa 
1 del fraccionamiento, condicionada al 
cumplimiento de lo siguiente: 
 

A. Deberá dar cabal cum-
plimiento a lo indicado 
por la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable Mu-
nicipal, en el dictamen de 
uso de suelo 2004-7909 
de fecha 24 de noviembre 
de 2004. 

B. Las obras deberán suje-
tarse exclusivamente a lo 
manifestado en el informe 
preventivo de impacto 
ambiental, que para tal 
efecto se presentó. 

C. Para evitar la indebida 
disposición de residuos 
resultantes de la opera-
ción del proyecto, deberá 
procurar su total recicla-
miento y apoyar los pro-
gramas de reciclaje de 
residuos sólidos que lle-
van a cabo las autorida-
des estatales y municipa-
les. 

D. Los residuos sólidos ge-
nerados durante la prepa-
ración del terreno (des-
palmes y cajeos) podrán 
ser utilizados dentro del 
propio predio para com-
pensar los niveles  o ser 
enviados para su depósi-
to al banco de tiro que 
para tal efecto determine 
la autoridad municipal 
competente. Siendo los 
sitios autorizados por es-
ta dependencia: banco de 
tiro “Casa Blanca” ubica-
do en el paraje conocido 
como “Cuesta China”, 
banco de tiro “Jurica”, 
ubicado en el km 12 de la 
Carretera Querétaro–San 
Luis Potosí, también iden-
tificado como tierras de 
uso común Zona 2 del 
Ejido Jurica. 

E. Los escombros y demás 
residuos sólidos genera-
dos en las etapas de 
construcción susceptibles 
de reuso y reciclaje, de-
berán ser canalizados a 
empresas que se dedi-
quen a este giro; por otra 
parte, solo se dispondrán 
en los sitios autorizados 
los residuos que no sea 
posible reciclar, debiendo 
presentar en su caso, a 
solicitud de esta Secretar-
ía, la bitácora de control 
de dichos residuos, mis-
mos que podrán ser de-
positados en los sitios in-
dicados en el Conside-
rando anterior. 
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F. En caso de generar resi-
duos peligrosos sólidos o 
líquidos (aceites, pintu-
ras, envases con resi-
duos de grasa, químicos, 
etc.), depositarlos en re-
cipientes herméticos de-
bidamente identificados, 
almacenarlos en un área 
impermeable para evitar 
su infiltración mientras se 
disponen a través de un 
prestador de servicios 
debidamente autorizado 
por la Secretaría del Me-
dio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT). 

G. Los sólidos domésticos 
(materia orgánica princi-
palmente) serán deposi-
tados en contenedores 
con tapa, y ubicados es-
tratégicamente en las 
áreas de generación. Su 
disposición final se reali-
zará donde la autoridad 
local lo determine de for-
ma periódica adecuada, a 
efecto de evitar tanto su 
dispersión como la proli-
feración de fauna nociva 
y la generación de malos 
olores. 

H. Instalar sanitarios portáti-
les para los trabajadores 
que realicen las obras, 
por lo que queda estric-
tamente prohibida la 
construcción de fosas 
sépticas o la defecación 
al aire libre. 

I. Utilizar agua tratada para 
la construcción de terra-
plenes y demás obras de 
urbanización y construc-
ción. 

J. Para el abastecimiento de 
agua potable, el desalojo 
de aguas pluviales, alcan-
tarillado sanitario y el tra-
tamiento de aguas resi-
duales, deberá sujetarse 
a lo estipulado por la 
Comisión Estatal de 
Aguas, en su oficio 
VE/1645/2004 de fecha 
29 de octubre de 2004. 

K. Los individuos de la flora 
que por sus característi-
cas y estado físico sean 
susceptibles de rescatar-
se, deberán trasladarse a 
los sitios donde se asegu-
re su supervivencia, pu-
diendo ser éstos, las áre-
as verdes del desarrollo, 
teniendo que sujetarse 
para tal efecto, a lo seña-
lado por la Dirección de 
Parques y Jardines de la 

Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, la 
cual indicará las especies 
a respetarse, transplan-
tarse, talarse, así como 
de la reposición de la 
masa vegetal a que sean 
sujetos. 

L. La reforestación deberá 
hacerse con especies na-
tivas de la región prefe-
rentemente o en su de-
fecto, frutales o urbanas 
de 2 mts. de altura como 
mínimo y/o 15 ó 20 cm. 
de diámetro a la altura de 
pecho, para lo cual de-
berá coordinarse con la 
Dirección de Ecología 
Municipal. 

M. En las secciones con 
áreas impermeables ma-
yores a 150 m2, construir 
o instalar cisternas para 
la captación de aguas 
pluviales para su uso en 
los servicios internos co-
mo el lavado de patios y 
banquetas de los predios, 
el riego de jardines, el la-
vado de vehículos auto-
motores, que de acuerdo 
a los artículos 13 y 26 del 
Reglamento para el Uso 
Eficiente del Agua en las 
Poblaciones de Queréta-
ro, debe tener una capa-
cidad  mínima de 1,000 li-
tros. 

N. Instalar dispositivos aho-
rradores de agua en sani-
tarios, regaderas, lavabos 
y cocinas, debiendo con-
siderar para este caso, lo 
señalado en las normas 
oficiales mexicanas 
NOM-008-CNA-1998, la 
cual refiere a las regade-
ras en el aseo corporal, 
especificaciones y méto-
dos de prueba así como 
la NOM-009-CNA-2001, 
aplicable para inodoros 
para uso sanitario, espe-
cificaciones y métodos de 
prueba. 

O. Las emisiones de ruido al 
ambiente en la operación 
del proyecto deberán es-
tar por debajo de los lími-
tes permitidos para fuen-
tes fijas, conforme a lo 
establecido en la norma 
oficial mexicana NOM-
081-SEMARNAT-1994. 

P. Los equipos y maquinaria 
a utilizar en las obras de-
berán cumplir con la nor-
matividad para el control 
de la contaminación por 
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ruido.  Este tipo de emi-
siones deberán hacerse 
en los períodos diurno y 
vespertino (de las 07:00 a 
las 19:00 horas), siempre 
que no se ocasionen mo-
lestias a la población ve-
cina. 

Q. Para el acceso y salida 
del desarrollo habitacio-
nal, deberá sujetarse a lo 
establecido por la Direc-
ción de Desarrollo Urba-
no Municipal, la cual de-
terminará la infraestructu-
ra vial con la que se de-
berá contar para tal efec-
to, derivada de la valida-
ción del estudio de im-
pacto vial. 

R. Para el desalojo de las 
aguas pluviales prove-
nientes de techos, patios 
y vialidades deberá suje-
tarse a lo indicado por la 
Comisión Estatal de 
Aguas; la cual deberá in-
dicarle el punto de des-
carga más cercano de-
biendo solicitar la autori-
zación del proyecto y los 
planos de las obras de 
captación y aprovecha-
miento de las mismas. 

S. Deberá elaborar y pre-
sentar en las oficinas de 
las Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable de Go-
bierno del Estado durante 
el primer trimestre poste-
rior al inicio de sus ope-
raciones, un plan de ma-
nejo especial de residuos 
sólidos de acuerdo a lo 
que señala la Ley Gene-
ral para la Prevención y 
Gestión Integral de Resi-
duos en su artículo 27 y a 
la Ley de Prevención y 
Gestión Integral de Resi-
duos del Estado de Que-
rétaro en su artículo 28, 
el cual debe ser un do-
cumento de carácter téc-
nico/operativo, que seña-
la las responsabilidades y 
describe las acciones con 
respecto al manejo de los 
residuos sólidos tomando 
en cuenta los aspectos 
relativos a la generación, 
separación, recolección, 
almacenamiento tempo-
ral, transporte, tratamien-
to y disposición final de 
los residuos. 

T. Realizar las obras y ac-
ciones de mitigación, res-
tauración y control de to-
dos aquellos impactos 

ambientales atribuibles a 
la realización del proyecto 
en cuestión. 

 
5.13 Mediante el oficio 
SSP/DT/IT/043/06 de fecha 22 de febre-
ro de 2006, emitido por la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal, se indican 
al promotor las acciones de mitigación 
que deberá realizar, las cuales se seña-
lan a continuación: 
 
• Según el Acuerdo de Cabildo y 

el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Feli-
pe Carrillo Puerto, indica el re-
conocimiento y urbanización la 
vialidad de la Calle Estrella Po-
lar que permite el acceso al 
área de donación del Fraccio-
namiento La Aurora, para lo 
que deberá coordinarse con la 
Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal y la Secre-
taría Obras Públicas Municipa-
les. 

 
• De acuerdo al Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano de la Dele-
gación Felipe Carrillo Puerto, 
indica la urbanización de la 
vialidad secundaria propuesta 
en el lado Poniente de su pre-
dio, para lo que deberá coordi-
narse con la Secretaría Obras 
Públicas Municipales. 

 
• Colocación de señalamiento 

oficial restrictivo, preventivo in-
formativo, de nomenclatura en 
el interior del Fraccionamiento 
Santa Magdalena, por lo que 
deberá coordinarse con el De-
partamento de Ingeniería de la 
Dirección de Tránsito Munici-
pal. 

 
5.14 El propietario del fraccionamien-
to será responsable de la operación y 
mantenimiento de las obras de urbani-
zación y servicios del fraccionamiento, 
hasta en tanto se lleve a cabo la entrega 
del mismo al Ayuntamiento Municipal. 
Se encargará también de promover la 
formación de la asociación de colonos 
del fraccionamiento, lo anterior de con-
formidad al artículo 114 del Código Ur-
bano para el Estado de Querétaro. 
 
5.15 Asimismo, el fraccionador de-
berá someter a revisión y aprobación de 
la Secretaría de Servicios Públicos Mu-
nicipales, el proyecto de áreas verdes 
para definir oportunamente la infraes-
tructura, el equipamiento y el mobiliario 
urbano que será necesario para dichas 
áreas y que deberá ejecutar a su costa. 
El promotor del fraccionamiento, pre-
viamente deberá obtener la aprobación 
del proyecto antes citado para solicitar 
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la autorización para la venta provisional 
de lotes. 

 
5.16 Referente a la nomenclatura 

propuesta por el promotor, esta 
se indica en el plano anexo y es 
la siguiente: 

 
Calle Andrómeda 

Calle Centauro 

Calle Orión 

Calle Fénix 

Calle Ecuador 

Calle Estrella Polar 

Prolongación José Ma. Morelos 
 
5.17 Se procedió a realizar el análisis 
correspondiente, encontrando que las 
vialidades Ecuador, Estrella Polar y Pro-
longacion Jose Ma. Morelos son conti-
nuación de vialidades autorizadas en el 
Fraccionamiento La Aurora.  Asimismo, 
verificando en los archivos de la Direc-
ción de Desarrollo Urbano Municipal, se 
observó que el resto de la nomenclatura 
propuesta no se repite en ninguna de 
las calles existentes cercanas al desa-
rrollo, por lo que se considera factible 
esta nomenclatura. 

 
6. Derivado de lo mencionado en los conside-

randos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal emitió la siguiente: 

 
Opinión Técnica: 
 
 
6.1 Una vez realizado el análisis 
técnico correspondiente, la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, no 
tiene inconveniente en emitir la opinión 
técnica favorable, para licencia de eje-
cución de obras de urbanización de la 
Etapa 1 del Fraccionamiento “Habita-
cional Santa Magdalena” por lo que las 
obras deberán quedar concluidas dentro 
del plazo que no excederá de dos años 
a partir de la fecha del acuerdo que au-
torice el presente, concluido el plazo sin 
que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin 
efecto debiendo solicitar su renovación 
ante esta dependencia. Asimismo, de-
berá dar cumplimiento a las condicio-
nantes señaladas en los antecedentes. 
6.2 Respecto a la nomenclatura, es-
ta Secretaría no tiene inconveniente en 
emitir el dictamen técnico favorable para 
la autorización de la misma, en los tér-
minos que a continuación se indican, sin 
embargo deja a consideración del H. 
Cabildo la aprobación definitiva para la 
siguiente nomenclatura: 
 
 

Calle Andrómeda 

Calle Centauro 

Calle Orión 

Calle Fénix 

Calle Ecuador 

Calle Estrella Polar 

Prolongación José Ma. Morelos 
 
 
6.3 Por lo anterior, esta Dirección 

solicita sea sometido a conside-
ración del H. Cabildo para su 
aprobación definitiva, asimismo 
el promotor deberá cubrir el pago 
correspondiente de los derechos 
de nomenclatura, según lo esta-
blecido por la Ley de Ingresos 
del Municipio de Queretaro, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

 
 

Por cada Por cada 10.00 
m 

100.00 ml Excedente 
Denominación Longitud 

ml. 

$ 301.89 $  30.23 

Total

Calle Andrómeda 534.2200 $1,509.44 $90.70 $  1,600.14 

Calle Centauro 58.9000 $301.89 $0.00 $    301.89 

Calle Orión 202.7400 $603.78 $0.00 $    603.78 

Calle Fénix 393.4880 $905.66 $272.11 $ 1,177.78 

Calle Ecuador 417.9700 $1,207.55 $30.23 $ 1,237.79 

Calle Estrella Polar 144.5900 $301.89 $120.94 $   422.83 

Prolongación José 
Ma. Morelos 

199.1400 $301.89 $272.11 $   574.00 

 Subtotal $ 5,918.19 

 25 % por 
concepto 
 de impuesto 
para  
educación y
 obras públicas
 municipales 

 
 
 
 
 

$ 1,479.55 

 Total $ 7,397.74  

 
(SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS 74/100 M.N.) 
 
Debiendo instalar las placas de nomen-
clatura de acuerdo a las especificacio-
nes y al diseño que se anexa al diag-
nostico técnico.  
 

7. Con fecha 22 de marzo de 2006, mediante 
oficio SAY/DAC/1509/06 se remitió al Lic. Armando 
Rivera Castillejos, Presidente Municipal y Presiden-
te de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
copia del estudio técnico con número de folio 
044/06, para estudio y análisis correspondiente en 
dicha Comisión . . .”. 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-
taro, en el Punto Quinto, Apartado III, Inciso l), del 
Acta, aprobó por unanimidad de votos el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
“. . . PRIMERO. Se autoriza a la empresa 

denominada “Grupo Impulsor Génesis”, S.A. de 
C.V., la licencia de ejecución de obras de urbaniza-
ción para la Etapa 1, del Fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Habitacional Santa Magdale-
na”, Delegación Felipe Carrillo Puerto. Dichas obras 
deberán quedar concluidas en un plazo que no 
excederá de dos años contados a partir de la publi-
cación del presente Acuerdo, concluido el plazo sin 
que se hayan terminado las obras de urbanización 
la licencia quedará sin efecto, debiendo renovarse 
al término de la misma, dando aviso a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal. 

 
SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la 

Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, por concepto de impuestos por superficie 
vendible el monto establecido en el Considerando 
5.5 del presente Acuerdo.  

 
Una vez hecho el pago, el promotor deberá 

presentar copia de los recibos ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
TERCERO. El promotor deberá cubrir ante la 

Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, por derechos de supervisión, el monto 
establecido en el Considerando 5.6 del presente 
Acuerdo. 

 
Una vez hecho el pago, el promotor deberá 

presentar copia de los recibos ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
CUARTO. El propietario del fraccionamiento 

deberá transmitir a titulo gratuito, protocolizándose 
mediante escritura pública a favor del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 109 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, una superficie de 6,780.65 m2 corres-
pondiente al 10.82% de la superficie total del pre-
dio, por concepto de equipamiento urbano y área 
verde, las cuales se encuentran distribuidas de la 
siguiente manera: 

 
Lote 1 Manzana 3 área verde    512.51 m2. 
Lote 2 Manzana 9 área verde    762.57 m2 
Lote 3 Manzana 9 equipamiento 

urbano 
4,397.50 m2. 

Lote 1 Manzana 10 área verde 1,108.07 m2. 
 

QUINTO. El propietario deberá transmitir a ti-
tulo gratuito, protocolizándose mediante escritura 
pública a favor del Municipio de Querétaro, la su-
perficie de 20,474.21 m2, por concepto de vialida-
des del fraccionamiento.  

 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría General 

de Gobierno Municipal a través de la Dirección 
General Jurídica, para que conjuntamente con el 
promotor realicen los trámites correspondientes a 
efecto de protocolizar ante Notario Público la 
transmisión de las superficies establecidas en los 
Resolutivos Cuarto y Quinto del presente Acuerdo, 
dentro de un plazo de 30 días contados a partir de 
la publicación del presente Acuerdo, con costo al 
promotor; por lo que se autoriza al Presidente Mu-
nicipal y uno de los Síndicos Municipales, a llevar a 
cabo la firma de los documentos correspondientes. 

 
SÉPTIMO. Previo a la autorización de la ven-

ta provisional, deberá presentar escritura pública en 
la que se protocoliza la transmisión de las áreas de 
donación al Municipio de Querétaro, debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado. 

 
OCTAVO. El promotor deberá cumplir con 

las disposiciones que se indican en la autorización 
de Impacto Ambiental número SEDE-
SU/SSMA/520/2005 de fecha 18 de mayo de 2005, 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
de Gobierno del Estado, enumerados en el Consi-
derando 5.12 del presente Acuerdo. 

 
NOVENO. El promotor deberá cumplir con 

las acciones de mitigación que se indican en el 
Dictamen Vial número SSP/DT/043/06 de fecha 22 
de febrero de 2006, emitido por la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal, enumerados en el 
Considerando 5.13 del presente Acuerdo. 

 
 
DÉCIMO. El propietario del fraccionamiento 

será responsable de la operación y mantenimiento 
de las obras de urbanización y servicios del fraccio-
namiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega 
del mismo al Ayuntamiento de Querétaro.  

 
 
DÉCIMO PRIMERO. El promotor deberá 

promover la formación de la Asociación de Colonos 
del fraccionamiento, lo anterior de conformidad con 
el artículo 114 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro. 
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DÉCIMO SEGUNDO. El promotor deberá 
someter a revisión y aprobación de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, el proyecto de áre-
as verdes para definir oportunamente la infraestruc-
tura, equipamiento y mobiliario urbano que será 
necesario para dichas áreas y que deberá ejecutar 
a su costa. El promotor del fraccionamiento, pre-
viamente deberá obtener la aprobación del proyecto 
antes citado para solicitar la autorización para la 
autorización provisional para venta de lotes. 

 
 
DÉCIMO TERCERO. Se autoriza la nomen-

clatura para el Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Habitacional Santa Magdalena”, De-
legación Felipe Carrillo Puerto, siendo la siguiente:  

 
 

Calle Andrómeda 
Calle Centauro 
Calle Orión 
Calle Fénix 
Calle Ecuador 
Calle Estrella Polar 
Prolongación José Ma. Morelos 

 
 
DÉCIMO CUARTO. El promotor deberá cu-

brir el pago correspondiente de los derechos de 
nomenclatura conforme a lo establecido en el Con-
siderando 6.3 del presente Acuerdo.  

 
 
DÉCIMO QUINTO. El promotor deberá de 

instalar las placas de nomenclatura de acuerdo a 
las especificaciones y al diseño emitido por el De-
partamento de Diseño Urbano de la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal. 

 
 
DÉCIMO SEXTO. A falta de cumplimiento de 

cualquiera de los puntos anteriores, el Acuerdo 
quedará sin efecto. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión 

en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con 
costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 
diez días hábiles contados a partir de la notificación 
del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá pro-

tocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, 
con costo al promotor y una vez realizado lo ante-
rior, remitir copia certificada a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de De-

sarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal para realizar el seguimiento de 
los puntos señalados en el presente Acuerdo. 

 
 
QUINTO. Notifíquese lo anterior a los titula-

res de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal, Secretaría General de Gobierno 
Municipal, Secretaría de Economía y Finanzas y 
Tesorería Municipal, Secretaría de Administración 
Municipal, Dirección General Jurídica, Dirección 
Municipal de Catastro, Delegación Felipe Carrillo 
Puerto y a la empresa denominada “Grupo Impulsor 
Génesis”, S.A. de C.V., a través de su representan-
te legal . . .”. 

 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EL DOCE DEL MES DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 
DE QUERÉTARO, QRO.----------DOY FE------------- 
 
 
 

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  
GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
EDICTO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE QUERETARO, QRO 
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 

INSTANCIA CIVIL 
EDICTO NUMERO 1213/2006  

EXPEDIENTE NUMERO 1531/2005  
 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
QUERETARO, QRO; A 11 DE MAYO DE DOS MIL 
SEIS. 
 
C. MA. CONSUELO NAVARRO DE LA TORRE 
PRESENTE. 

 
En virtud  de ignorarse su domicilio de acuer-

do a lo ordenado en el auto de fecha 11 de mayo 
de 2006 dictado dentro del expediente 1531/2005 
relativo al juicio ordinario mercantil que sobre pago 
de pesos promueve MYBSA S.A. DE C.V. contra 
Usted, por este conducto se le notifica y se le em-
plaza a la C. MA. CONSUELO NAVARRO DE LA 
TORRE para que en el plazo de quince días hábiles 
contados a partir de la última publicación de este 
edicto, de contestación a la demanda enderezada 
en su contra, a efecto de que opongan excepciones 
si las tuviere, señalen domicilio procesal dentro de 
esta Ciudad, bajo apercibimiento que en caso de no 
hacerlo se le tendrá por perdidos los derechos no 
ejercitados en tiempo y forma, las notificaciones le 
surtirán por listas. Por último se les hace de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuen-
tran a su disposición en Secretaria de este Juzgado 
para que se impongan de ellas. 

 
El presente edicto se extiende para su publi-

cación por tres veces consecutivas en un un perió-
dico de mayor circulación en el Estado y en el pe-
riódico oficial del Estado denominado “La Sombra 
de Arteaga”. 

 

ATENTAMENTE 
 

LIC. MA. GPE. LORENA LARA RODRIGUEZ 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL. 
Rúbrica 

 
PRIMERA PUBLICACION 

 

EDICTO 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
DE QUERETARO 

 
DEPENDENCIA JUZGADO TERCERO DE 
SECCION PRIMERA INSTANCIA CIVIL
RAMO ADMINISTRATIVO 
OFICIO NUM.: 1291-2006 
EXPEDIENTE NUM.: 107/2005 
 

Asunto: EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Querétaro, Querétaro, 17 de mayo de 2006. 
 

EL BARULLO DE NINFA, S.A. DE C.V.. 
PRESENTE 
 

En virtud de ignorar su domicilio, le emplazo 
por medio del presente edicto, para que en el tér-
mino de quince días hábiles contados a partir de la 
última publicación del presente, de contestación a 
la demanda incoada en su contra en el juicio Ejecu-
tivo Mercantil que sobre pago de pesos promueve 
MYBSA, S.A. de C.V., para que conteste la deman-
da entablada y oponga las excepciones que tuviere 
que hacer valer a su favor, apercibiéndole que en 
caso de no hacerlo, se le tendrá por perdidos sus 
derechos no ejercitados en tiempo y forma y como 
confeso de los hechos que se les imputan en la 
demandada, debiendo señalar domicilio procesal 
dentro de esta ciudad, ya que en caso de no hacer-
lo, todas las notificaciones de carácter personal le 
surtirán sus efectos por lista, haciéndole saber que 
quedan a su disposición en la Secretaría de este 
juzgado, las copias de traslado respectivas a fin de 
que se imponga de ellas. 

 
Atentamente 

 
LICENCIADA MARIA TERESA FRANCO SAN-

CHEZ 
SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA AL 

JUZGADO TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL. 

Rúbrica 
 

Para su publicación los edictos por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en la entidad en días 
hábiles 

 
PRIMERA PUBLICACION 
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EDICTO 
 

E D I C T O 
 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil, 

promovido por BANCO NACIONAL DE COMER-
CION INTERIOR, S.N.C., en contra de ALDEMEX, 
S.A. de C.V., expediente número 460/95, EL C. 
JUEZ VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL, por auto 
de fecha veinticinco de abril del año en curso, se-
ñaló las DIEZ HORAS DEL DIA PRIMERO DE JU-
NIO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verifica-
tivo el remate en primera almoneda, del inmueble 
embargado en autos, consistente en los lotes de 
terreno números 92, 93, 94 y 95 y construcciones 
en ellos existente, ubicados en Cerrada de las Ca-
tarinas, manzana 10, Sección I, del fraccionamiento 
Club de Golf Tequixquiapan, Municipio de San Juan 
del Río, Estado de Querétaro, sirviendo de base 
para la almoneda la cantidad de CUATRO MILLO-
NES SETENTA Y CUATRO MIL PESOS, siendo 
postura legal la que cubra el precio de la almoneda. 

 
 

SE CONVOCAN POSTORES 
 
 

México, D.F., a 8 de mayo del 2006 
 
 
 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B” 
 
 
 

LIC. ANGEL MORENO CONTRERAS. 
Rúbrica 

 
 
 

Para su publicación por tres veces, dentro de 
nueve días, haciendo la publicación del primer edic-
to en el día número uno, el tercero en el noveno y el 
segundo de manera intermedia, en los tableros del 
juzgado, en la Tesorería del D.F., en el Boletín Ju-
dicial y en el periódico DIARIO MONITOR. 

 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 

EDICTO 
 
DEPENDENCIA JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL 

SECCION ADMINISTRATIVA 
RAMO CIVIL 
OFICIO NUM.: 1204 
EXPEDIENTE NUM.: 702/05 
 

Asunto: EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 
 

Querétaro, Qro., 3 de mayo de 2006. 
 

CC. JAVIER ITURBE ZAVALETA, RAMÓN CANO 
VALLADO, MARÍA ELENA ESPARZA Y RODRÍ-
GUEZ, JAIME ITURBE DE LA MACORRA, JA-
VIER ITURBE DE LA MACORRA, HILDA LÓPEZ 
BECERRIL y MARÍA CARRILLO DEL ÁGUILA. 
P R E S E N T E 
 

En virtud de desconocerse su domicilio, por 
este conducto SE LE EMPLAZA para que en el 
plazo de 15 quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la última publicación de este 
edicto, DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INS-
TAURADA EN SU CONTRA dentro del expediente 
número 702/05 relativo al Juicio ORDINARIO 
MERCANTIL que sobre NULIDAD DE ACTA DE 
ASAMBLEA sigue en su contra POSADAS DE 
MÉXICO S.A. DE C.V. ante este Juzgado Primero 
de Primera Instancia Civil de esta Capital y su 
Distrito Judicial, así como para que oponga las 
excepciones que estime oportunas en el entendido 
que en caso de no hacerlo se le tendrá por presun-
tamente confeso de los hechos de la demanda y 
por precluidos los derechos no ejercitados en tiem-
po, haciéndole saber a la vez que se encuentra en 
la Secretaría de éste Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas. 

 
El presente edicto se extiende para su pu-

blicación por tres veces consecutivas en el pe-
riódico oficial del Estado “La Sombra de Artea-
ga”.- Conste.------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E. 

 

LIC. LUIS ALBERTO CONTRERAS FERNÁNDEZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

PRIMERO  
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL. 

Rúbrica 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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AVISO 
 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO DE PROMOCIÓN DEL “SELLO DE CALIDAD Q”, 

CELEBRADA EL DÍA 9 NUEVE DE MARZO DE 2006, DOS MIL SEIS. 
 
 
En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las 16:00 Hrs. del día 9 de marzo de 2006, se reunieron en 
las instalaciones de la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario los integrantes del Comité Consultor 
del Consejo de Promoción del “Sello de Calidad Q”, contándose con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Lic. Héctor Samuel Lugo Chávez, Secretario de Desarrollo Agropecuario y Coordinador General del Consejo de 
Promoción del “Sello de Calidad Q”. 
 
Ing. Ernesto Maldonado Garza, Coordinador de Comercialización Agropecuaria y Secretario Técnico del Comité 
Consultor. 
 
MVZ. Enrique Ceceña Martorell; Subdelegado Agropecuario de la SAGARPA y Vocal suplente del Delegado de la 
SAGARPA. 
 
Enólogo Antonio Llaquet; Gerente de Planta de Finca Doña Dolores-Cavas Freixenet y Consejero Coordinador de 
la Subcomisión de Dictamen de la Comisión Hortofrutícola en Uva del Comité Consultor 
 
Lic. Eric Horacio Hernández López; Consejero suplente del Secretario de Gobierno ante el Comité Consultor 
 
Ing. Jorge Manuel Cuarón Ibargüengoytia; Consultor invitado 
 
Toda vez que existe quórum legal de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del “Acuerdo por el que se crea 
el Consejo de Promoción del “Sello de Calidad Q”” publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” el 11 de Marzo de 2005, se declaró legalmente instalada esta sesión extraordinaria. 

 

El Lic. Héctor Samuel Lugo Chávez, en su calidad de Presidente del Comité Consultor, en ausencia del Lic. Francisco 
Garrido Patrón, Gobernador Constitucional y Presidente del Comité Consultor, cedió el uso de la voz al Ing. Ernesto 
Maldonado Garza, en su carácter de Secretario Técnico del Comité Consultor, quien procedió a dar lectura y sometió 
a consideración de los presentes la siguiente Orden del Día, misma que mereció la aprobación unánime. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Bienvenida por parte del Lic. Héctor Samuel Lugo Chávez; Coordinador General del Consejo; 
 
2. Lista de asistencia y declaración del quórum legal; 

 
3. Presentación, discusión y aprobación del proyecto de las “Reglas para el Uso de la Marca “SELLO DE 

CALIDAD Q” en Uva”. 
 

4. Presentación de la solicitud de la empresa Freixenet de México S.A. de C.V., Certificada con la Marca 
Oficial “México Calidad Suprema”, para ser autorizada a utilizar la marca “SELLO DE CALIDAD Q”. 

 
5. Asuntos Generales. 

 
DESAHOGO 

 
Primer Punto.- Preside la sesión el Coordinador General del Consejo Lic. Héctor Samuel Lugo Chávez, Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, en representación del Presidente del Consejo Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador 
Constitucional del estado de Querétaro, quien en uso de la palabra da la bienvenida a los miembros e invitados del 
Comité Consultor del Consejo de Promoción del “Sello de Calidad Q”.  
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Segundo Punto.- El Coordinador General del Consejo Lic. Héctor Samuel Lugo Chávez, Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, instruye al Ing. Ernesto Maldonado Garza, Secretario Técnico del Comité Consultor del Comité Consul-
tor para que proceda a pasar lista de asistencia. En ejercicio de tal instrucción, el Secretario Técnico informa que se 
encuentran representados la mayoría de los integrantes del Comité. Existiendo quórum legal para la celebración de 
esta sesión el Coordinador General del Consejo procede a declararla formalmente instalada y por lo tanto, válidos los 
acuerdos que en ella se tomen. 
 
Tercer punto.- En relación con el tercer punto de la Orden del Día, el Lic. Héctor Samuel Lugo Chávez, Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, en su calidad de Presidente del Comité Consultor, cedió el uso de la palabra al Ing. Ernesto 
Maldonado Garza, Secretario Técnico del Comité Consultor, quien expuso la necesidad de emitir las “Reglas para el 
Uso de la Marca “SELLO DE CALIDAD Q” en Uva” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 y demás relativos 
del Acuerdo por el que se crea el Consejo de Promoción del “Sello de Calidad Q”. El Secretario Técnico en coordina-
ción con el Coordinador de la Comisión de Dictamen de la Comisión Ing. Ernesto Maldonado Garza y el Coordinador 
de la Subcomisión de Dictamen de la Comisión Hortofrutícola José Antonio Llaquet, presentan el proyecto definitivo 
de las referidas Reglas para los usuarios del mismo en producción de Uva. 
 
En atención a que el proyecto incluye las diversas observaciones que se emitieron por los miembros del Comité Con-
sultor y por especialistas en la materia, este Comité Consultor, con fundamento en lo establecido por el artículo 5 
fracción I y demás relativos del “Acuerdo por el que se crea el Consejo de Promoción del “Sello de Calidad Q”, emite 
en este acto las siguientes: 
 

RU-004-2006 
REGLAS PARA EL USO DE LA MARCA “SELLO DE CALIDAD Q” EN UVA 

 
CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 
 
Las presentes Reglas para el Uso de la marca “SELLO DE CALIDAD Q” para la Uva, en lo sucesivo Reglas, se han 
elaborado de conformidad con lo previsto para las marcas oficiales en el artículo 3°, fracción IV-A, 73 y en el Capítulo 
III del Título IV de la Ley Federal sobre Metrología y normalización,  y el artículo 5 del Acuerdo por el que se crea el 
Consejo de Promoción del “Sello de Calidad Q”, publicado en El Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga” el 5 de marzo de 2005. 
  
 
El  “SELLO DE CALIDAD Q”, certificará la calidad superior del producto a través de la seguridad sanitaria de la Uva 
que se supedite al cumplimiento riguroso de la normatividad oficial vigente en México en cuanto a la producción, así 
como el procesamiento sanitario,  empaque, etiquetado y transporte en condiciones que aseguren la inocuidad al 
consumidor final. 
 
 
El uso de esta marca “SELLO DE CALIDAD Q”, se supedita a productos Queretanos de cualquier índole, con el 
objetivo de garantizar su calidad superior respecto de sus cualidades, propiedades y naturaleza, con lo cual se fomen-
ta la adopción de parámetros de seguridad en los productos queretanos para el consumidor estatal, nacional y el 
mercado de exportación. 
 
Entre los retos existentes en la producción Vitivinícola, destaca la necesidad de producir con la inocuidad sanitaria 
que demanda un consumidor cada vez más exigente, quien requiere de todos los integrantes de la cadena de la Uva 
el llevar un producto seguro, sano e inocuo hasta la venta por el detallista final, entre los cuales destacan las cadenas 
de autoservicio, restaurantes y hoteles; canales de venta en los que resulta fundamental resaltar estas características 
mediante una etiqueta de fácil comprensión al consumidor final, quien así podrá enterarse de la normatividad que 
cumple el producto. 
 

CAPÍTULO II 
OBJETIVOS Y APLICACIÓN 

 
Estas Reglas concentran los requisitos de inocuidad y etiquetado, ya establecidos en leyes y normas vigentes, que 
deberán cumplir aquellos agentes que busquen la excelencia productiva de la Uva en Querétaro. 
 



26 de mayo de 2006  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 2583 

El uso de la marca “SELLO DE CALIDAD Q” tiene como objetivo el desarrollar mercados de más alto valor, con 
base en la diferenciación de productos de alta calidad a través de la marca, asegurando de esta forma al consumidor 
que el producto que está adquiriendo es de calidad superior. 
 
Con base en lo anterior, el objetivo de este documento es describir las especificaciones que debe cumplir la Uva, para 
poder ostentar la marca “SELLO DE CALIDAD Q”, misma que será evaluada conforme a las presentes Reglas por el 
Organismo de Certificación acreditado para ello, quien revisará la documentación oficial correspondiente expedida por 
la autoridad competente, además de realizar las actividades complementarias necesarias que permitan el cumplimien-
to de las presentes Reglas. 
 
Para efectos de las presentes Reglas se entenderá como Organismo de Certificación a aquel tercero imparcial e in-
dependiente autorizado por el Gobierno del Estado de Querétaro a verificar el cumplimiento de las presentes reglas 
por parte de los productores, procesadores y envasadores de Uva que pretendan obtener la autorización del uso de la 
marca “SELLO DE CALIDAD Q” 
 
En el caso de que un participante de la cadena de producción de Uva, ya esté Certificado con la Marca oficial México 
Calidad Suprema, podrá acreditar ante el Comité Consultor del Consejo de Promoción del “Sello Calidad Q” tal cir-
cunstancia mediante los documentos comprobatorios de su certificación y solicitar por tal motivo la autorización de la 
licencia para el uso de la marca “SELLO DE CALIDAD Q”, mediante la suscripción del convenio respectivo. 
 
Las presentes Reglas se aplican al producto denominado Uva en cualquiera de sus clasificaciones o variedades que 
sea cosechado en viñedos ubicados en el territorio del Estado de Querétaro. 
 

CAPÍTULO III 
NORMAS, LEYES Y REGLAMENTOS 

 
Estas Reglas para la Uva se fundamentan en el estricto cumplimiento de los preceptos establecidos en las siguientes 
normas, leyes y reglamentos vigentes en México, para ello, el Organismo de Certificación acreditado deberá solicitar 
las constancias y/o documentación oficial expedida por la autoridad competente así como también deben consultarse 
y en su caso aplicarse, las siguientes normas mexicanas vigentes, normas oficiales mexicanas, lineamientos naciona-
les e internacionales y especificaciones consensuadas en el sector autorizado, los cuales se rigen de acuerdo con 
planes de trabajo específico: 
 
3.1 Uva de Mesa 
 

1. NOM-120-SSA1-1994. Bienes y servicios. Prácticas de higiene y sanidad para el proceso de alimentos, bebi-
das no alcohólicas y alcohólicas. 

2. NMX-FF-006-1982. Productos alimenticios no industrializados para uso humano – Fruta fresca – Terminolog-
ía. 

3. NMX-FF-026-1994-SCFI Productos alimenticios No Industrializados para uso humano Fruta Fresca. Uva de 
Mesa (Vitis vinifera L) – Especificaciones. 

4. NOM-120-SCFI-1996 Información Comercial –Etiquetado de Productos Agrícolas Uva de mesa. 
5. Lineamientos para la Certificación de Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Prácticas de Manejo en 

los procesos de Producción de Frutas y Hortalizas para Consumo Humano en fresco SAGARPA. 
6. Las demás leyes federales y estatales aplicables vigentes. 
7. Los reglamentos municipales aplicables vigentes. 
 
Y las siguientes referencias:  
 
Plan de trabajo para las Exportaciones de Uva de mesa cultivares: Perlette, Flame, Superior y Red Globe con 
destino a: Estados Unidos, Reino Unido, Otros Países Europeos, Canadá, Países Asiáticos, Centro y Sur Améri-
ca y Mercado Nacional. 

 
3.2 Uva para Proceso y sus productos derivados 
 
Las empresas interesadas en demostrar su excelencia cualitativa de sus productos de uva, así como su involucra-
miento con sus procesos que la identifiquen como una empresa de Clase Mundial deberán presentar y exponer la 
información siguiente: 
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1. Carta de presentación manifestando su interés y objetivos de participar con el “SELLO DE CALIDAD Q”. 
2. Como contribuyen sus productos para el desarrollo del campo Queretano 
3. De que manera se respeta el medio ambiente y los recursos naturales en el desarrollo de sus actividades. 
4. Reconocimientos y Premios que haya recibido en México y en el Extranjero 
5. Acciones de modernización y mejora continua en sus procesos de producción y comercialización. 
6. Volúmenes de producción con ventas nacionales y de exportación en los últimos tres años. 
7. Medios y acciones que llevan a cabo para respetar y fomentar una cultura laboral entre sus trabajadores 
8. Objetivos y filosofía de la empresa. 

 
CAPÍTULO IV 

DEFINICIONES 
 
Para los efectos y aplicación de las presentes Reglas, además de las definiciones referidas en las normas referidas 
en el Capítulo anterior, se entenderán las siguientes: 
 
Baya: Fruto individual de la uva de mesa unido por el pedúnculo al racimo. 
 
BPA: Buenas Prácticas Agrícolas. 
 
BPM: Buenas Prácticas de Manufactura. 
 
Cáscara ó cutícula: Parte externa de la fruta cuya firmeza, grosor y color depende de la variedad y se encarga de 
proteger la pulpa del fruto. 
 
Certificación en BPA y BPM: Procedimiento por el cual SAGARPA, un Organismo de Certificación, ó Unidad de 
Verificación asegura que en los procesos de producción Agrícolas y manejo de post cosecha o acondicionamiento, se 
ajustan a lo dispuesto en los lineamientos para la aplicación de BPA y BPM 
 
Daño: Es la presencia de un defecto o varios, como lo son cortes, rajaduras y quemaduras causados por acciones 
físicas o mecánicas, insectos o patógenos en la epidermis de los frutos que puedan penetrar a la pulpa. 
 
Defecto: Es el daño que sufre la baya de uva de mesa y que afecta su apariencia visual, los cuales pueden ser gra-
ves (aplastadas, rajadas, débiles-suaves o marchitas, pudriciones, bayas de agua) ó menores (bayas sueltas, cicatri-
ces, decoloraciones, racimos ralos, racimos compactos, faltos de peso de acuerdo a los parámetros de las presentes 
Reglas). 
 
Débil, Suave ó Marchita: Significa que las bayas de uva de mesa al ser sometidas a presión con los dedos de las 
manos, no se encuentran con la turgencia o firmeza características de la variedad y han excedido el grado de madu-
rez optimo desmereciendo la calidad. 
 
Diámetro Ecuatorial: Medición de las Bayas de la uva de mesa, en el ecuador del fruto. 
 
Daño por Frío: Daño tipo quemadura causado por el contacto de aire o agua, a temperaturas cercanas al punto de 
congelación del fruto. 
 
Dictamen: Documento expedido por una Unidad de verificación (UV) aprobada por la SAGARPA, para hacer constar 
que se ha realizado una evaluación de la conformidad de los procesos establecido en los lineamientos de BPA Y 
BPM. 
 
Escobajo ó Raquis: Son las ramas, pedúnculos y pedicelos en los cuales van adheridas las bayas de uva de mesa 
para formar el racimo. 
 
Embarque: Cantidad de fruta enviada en un solo transporte amparado en un manifiesto ó documento oficial. 
 
Firme: Significa que la uva de mesa tiene un grado de madurez adecuado, que no esté demasiado suave ni dura. 
 
Lote: Cantidad de fruta que posee características similares en lo que respecta a la identidad del Productor y/o Empa-
cador, país y región de origen, grado de calidad uniforme, tamaño y peso uniforme, misma variedad y misma presen-
tación comercial y envase. 
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Laboratorio Aprobado: Persona moral acreditada por una dependencia Federal o la Entidad Mexicana de Acredita-
ción para la realización y análisis necesarios para la conformidad de los lineamientos BPA Y BPM. 
 
Madurez: Característica relacionada al color, sabor, textura y tamaño característico de la fruta de cada variedad. Es-
tas características se determinan químicamente mediante el contenido de sólidos solubles totales expresados en 
grados Brix (Bx) que expresa el contenido de azúcar y la acidez titulable. La madurez mínima se considera cuando 
existe una relación de 1 a 20 entre estos componentes. 
 
Pudrición: Estado de descomposición de la pulpa de la baya por infección bacterial, desarrollo de hongos u otros 
medios. 
 
Quemaduras por Fumigación: Daño tipo quemadura causado por el contacto directo del químico utilizado para la 
fumigación de la fruta. 
 
Quemadura ó manchado por el sol: Son los daños causados a la cutícula y probablemente a la pulpa de las bayas 
de la uva de mesa por exposición al sol, decolorándola o cicatrizándola. 
 
Racimo: Conjunto de bayas, sostenidas por un eje común llamando escobajo o raquis. 
 
Racimo Ralo: Racimo al que le faltan bayas, quedando espacios libres en la conformación del racimo según las ca-
racterísticas varietales. 
 
Racimo Compacto: Racimo deforme por falta de espacios suficientes para el desarrollo optimo de las bayas. 
 
Sano: Significa libre de daños por Insectos ó cualquier organismo patógeno que afecte la calidad del Fruto. 
 
Sólidos solubles totales: Son todos los compuestos que disueltos forman el jugo de la uva, ácido tartárico, etc. Se 
utiliza para medir el porcentaje de sólidos solubles en grados brix. Indirectamente nos indica la etapa de madurez. 
 
Trazabilidad: Información numérica que nos permite identificar al productor, viñedo, empaque, variedad ó cuadro 
donde fue producida la uva de mesa, así como la fecha de corte, envasado y cualquier otra información que identifi-
que al producto 
 
Tolerancias: Porcentaje permitido de desviaciones de los parámetros o estándares de calidad fijados en las presen-
tes Reglas. 
 
Unidad de Producción: Áreas de viñedos, conjunto de instalaciones y equipos aptos para producir, seleccionar, 
almacenar y transportar frutas y hortalizas frescas con buenas prácticas agrícolas (BPA) y de manufactura (BPM). 
 
Unidad de Verificación: Persona Física o Moral que realiza actos de verificación. 
 
Variedad: Grupo de plantas cultivadas de características físicas, morfológicas, citológicas y bioquímicas claramente 
definidas, así como su reproducción. 
 
Verificación: Constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio o examen de 
documentos que se realiza para evaluar la conformidad de lineamientos en Normas Oficiales o Normas Mexicanas y 
lineamientos Internacionales. 
 

CAPÍTULO V 
CLASIFICACIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA UVA 

 
5.1 Clasificación 
 
La Uva objeto de estas Reglas, solo tiene un grado de calidad; “SELLO DE CALIDAD Q”. 
 
5.2 Designación 
 
La caracterización de las Uvas debe cumplir las siguientes: 
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Tamaño de la baya Peso de Racimo 

Variedades cm pulgadas * Mín. g Mín. lb % mín. sól.  Solubles 
(°BX) 

Perlette 1.6 10/16 200 1/4 15.5 
Flame 1.6 10/16 200 1/2 16.5 
Superior 1.6 10/16 200 1/2 16.5 
Red Globe 1.6 10/16 350 3/4 16.5 

* El 75% de las bayas del racimo deberán tener al menos este tamaño 
 

CAPÍTULO VI 
ESPECIFICACIONES DE LA UVA 

 
6.1 Requerimientos mínimos 
 
El producto objeto de estas Reglas, debe cumplir con los siguientes requerimientos mínimos: 
 
Los frutos deben estar: 
 

• Sanos 
• Enteros 
• Limpios 
• Bayas firmes y maduras, de color característico de la variedad 
• Libres de Insectos o enmielados 
• Racimos bien formados (no ralos, ni compactos) 
• Exentos de daños causados por temperaturas bajas o altas 
• Exentos de cualquier olor y/o sabor extraño libre de humedad anormal externa 
• De forma, color y sabor característico de la variedad. 
• Uniformidad de color en el empaque 

 
6.2 Especificaciones Técnicas 
 
La Uva objeto de estas Reglas, además de cumplir con lo anteriormente indicado, debe dar cumplimiento con las 
siguientes especificaciones técnicas. 
 
6.2.1 Datos del viñedo: 

 
a) Nombre o razón Social del propietario de la Unidad de Producción (viñedo) 
b) Número de Inscripción ante SAGARPA de inicio de funcionamiento. 
c) Número de cartilla Fitosanitaria 
d) Solicitud de Certificado en BPA Y BPM 
 

6.2.2 Verificación en Recepción 
 

a) La uva de mesa en pallets foliados 
b) Certificación en BPA Y BPM 
c) Copia de Bitácoras de Higiene en campo y empacadora. 
d) Dictamen de Unidad de Verificación Acreditada de auditoria en B.P.A. Y B.P.M 
e) Defectos Mecánicos.- Cajas con bayas no aplastadas, rajadas, desgranadas o con cicatrices de acciones 

mecánicas con tolerancias conforme a la siguiente tolerancia: EUA y Reino Unido 0%. Otros países 4% 
f) Daños Fitopatologógicos.- Cajas con bayas afectadas por pudrición por Botritis (Botrydiplodia sp) o mildiu 

polvoriento ó cenicilla (Uncinula necator), con una tolerancia máxima del 0.5% 
g) Daños Entomológicos.- Cajas con bayas con cicatrices por daño de insectos de trips (Franquiniella spp.) y de 

chicharritas (Erythroneura ssp), para el caso de piojo harinoso (Planococcus ficus) 0%, con una tolerancia 
máxima del 4% 

h) Embalaje: Debe presentarse en forma foliada que sea posible identificar el viñedo, variedad, cuadro y núme-
ro consecutivo, con apariencia vertical, flejado con esquineros y en tarimas limpias. 



26 de mayo de 2006  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 2587 

i) Etiquetado: 1) Que presente claramente el grado de calidad asignado, su número de registro del viñedo, 
asignado por la SAGARPA. 2) Datos del productor o razón social y/o empacador. 3) “Nombre Genérico”, va-
riedad origen (región y País). 4) Las leyendas BPA Y BPM que lo caracterizan como un producto inocuo. 5) 
Datos del exportador o importador según sea el caso y códigos de barra para su identificación y trazabilidad. 

j) El producto deberá cumplir con la NOM-120-SCFI-1996 - Información comercial etiquetado de productos 
agrícolas, cumpliendo con el grado de calidad exigido en las presentes Reglas.  

k) Refrigeración: La empacadora debe contar con una cámara de enfriamiento que cumpla con los lineamientos 
de buenas prácticas de manufactura y asegure la inocuidad del producto y deberá de establecer la tempera-
tura del fruto en el rango óptimo para cada variedad de uva de mesa que corresponda. 

l) Carga o Transporte: Deberá cumplir con las BPM para esta actividad. Sello de inviolabilidad del contenedor o 
transporte. 

m) Datos del embarque: 1) Razón social de la empacadora, 2) Domicilio, 3) Variedad del fruto, 4) Número de 
identificación del lote, 5) Numero de cajas por lote, 6) Peso total del lote y 7) Número de cajas de embarque. 

n) Documentación del embarque: 1) Certificado de cumplimiento con las Reglas de Uso, 2) Certificado Fitosani-
tario Internacional y 3) Formato de Acta para ser llenado en caso de que la caja en el trayecto hacia su desti-
no sea necesario abrirla por motivos oficiales. 

 
CAPÍTULO VII 

TOLERANCIAS 
 
7.1 Índice de Madurez 
Para las variedades objeto de estas Reglas, el mínimo de grados Brix señalado deberá cumplirse, no existiendo tole-
rancias en este requerimiento. 
 
7.2 Color 
 
El color debe ser el característico de la variedad 
 

 Especificación 
Término de Color Razonablemente bien coloreado 

Variedades Rojas 
Cada racimo debe tener un míni-
mo del 60% de bayas con buen 

color característico 
Variedades Blancas Sin requerimientos 

 
7.3 Tolerancias en puntos de envase o acopio 
 

Atributos Máximo permitido 
A. Para racimos que no satisfacen el color reque-
rido 10 

B. Para racimos que no satisfacen el requisito de 
mínimos diámetros de baya 10 

C. Para racimos que no satisfacen el color reque-
rido del raquis 

 
10 

D. Para racimos que no cumplen con el peso y 
racimos y bayas que no cumplen requisitos de 
grado 

10 

Incluyendo en D): 
(a) Para daños graves 2 

Incluyendo, en a): para pudrición 0.5 
 
Para una mejor valoración de las tolerancias se proporcionan las tolerancias individuales y tolerancia acumulada por 
grupo de defectos. 
 

Característica Individual Acumulada 
apretados 4% 
ralos 4% 
escobajo deshidratado 4% 
escobajo manchado 4% 
escobajo dañado 4% 

8% 
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7.4 Tolerancias para racimos de menor y bayas con defectos. 
 

Característica Individual Acumulada 
Racimos ralos (escobajo disperso) 4% 
Racimos de menos de 115 gramos 4% 
Cicatrices (daños de insectos, rozaduras, etc) 4% 
Desgrane (con pedicelo o sin el) 4% 
escobajo dañado 4% 
Quemaduras de sol, frio o bióxido de azufre 4% 

10% 

 
7.5 Tolerancias para defectos graves 
 

Característica Individual Acumulada 
Bayas húmeda, mal desarrolladas o estrellada 2% 
Bayas blandas, secas, débiles 2% 
Bayas acuosas o de agua 2% 
Pudrición 0.5% 

2% 

 
Los defectos individuales no deben de exceder el porcentaje de tolerancia asignada y la suma de cada grupo no debe 
exceder el porcentaje acumulado. 
 

CAPÍTULO VIII 
CONTAMINANTES 

 
8.1 Metales Pesados 
Se llevaran a cabo los estudios necesarios, para establecer si el producto puede llegar a contaminarse con metales 
pesados, y en caso de que esto sea posible, se deberán implementar las acciones pertinentes, para minimizar los 
riesgos para el consumidor, por la presencia de metales pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 
 
8.2 Residuos de Plaguicidas 
 
Se deberá asegurar que la uva no rebase los límites máximos establecidos por el comité del Codex Alimentarius so-
bre residuos de plaguicidas, así como los parámetros de tolerancias máximas que establece la EPA (U.S.D.A) cuando 
el destino del producto sea a ese país así como las especificaciones del CICOPLAFEST, en el Mercado Nacional. 
 

CAPÍTULO IX 
HIGIENE 

 
De acuerdo con las BPM, el producto estará en su totalidad exento de sustancias objetables (microorganismos, pará-
sitos y cualquier sustancia que represente un riesgo para la salud), conforme a la Guía Mexicana para la Adopción de 
la Buenas Prácticas Agrícolas y de Manufactura que permitan asegurar la inocuidad en frutas y hortalizas frescas 
SAGARPA. 
 

CAPÍTULO X 
MODALIDADES Y PERIODICIDAD DE LOS CONTROLES DE CALIDAD 

 
Para evidenciar el cumplimiento de las presentes Reglas de uso, se tienen dos modalidades y de acuerdo a la moda-
lidad seleccionada, quedará establecida la periodicidad de los controles de calidad: 
 
a) Auditoria del Proceso 
 
El viñedo debe tener establecido un sistema con procedimientos y registros documentados de control de calidad, que 
permita evidenciar ante una auditoria de tercera parte, que las actividades del proceso de producción, recepción, 
selección, empaque, almacenamiento y posterior puesta en el transporte, se realizan de manera permanente y con 
apego a la normativa aplicable en esta Reglas y a las BPM. 
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Con esta modalidad, el Organismo Certificador acreditado toma como base los resultados de la evaluación de la con-
formidad que efectúa a una muestra aleatoria del producto, y los confronta con las Reglas de uso de referencia. 
 
 
La vigencia de la certificación será de dos años y durante este periodo se llevarán a cabo auditorias de seguimiento 
semestrales y, en cada ocasión se evaluarán muestras del 5% del tamaño del lote (embarque), el Organismo Certifi-
cador podrá realizar las auditorias aleatorias necesarias en cualquier momento, con el objeto de vigilar el estricto 
cumplimiento de las Reglas de Uso. 
 
El viñedo deberá estar registrado ante el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENA-
SICA) para el esquema de Certificación de Buenas Practicas Agrícolas y de Manejo y tener establecido un sistema de 
procedimientos y registros documentados de controles de riesgos. 
 
b) Auditoria del Producto 
 
Certificación que se realiza por lote y que consiste en la verificación permanente de las actividades del proceso de 
recepción de frutos, su selección, empaque, almacenamiento y posterior puesta en el transporte, y que tiene como 
objetivo evaluar que dichas actividades se realizan con apego a la normativa oficial aplicable, a las Reglas de uso 
correspondiente y, a las BPM. Durante la verificación de las actividades de selección, se evalúan muestras del 5% del 
tamaño del lote proveniente del huerto. 
La certificación del producto se realiza por viñedo y consiste en la verificación de la calidad establecida en estas Re-
glas. 
 

CAPÍTULO XI 
ETIQUETADO CON LA MARCA “SELLO DE CALIDAD Q” 

 
11.1 Verificación del cumplimiento de los puntos establecidos en las reglas de uso para ostentar la marca 
“SELLO DE CALIDAD Q”. 
El personal encargado de verificar el cumplimiento de las presentes Reglas , así como de las Normas Oficiales apli-
cables será el autorizado por la autoridad competente. En el caso de las presentes reglas, el Órgano de Vigilancia del 
Consejo de Promoción del “Sello Calidad Q” podrá verificar de manera directa o indirecta el cumplimiento de las mis-
mas. La certificación de las normas y puntos adicionales de las presentes Reglas será realizada por el Organismo de 
Certificación Acreditado conforme a su manual de procedimientos internos presentados ante la Entidad de Acredita-
ción correspondiente, quien emitirá un Dictamen con los resultados obtenidos. 
 
11.2 Denominaciones especiales bajo la marca 
 
El Gobierno del Estado de Querétaro, ratifica su conformidad por el hecho de que al generalizarse el uso de la marca 
“SELLO DE CALIDAD Q”, se puedan aplicar marcas o denominaciones distintivas paralelas, que se apliquen a la par 
y sin invadir el espacio o logotipo de la marca “SELLO DE CALIDAD Q”, siempre que se continúen cumpliendo a 
detalle las especificaciones para cumplir con esta última. 
 
11.3 Uso de la marca  
 
Para otorgar y mantener el uso de marca “SELLO DE CALIDAD Q”, la empresa o persona física solicitante debe 
acatarse a lo siguiente: 

 
a) Cumplir con todos los lineamientos referentes al proceso de la Uva establecidos en el presente documento. 
 
b) Cumplir con el reglamento de uso de marca “SELLO DE CALIDAD Q” y otras disposiciones establecidas por 

el Organismo de Certificación Acreditado y aprobado. 
 

c) Cumplir con un programa de muestreos previos a la autorización, donde debe aprobar los ensayos (pruebas) 
aplicables al producto. 

 
d) Sujetarse a lo establecido en el convenio y la Licencia que autorice el uso de la marca “SELLO DE CALI-

DAD Q” 
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CAPÍTULO XII 
REGLAS PARA EL USO DE LA MARCA “SELLO DE CALIDAD Q” 

 
Cualquier productor de Uva asentado en el territorio del Estado de Querétaro podrá tener acceso al uso de la marca  
“SELLO DE CALIDAD Q” siempre y cuando cumpla con las reglas que se establecen para el uso del distintivo, que 
incluye el cabal cumplimiento, ante un Organismo de Certificación Acreditado, de las especificaciones descritas en las 
reglas de uso correspondientes. 
 
Para la designación del producto de origen estatal, se considera a la Uva cosechada de viñedos existentes en el terri-
torio del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con los artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial, y 84 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, la marca “SELLO DE CALIDAD Q” es signo distintivo propiedad del Gobierno del Esta-
do de Querétaro. Al ostentarse en productos del Estado de Querétaro de cualquier índole (principalmente agroindus-
triales), dicha marca garantiza su calidad superior respecto de sus cualidades, propiedades y naturaleza. 
 

CAPÍTULO XIII 
CONCORDANCIA CON NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS Y NORMAS O LINEAMIEN-

TOS INTERNACIONALES 
 
Las presentes Reglas de Uso tienen concordancia parcial con las normas, estándares, planes de trabajo, especifica-
ciones consensuadas entre los productores para el envío de la uva y sus productos derivados a los destinos dentro de 
la región de Querétaro y del territorio Nacional. 
 

CAPÍTULO XIV 
SANCIONES 

 
El usuario autorizado para el uso de la marca “SELLO DE CALIDAD Q” así como los Organismos de Certificación 
autorizados tienen la responsabilidad de vigilar el buen uso de dicho distintivo. 
 
En el convenio que suscriban el Gobierno del Estado de Querétaro, como dueño de la marca “SELLO DE CALIDAD 
Q” y el productor de Uva de mesa para la autorización del uso de la marca, se establecerá que serán reportadas al 
propietario de la marca todas y cada una de las visitas de inspección así como en su momento los informes de avan-
ces y la certificación definitiva otorgada por el Organismo de Certificación autorizado; para esto, actuará conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Salud, la Ley Federal de Metrología y Normalización, la Ley de Propiedad Industrial, 
la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Ley de Salud del Estado de Querétaro y la demás normatividad fede-
ral, estatal y municipal aplicable. 
 
Asimismo, el productor autorizado para el uso de la marca “SELLO DE CALIDAD Q” deberá cumplir con todas y 
cada una de las obligaciones que se señalen en el convenio de autorización de uso de la marca así como la licencia 
correspondiente. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en las presentes Reglas o al convenio suscrito con el propietario de la 
marca “SELLO DE CALIDAD Q” por parte del productor usuario, el Organismo de Certificación acreditado o el Órga-
no de Vigilancia del Consejo de Promoción del “Sello de Calidad Q” denunciará al agente infractor ante el propietario 
de la marca, solicitando su intervención de conformidad con la normatividad vigente. En tanto se resuelve sobre el 
incumplimiento se limitará el uso de la marca “SELLO DE CALIDAD Q” al productor de Uva autorizado. 
 
Una vez que se haya verificado el incumplimiento de las Reglas o del convenio por parte del productor se revocará la 
autorización para el uso de la marca “SELLO DE CALIDAD Q”, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones co-
rrespondientes previstas en los ordenamientos legales que haya infringido. 

 
TRANSITORIOS 

 
 
Artículo Primero.- Las presentes “RU-004-2006-Reglas para el Uso de la Marca “Sello de Calidad Q” en Uva” en-
trarán en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y 
serán aplicables a todo aquel productor de Uva de mesa interesado en utilizar la marca “SELLO DE CALIDAD Q”.  
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Artículo Segundo.- Todo lo no previsto en las presentes Reglas de uso o en el convenio de autorización de uso de la 
marca “SELLO DE CALIDAD Q” que suscriba el propietario de la marca, Gobierno del Estado de Querétaro, con el 
productor de Uva será resuelto por el Comité Consultor del Consejo de Promoción del “Sello de Calidad Q”. 
 
En atención a lo anteriormente expuesto y previa deliberación, los miembros del Comité Consultor tomaron 
los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO.- Son aprobadas por unanimidad de votos de los miembros del Comité Consultor del Consejo de Promo-
ción del “Sello de Calidad Q” presentes en la sesión, las “RU-004-2006-Reglas para el Uso de la Marca “Sello de 
Calidad Q” en Uva”. 
 
SEGUNDO.- Emitidas que han sido las “RU-004-2006-Reglas para el Uso de la Marca “Sello de Calidad Q” en Uva”, 
se determina que conforme a ellas se regirá el otorgamiento de las autorizaciones para el uso de la marca “Sello de 
Calidad Q” a los productores de uva de mesa interesados en utilizar dicha marca. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité Consultor del Consejo de Promoción del “Sello de Calidad 
Q”, para que por su conducto sean remitidas las “RU-004-2006-Reglas para el Uso de la Marca “Sello de Calidad Q” 
en Uva” que han sido aprobadas en esta sesión, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretar-
ía de Gobierno, a fin de que si lo estima conveniente, éstas sean publicadas en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado "La Sombra de Arteaga". 
 
Cuarto punto.-, El Secretario Técnico del Comité Consultor, informa de la solicitud que hace la Empresa Freixenet de 
México S.A. de C.V., para recibir la autorización para utilizar la marca “SELLO DE CALIDAD Q” en sus productos de 
Uva. Igualmente se señala que dicha empresa está Certificada para el uso de la Marca Oficial “México Calidad Su-
prema”, hecho que acredita con la documentación correspondiente que se anexa a la presente. 
 
El Secretario Técnico da lectura al quinto párrafo del Capítulo II de las “RU-003-2005-Reglas para el Uso de la Marca 
“Sello de Calidad Q” en Uva” que a la letra señala “En el caso de que algún participante de la cadena de producción 
de Uva, ya esté certificado con la Marca Oficial “México Calidad Suprema”, podrá acreditar ante el Comité Consul-
tor del Consejo de Promoción del “Sello Calidad Q” tal circunstancia mediante los documentos comprobatorios de su 
certificación y solicitar por tal motivo la autorización de la licencia para el uso de la marca “SELLO DE CALIDAD Q”, 
mediante la suscripción del convenio respectivo”. 
 
 
Por lo que una vez aprobadas las Reglas de Uso referidas y tomando en consideración lo descrito en el párrafo citado 
se somete a consideración del consejo la solicitud que realiza la Empresa Freixenet de México S.A. de C.V. y previa 
deliberación, el Comité Consultor tomó el siguiente 
 
 
 

ACUERDO 
 
 
Único.- Es aprobada por unanimidad de votos de los miembros del Comité Consultor del Consejo de Promoción del 
“Sello de Calidad Q” presentes en la sesión, la petición hecha por la Empresa Freixenet de México S.A. de C.V., para 
hacer uso de la marca “Sello de Calidad Q”, una vez que ha acreditado su certificación en la Marca Oficial “México 
Calidad Suprema”, por lo que en cumplimiento de los artículos 3 y 5 fracción II del Acuerdo por el que se Crea el Con-
sejo de Promoción del “Sello de Calidad Q” se instruye al Coordinador General a que proponga al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, la celebración del convenio que autorice a la empresa 
referida el uso del distintivo de la marca “Sello de Calidad Q”. 
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Quinto punto.- No se desahogó ningún asunto general. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se hace constar que todos los integrantes del Comité Consultor del 
Consejo de Promoción del “Sello de Calidad Q” mencionados en el proemio, estuvieron presentes en esta 
Sesión , desde su inicio hasta su terminación, así como al momento de tomarse los acuerdos respectivos. 
 
Se dio por concluida la Sesión a las 18:00 horas del día 9 nueve de marzo de 2006 dos mil seis, levantándose 
la presente Acta que firman al margen y al calce quienes en ella intervinieron. 
 

COMITÉ CONSULTOR DEL CONSEJO DE PROMOCIÓN DEL “SELLO DE CALIDAD Q” 
 

 
Lic. Héctor Samuel Lugo Chávez 

Secretario de Desarrollo Agropecuario 
y Coordinador General. 

Rúbrica 

 
Ing. Ernesto Maldonado Garza,  

Coordinador de Comercialización Agropecuaria y 
Secretario Técnico. 

Rúbrica 
 

MVZ. Enrique Ceceña Martorell;  
Subdelegado Agropecuario de la SAGARPA 

y Vocal suplente del Delegado de la SAGARPA. 
Rúbrica 

 
Enólogo Antonio Llaquet;  

Gerente de Planta de Finca Doña Dolores-Cavas 
Freixenet y Consejero Coordinador de la Subcomi-
sión de Dictamen de la Comisión Hortofrutícola en 

Uva del Comité Consultor 
Rúbrica 

 
Lic. Eric Horacio Hernández López;  

Consejero suplente del Secretario de Gobierno  
ante el Comité Consultor 

Rúbrica 

 
 
 
 

 
UNICA PUBLICACION 

 
AVISO 

 

A V I S O 
 

TECNI-EXPRESS AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V. 
 

QUERETARO, QRO. A 8 DE MAYO DE 2006 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 ( noveno ) de la Ley General de Sociedades Mercanti-
les y en cumplimiento del mismo se informa que por acuerdo tomado en la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de TECNI-EXPRESS AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V., celebrada el 31 de marzo de 2006, se aprobó la 
reducción del capital social en su parte fija en la suma de $ 200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), y la reducción del capital social en su parte variable en la suma de $ 695,333.00 (SEISCIENTOS NO-
VENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) cancelándose las acciones 
correspondientes y quedando por tanto el capital social en la suma de $ 447,667.00 (CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

 
 
 

JOSE AGUSTIN LARA NAVARRO 
ADMINISTRADOR GENERAL 

Rúbrica 
 

 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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AVISO 
 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Convocatoria: 005 
De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras Públicas, se 
convoca 86% a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para  la contratación de Utensilios de Cocina, Mobi-
liario y Accesorios de Cocina, Accesorios de Plomería de conformidad con lo siguiente:  
 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de acla-

raciones 
Presentación de proposicio-

nes y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 

51067001-005-06 $ 3,500.00 
Costo en compra-

net: 
$ 3,450.00 

02/06/2006 08/06/2006 
09:00 horas 

14/06/2006 
09:00 horas 

20/06/2006 
09:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C180000000 Artículos para servicios (Utensilios de Cocina) 1 Lote 
2 C180000000 Artículos para servicios (Mobiliario y Accesorios de Cocina) 1 Lote 
3 C390000000 Material de ferretería (Accesorios de Plomería) 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Luis 

Pasteur Sur Número 6-A, Colonia Centro, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01-442-2385108 y 01-442-2385109, los dí-
as Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: En el departamento de Contabilidad del 
Sistema Estatal DIF, mediante cheque expedido a favor del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, o bien en efectivo. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de Junio del 2006 a las 09:00 horas en: Sala de Juntas, ubicado en: Luis Pas-
teur Sur Número 6-A, Colonia Centro, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de Junio del 2006 a las 
09:00 horas, en: Sala de Juntas, Luis Pasteur Sur, Número 6-A, Colonia Centro, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de Junio del 2006  a las  09:00 horas, en: Sala de Juntas, Luis Pas-
teur Sur, Número 6-A, Colonia  Centro, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Planta de Almacenaje y Distribución, ubicada en Ave. Universidad s/n casi esq. Ave. Tecnológico, los días Lu-

nes a Viernes en el horario de entrega: 08:00 a 12:00. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir de la suscripción del contrato. 
• El pago se realizará: 15 días hábiles contados a partir de la revisión y aprobación de la factura y anexando documentación que 

acredite la entrega de los bienes a entera satisfacción de la Convocante.. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, po-

drán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 
 
 
 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 26 DE MAYO DEL 2006. 
C.P ANA MARÍA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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AVISO 

 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Convocatoria: 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
Mobiliario, Equipo Médico, Equipo de Servicio, Equipo Recreativo Equipo Audiovisual, Equipo de Computo de conformidad con lo siguiente:  
 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclara-
ciones 

Presentación de proposicio-
nes y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

51067001-006-06 $ 3,500.00 
Costo en compra-

net: 
$ 3,450.00 

02/06/2006 08/06/2006 
09:00 horas 

15/06/2006 
09:00 horas 

21/06/2006 
09:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 I450400000 Mobiliario para oficinas 1 Lote 
2 I450400000 Equipo Médico básico 1 Lote 
3 I450600000 Equipo de Servicio 1 Lote 
4 I450600000 Equipo Recreativo 1 Lote 
5 I450600000 Equipo Audiovisual 1 Lote 
6 I450600000 Equipo de Computo 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Luis 

Pasteur Sur Número 6-A, Colonia Centro, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01-442-2385108 y 01-442-2385109, los dí-
as Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: En el departamento de Contabilidad del 
Sistema DIF Estatal, mediante cheque expedido a favor del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, o bien en efectivo.. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de Junio del 2006 a las 09:00 horas en: Sala de Juntas, ubicado en: Luis Pas-
teur Sur Número 6-A, Colonia Centro, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de Junio del 2006 a las 
09:00 horas, en: Sala de Juntas, Luis Pasteur Sur, Número 6-A, Colonia Centro, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de Junio del 2006  a las  09:00 horas, en: Sala de Juntas, Luis Pas-
teur Sur, Número 6-A, Colonia  Centro, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Planta de Almacenaje y Distribución ubicado en Ave. Universidad s/n casi esq Ave. Tecnológico, los días Lunes 

a Viernes en el horario de entrega: 08:00 a 12:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir de la suscripción del contrato. 
• El pago se realizará: 15 días hábiles contados a partir de la fecha de revisión  y aprobación de la factura, anexando documenta-

ción que acredite la entrega de los bienes a entera satisfacción de la convocante.. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, po-

drán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 
 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 26 DE MAYO DEL 2006. 
C.P ANA MARÍA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
RUBRICA. 

 

UNICA PUBLICACION 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
Ahora puede consultar el Periódico Oficial por Internet 

 
http://www.queretaro.gob.mx/servicios/LaSombradeArteaga/ 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 


